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Precios 0e suscripción. fìSmìmsfración y suscripción.

Madrid y provintias: trim estre. 3 ,0 0  ptas

Extranjero : idem ..............................  10 .0 0  —

Ultramar: idem .....................................  15 ,00 ~

Ndmero suelto ..................... . . .  . 0 ,5 0  —
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C aüc d d  S a tr a n ic n to , oÉ in . t  ituprt^ula Slau ieipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE I ^ U B E IC A  EO S  ETJNES

ItT .11 A K I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de ia Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 23 del actual.

S ecretakía: Anuncios de exposición de los espedientes ins­
truidos para modificar el concepto 293 y la base duodécima de las 
complementarias del presupuesto ordinario del interior.—Subas­
tas para contratar !a enaienadón del solar sito en la calle de Me­
sonero Romanos, y pendientes de celebración, — Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.° y 4.“, por la Sección 
de Obras de construcción en el Ensanche y por ia Dirección de 
Aguas Potables y Residiiarias.

iNTEnvENCíóN: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

O bhas municipales: Las en eiecndón.
P olicIa urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaidía.—Denuncias y servicios prestados por la 
Guardia Municipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­
nicos.—Servicios prestadiis por el Cuerpo de Bomberos, '

Benefcencia: Servidos prestados por la consulta especial de 
dermatología y profilaxis durante ebmes de septiembre último.

Cementerios: liiliiiinaciones verificadas del 15 al 21 del actual.
B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1713

AYUNTAmiENTO
Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 23 de octubre de 1929. 
£,iTraci'o.—Presidencia del e.xcelentisimo señor Alcalde, don 
José Manuel de A ristizábal. — Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, González del 
Valle, Mac-Croíion, Navarro Eiiciso, Ruiz de Velasco y To­
ledo. ,

Se abrió a las once y cinco niimitos de la maflaba, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Consignar eir acta el sentimientó de la 
Corporación por ei fallecimiento del ex Concejal D. Manuel 
Bellido, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio
2 .“ Quedar enterada y pasar a informe de los señores 

Letrados consistoriales una sentencia del Tribunal Supremo,

fecha 27 de septiembre próximo pasado, por la que, confirman­
do la dictada por el provincial de igual jurisdicción, se deciara 
liaber ingar a la demanda interpuesta por D. Camilo Novoa 
Seoane contra el acuerdo adoptado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión extraordinaria de 9 de noviembre 
de 1927, y se revoca dicho acuerdo por el que fué nombrado 
D. Vicente Millán Cbavarría para los cargos de Jefe del Nego­
ciado de Instrucción pública de este Ayuntamiento y Secreta­
rio de la Junta municipal de Primera enseñanza, y se anula y 
deja sin efecto dicho nombramiento, sin hacer expresa conde­
na de costas.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de 'conformidad con lo informado por la Dirección del 
Laboratorio, se interese de la Dirección general de Sanidad 
se conceda ai servicio de desinfección del expresado Labora­
torio la autorización necesaria para la práctica, dentro del tér­
mino municipal, de las operaciones de desinfección, desinsec­
tación y desratización de establecimientos, edificios y vehícu­
los del servicio público a que se refiere el Reglamento aprobado 
por Reai orden de 22 de mayo último y lo dispuesto en la de 13 
del actual, aclaratoria de la anterior, concediendo un nuevo 
plazo de un mes para que los Institutos provinciales de. Higie-' 
ne y Laboratorios municipales puedan solicitar de la expresada 
Dirección, pnr conducto de la Inspección provincial respectiva 
y previo el opcrtimo informe, la autorización mencionada.

4 . “ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, no mostrarse parte en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Julián Sobrino Delgado contra acuer­
do de la Comisión municipal Periiianeme de 20 de febrero del 
corriente año relativo al nombramiento de Maestro ajn-stador 
del Servicio de Incendios a favor de D. Manuel Almazora Mo­
lina, por estimar la Asesoría informante que el asunto de que 
se trata puede y debe discutirse por los mismos interesados y 
que el excelentisimo Ayuntamiento se halla debidamente re­
presentado por el Ministerio Fiscal.

5 . ° • Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
suministro de harinas necesarias a la Institución muíiicipal de 
Puericultura, durante dos años, a D. Domingo Principe Ardu­
ra, en el precio tipo.

6. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente durante el mes de septiem­
bre último, debiendo procederse a su impresión, de conformi­
dad con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2." del Re­
glamento de Secretarios de Ayimtamieuto, Interventores y 
Empleados iminicipates,

7 . “ Quedar enterada de iiaber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D, Galo Izquierdo Alv'arez, a Barcelona.
D. Juan Manuel Maclas, a Guecho (Vizcaya).

i
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.A

D. Angel Ureña Izquierdo, con su esposa doña Tomasa 
López Humanes, y sobrinas doña Adoración y doña Felisa 
Nieto Camames, a Picón (Ciudad Real).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión espeelal do Reorganización de servicios

8.“ Aprobar un dictamen por e! que, para rpolver ia si­
tuación anómala en que se encuentran los aprendices de Bom­
beros (]ne, a pesar de haber sido confirmados en sus cargos en 
propiedad por. la Comisión municipal Permanente en sesión 
de 5 de diciembre del año próximo pasado, no han percibido la 
diferencia de sueldo que existe entre las plazas de aprendices 
y las de Bomberos de segunda clase que según los interesados 
debieron ocupar a partir de su confirmadóti en los cargos de 
aprendices una vez verificado el oportuno examen, y teniendo 
en nieiitu todos los antecedentes, oido el parecer del Jefe del 
Servicio y estimando que el atenerse al texto literal de la 
base 12 del- presupuesto actual, para suprimir de hecho las pla­
zas de Bomberos de segunda clase, moralmente ocasionaría 
una grave lesión al Cuerpo, puesto que ios 46 Bomberos aspi­
rantes que se someüerou al examen dispuesto en el Reglamen- 
ío han visto defraudadas sus esperanzas legítimas, propone 
la adopción de las siguientes resolnciones:

Primero. Que las 14 vacantes de Bomberos de segunda 
clase, dotadas con liaber anua), que se produjeron en la fecha 
de 5 de diciembre de 1928 por ascenso de dichos operarios a 
Bomberos de primera clase, sean cubiertas por los 14 primeros 
aprendices aspirantes a Bomberos confirmados en sus cargos y 
declarados aptos para el ascenso en igual fecha por la Comi­
sión inimicipal Permanente, retrotrayéndose los efectos del 
ascenso a la feclia eii que las vacantes se produjeron, ya que 
el servicio lo han venido prestando sin interrupción.

Segundo. Adicionar a la base 12 de las complementarias 
del pre.snpnesto municipal para 1929 las siguientes palabras: 
«Salvo las 32 primeras vacantes que ocurran, que serán cubier­
tas por los 32  aprendices aspirantes a Bomberos a quienes fue 
reconocido el dereciio a ocupar vacante por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamieiiío de 5 de diciembre de 1928». Este 
acuerdo deberá ser sometido a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y a la demás tramitación legal establecida. 

Tercero. Que una vez que sea firinfe el antedicho acuerdo, 
se cnbi an las vacantes que hayan podido producirse y se pro­
duzcan de Bomberos de segunda clase, con el liaber anua! se­
ñalado en el presupuesto vigente, con los aprendices aspiran­
tes a Bomberos, y por orden de rigurosa antigüedad, compren­
didos en la relación y a partir del número 15 de la misma, 
retroti ayéndose igualmente los efectos de tales ascensos a las 
fechas en que cada una de las vacantes se haya producido.

Asuntos informados por Secretaría

NegOBfado -Gobierno interior y Personal

A petición del Sr. González del Valle se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el informe proponiendo la aprobación de 
las bases para la subasta de muebles y efectos depositados en 
el Almacén de la Villa.

Negoelado 4 ."—Obras

A propiie.sta del Sr. Roiz de Velasco se retiró para nuevo 
estudio el informe proponiendo ¡a adopción de los acuerdos 
iiccesíirios para sustituir la calefacción de la primera Casa 
Consistorial.

Negociado de Reformas Sociales

9  “ Se dio cuenta de un informe proponiendo se anuncie 
concurso, con sujeción a las bases que a continuación se expre­
san, para la provisión de las diez becas que pueden costearse 
con la cantidad de 25.000 pesetas figuradas en el concepto 524

del presupuesto vigente, en el Instituto de Reeducación Pro­
fesional de Inválidos del Trabajo, a favor de obreros de los ser­
vicios municipales y de los oficios privados de esta Capital:

Primera, El solicitante deberá haber quedado inválido o 
con grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de su 
profesión,

Segunda. Deberá estar comprendido entre los catorce y 
cincuenta años. Será condición preferente que la invalidez se 
haya producido por accidente del trabajo, aunque puedan ser 
admitidos también los inválidos de guerra y los de accidente 
ajeno al trabajo. '

Tercera. Será también indispensable reunir aiguiia de las 
condiciones siguientes:

a) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante 
ios dos últimos anos.

b) 'Haberse producido la invalidez trabajando en alguna 
industria o taller establecido en esta Villa, así en los distintos 
servicios del Ayuntamiento, lo cual en igualdad de circunstan­
cias se considerará preferente, como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los colegios del Ayun­
tamiento.

Cuarta, Las instancias habrán de dirigirse al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente,"acompañadas de los siguientes 
documentos: .

a) Certificado del acta de nacimiento.
b) Certificado del Médico acreditativo de la incapacidad.
c) Fotografía de cuerpo entero y tamaño inmimo de 9 

por 12 centímetros.
rf) Certificación de los talleres donde liaya trabajado y 

relación de las circunstancias en que se produjo ei accidente, 
con indicación de lugar, Médico que le asistió, Sociedad ase­
guradora e indemnizaciones recibidas.

Quinta, El plazo para !a presentación de instancias y do­
cumentos es el de un mes a contar desde el siguiente día al 
en que se haga público el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, aprobando las condiciones mencionadas.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la propuesta del Negociado, con la emnienda verbal del 
Sr. Alvarez Velluti de adicionar a las Bases una, mediante la 
cual se exija a los aspirantes, en relación con la conducta de 
éstos, un certificado de la Tenencia de Alcaldía.

D E  N U E V O  D E S P A C f i O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 
Comisión 2."—Haelenda

!0. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico admi II i sí rali vo de la provincia recaída en reclamación 
formulada por D, Manuel Suárez Ardura, en concepto de tu­
tor de los menores Benito y Ramón Suárez Lumbreras, contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gra­
vó la transmisión de un solar sito en la calle de Bravo Mu- 
riilo, y por cuya resolución se acuerda remitirla instancia pre­
sentada ante dicho Tribunal por el interesado, a fin de que 
se dé cumplimiento por el Ayuntamiento a lo dispuesto en ¡a 
Real orden de 19 de enero de 1927.

1 1 , No recurrir, separándose del informe de los señores 
Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal económico 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D, Miguel Morán Alonso contra denegación de 
licencia de apertura libre de derechos para un depósito de 
envases vacíos en la plaza de la Cruz Verde, 3, y por cuya 
resolución se acuerda revocar ei acto administrativo reclamado, 
declarando en su lugar que el reclamante no viene obligado 
a satisfacer 'derechos de apertura por el local de referencia; 
todo ello teniendo en cuenta que los argimieiilos que sirven 
de base a la resolución de dicho Tribunal difícilmente serían re­
vocados en Via contenciosa, ya que su origen radica en la con­
tradicción existente entre los informes emitidos por las mis­
mas dependencias municipales.

Comisión BA—Benefieenela y Sanidad
12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formulados por el señor Ingeniero 
del Servicio de Limpiezas y la Secretaria, respectivamente.
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para la adquisición por subasta de uniformes con destino al 
personal del Ramo de Limpiezas, hasta 31 de diciembre 
de 1930, por tiu importe tota! de 140.629,25 pesetas, que serán 
cargo, según informa la Intervención, 50.629,25 pesetas al con­
cepto 244 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
el resto, o sean EKJ.OOO pesetas, con cargo al próximo-presu­
puesto de 1930; debiendo ser sometido este acuerdo a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y elevarse los 
pliegos de condicione.s facultativas y económicas al Patronato 
para el fomento del consumo de artículos nacionales, conforme 
preceptúa el artículo 12 del Real decreto de 1 de septiembre 
de 1929.

13, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por el señor Ingeniero 
Director del Servicio de Limpiezas en 17 del actual y la Secre­
taría, respectivamente, y con arreglo a los mismos celebrar el 
oportuno concurso para adjudicar la extracción y tratamiento 
de basuras procedentes del barrido de la capital; considerando 
aceptables las explicaciones contenidas en el informe que 
acompaña dicho facultativo sobre el alcance de las bases con­
signadas en el pliego, en cuanto a no fijar precio a este con­
curso y a dejar en libertad al concursante para proponer el 
que estime oportuno e incluso exigir el abono de una cantidad 
por metro cúbico; ya que, aun eii este caso y según la cuantía, 
podría resultar ima notable economia sobre el coste actual del 
transporte a los vertederos, que, sobre resultar elevado, resta 
eficacia al barrido y recogida por las grandes distancias a re­
correr por e! material cargado. Se exige asimismo que se

indique el plazo que ha de mediar entre la adjudicación y la 
puesta en marcha del servicio, con los elementos e instalacio­
nes que el concursante está obiigado-a realizar, por creerlo 
necesario, y por igual razón se fija un plazo relativamente 
largo para la presentación de proposiciones, a fin de que los 
concursantes dispongan de tiempo suficiente para hacer un 
estudio detenido de su propuesta; siendo también aceptable el 
razonamiento expuesto por el facultativo sobre la fijación de
30,000 pesetas como fianza definitiva para responder del con­
trato; fijándose, por último, en otra condición lo referente al 
caso de niimicipalización de este servicio y al abono por par­
te del Ayuntamiento de! valor de los elementos propiedad del 
contratista. Debiendo darse la mayor publicidad a este concur­
so, por la importancia del asunto, y someterse este acuerdo 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.*—Ensanche
14. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de noviembre por cuenta dei presupuesto del Ensanche.
15. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 

remitida por el Negociado de Intervención del Registro Fiscal 
de Ingresos del Ensanche, en cumplinúeiito de lo que previene 
el artículo 44 del reglamento para la aplicación de la ley de 
Ensanche, comprensivo de las fincas que deben ser baja en 
el año 1930 en el recargo extraordinario del 4 por 100 so­
bre la contribución territorial, por haber cumplido los veinti­
cinco años de tributación, siendo la cantidad tota! que repre­
senta la baja de! expresado recargo la de 29.044,40 pesetas.

Kúinsrti
de

IldlD

Número 
det padrón 

en 1329
C A L L E S

I 35 Abtao, 3 ..........................................................
2 173 Alcalá', 1 0 1 ....................................................
3 175 Idem, 103............................................ ...........
4 266 Alcántara, 2 5 . ...............................................
5  a. 310 Almagro, 25 y 1 7 ........................................
0 500 Antonio Palomino, 3 .................................
7 572 Ayala, 2 5 .......................  . ■ .
8 1.106 Caridad, 7 ......................................................
9 1,133 Idem, 31 . , ........................................

lO 1.303 Castillo, 3 ......................................................
II 1.340 Cisne, 20 ........................................................
i2 1,510 Conde de Aranda, 13.................................
13 1.572 Cristóbal Bordili, sin número.'. .........
I4 1.680 Delicias (paseo de las), 3 4 .....................
I5 1.776 Diego de León, 2 3 ......................................
16 1.894 Donoso Cortés, 1 provisional.................
I7 2.307 Fernando el Santo, 2 0 ...............................
18 2,319 Ferraz, 4 9 ......................................................
I9 2.392 Florida (paseo de la), 9 ................... ......
20 2.393 Idem id., 1 1 . . ............................ ..................
2 l 2.394 Idem id., 13...................................................
22 a. 2.395 Idem id,, 15...................................................
23 2.396 Idem id,, 17...................................................
24 2.397 Idem id., 17 duplicado..............................
25 2.399 Idem id,, 19...................................................
26 2.400 Idem id., 2 1 ..................................................
27 2.401 Idem id-, 2 3 ....................’.............................
28 2.403 Idem id., 2 3 ..................................................
29 2.404 Idem id., 2 7 ..................................................
30 2.405 Idem id,, 2 9 ..................................................
3l 2.407 Idem id., 3 3 ....................................................
32 2.443 Francisco de Rojas, 2 .................................
33 2,793 General Martínez Campos (paseo), 40
34 3.215 1 ¡erniosilia, 4 9 ................................ .. ...........
35 3.289 Hilarión Eslava, sin número...................
36 3,381 Imperial (paseo), 2 0 .................
37 3.384 V. Idem (d,, sin m inierò.................................
38 3.385 V. Idem id., sin m inierò.................................
39 3.386 V. Idem id., sin núm ero.................................
40 3 .388 V. Idem id,, sin núm ero.................................
4l 3 .490 Jorge Juan, 4 7 ........... ..................................

D. Agustín Monge, y o tro ..................
D. Antonio Oliva V ázquez................
Señora Marquesa de Torrelaguna.. .
D. José A. Atórales................................
D, Mariano Agreia Moreno................
D. Antolín F . Ranz.................................
Doña Amalia G. Montenegro............
D. José Fuentes, y o tro .......................
D. Pantaleón O llero..............................
Doña Teresa Montesinos.....................
D. Felipe Falco O sorio ........................
D. Joaquín del P ozo ..............................
Doña Enriqueta Sánchez.....................
D. Alejandro A cero ...............................
Señor Marqués de Torrelaguna.........
Doña Basilisa Crespo Soria.......... ....
D. José Grinda Forner..........................
Testamentaría R. Fernández Durán .
Doña Rosa Fernández Sanz........... . .
D. Gervasio Collar A lvarez..............
D, Feliciano C on d e.,............................
D- Domingo G. González...................
D. Fidel López Díaz..............................
Idem i d . ......................................................
Doña Pídela Panadero e hijos...........
D, Fernando García G onzález..........
Doña Isabel Fernández.........................
D. Angel Pulido.....................................
D. José Hidalgo.................................. ....
Doña Francisca García.........................
Doña Isabel Fernández, y otros . . . .
D, Alfonso Marios Arizcun................
D, Manuel Ocbontarena, y otro . . . .
D. Pablo Moreno G arcía................... ..
D. Benito Pozo P elay o .......................
D. Francisco A. O ctav io ..................
Señores Sobrinos de Igartúa.............
D. Felipe Ruano............................ t , . .
D. Cecilio Gurrea..................................
D. Manuel P oy ales...................... .
Doña Carmen Maceda.................- . .  .

Suma y sigue ,

2.74Ü
48.890
44.250  
8.100

49.200
1.670
8.100

830
560

2.340
37.500
17.600
3.750  

900
3.750  
,8.350  
9.940  
8.550  
8.020 
5.330

360
5.310
4.590
6.140
7.440  
5.270

540
7 .440  
7 .390  
2.950

590
43.370
20.250  

750
2.160
2.870

230
90

l i o
90

2.060

390,570

I ,ít l d

á



684 BO LETIN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M A D RID

Íí1
■i- Ilú3i:ra 
1 ' h 
 ̂: OrdíD
i

Número 
dei padrón 

en 1920
C A L L E S P R O P I E T A R I O S

líquido
IMPONIBLE

Pesetas

• Sum a a n t e r io r .............................. 390.570

1  42 a. 3.650 Lagasca, 38 ...................................................... Doña Rufina Ana Rollaiiz'....................................................... .. 43 .790’
l  43 3,754 Lista, 18, hotel......... ..................................... D. Tomás de Eeruete................................................................. 15.000
í 44 4.008 Manuel Silvela, 4 .......................................... Dnna María C. Jiménez A.scerriia) ........................................ 12.750

45 a. 4, 112 Marqués de Urqiiijo, 2 ................................ Doña Antonia Urtueta Mateos................................................ 17.190
i  46 a. 4 .124 Idem id., 4 ................ ....................................... D. Pablo Cano Antón................................................................. 5 .350.íi 1-7í  47 a . 4 .130 Idem id., 18...................................................... Sres. D. Félix y D, Felipe O Mateos . . . . . 10.800
1  48 4.134 Idem id,, 24 ...................................................... D. Luis Saldaña, y otros............................ .............................. 16.200
i 49 a. 4 .136 Idem id., 30 ...................................................... D. Francisco D uce...................................................................... 2 .030
' 50 4.137 Idem id., 3 2 .................................................. D. Alalias Martín S au z ......................................................... 9.520
■ 51 a. 4.141 Idem id., 38 ............... .................................. Doña María Alacias G arcía ......................  .......................... 15.050
íl 4.152 Martín de los Meros, 71 ......... .................. Doña Aniceta Lacroix, v o tros............................................... 1.000
I 53 4.161 Idem Id., 85 ...................................................... D. Antonio Wifredo, y o tro ................................................. 3.750
i 54 4.259 Melóndez Valdés, 15 ........................ .. D. Alberto González Longoria............................................ 11.320
1 55 4.479 Molejón, 8. .................................................. D. Angel Pudi C ifre ............................................................. 650

56 4.493 Murcia, 3 ....................................................... D. Alfredo Lapuente............................................................... 5.670
57 4.507 Murillo', 2 ..................................................... D. Guillermo Babón Cardenal............................................ 2.280

} 58 4,513 Naciones, 3 .................................................. D. Herculeiio Pinero . . .............................................. 900
59 4.521 Idem, 17........................................................ D. Pedro Viñnela.................................................................... 1.800

B 60 4,961 Ponlones (paseo de los), 13 y 15 ........... I Inión de Expended ores de Carne......................................... 12.130
B 61 5.051 Princesa, 5 7 .................................................... D. Cleto A. Pollón Pollón........................................................ 9 .720
R 62 a, 5.053 Idem, 5 9 . .......................................................... Dnña Jo.sefa Menéiidez Menéiide.z........................................ 30,270
jl 63  a , 5.059 Idem, 6 3 .................. ......................................... D. Ricardo Gans C an tor........................................................... 7.0.30
i ÍÍ4 5,062 Idem, 67 ............................................................. D. Manuel Iglesias .................................................. 12.020
1 5 .069 ' Idem, 79 ........... ................................................. Doña Dolores de la Cuadra................................................. - 7 .020
1 60 5.09.8 Príncipe de Vergara, 4 0 ............................ n . Alhf'i'tn Alhp.í; intorbip........... ...................  . . . 3.000
1 • 67 5.668 Santa María de la Cabeza (paseo de), 5. D, Luis Martínez P erce .......................... ............................... 14.890
1 68 5.672 Idem id,, 9 ................ ......................... ............. D. Mateo López Sánchez.......................................................... 2.340
1 69 5.848 Serrano, 3 3 ...................................................... Señor Conde de las Almenas.................................................. 4 .320
3 70 6.108 Valencia (Ronda de), I y 3 ....................... D. Máximo García Calderón................................................... 12.450
í 71 6,2,35 Velázquez, 4 5 ................................................. Doña Beatriz Asensio Herrero. . .  . .  . . . . 15 600
1 72 a. 6.241 Idem, 5 3 .......................................................... .. Doña Alaria Gaviña A lvarez................................................... 28.500

73 6,373 Virgen del Puerto (paseo de la), 39 . . . D. Ramón Jo sé ................................................................ ............. 700
74 6,375 Idem id., 47. .................................................. D. Juan Fernández......................................................... ........... 500

T otal ............................................... 726.110

IN

16. Aprobar un presupuesto, importante 7 .228 pesetas, 
para la instalüción de 26 faroles de alumbrtido por gas en la 
calle de Valleliermoso, entre las de Fernando el Católico y 
Fernández de los Ríos y entre las de Donoso Cortés y la Vía 
Diagonal, cuyo coste deberá sufragarse por el presupuesto del 
Eiisancbe, con carga al capítulo III, artículo único, concep­
to 3 .“, de conformidad con lo informado por la Intervención.

17. Desestimar, en vista del desfavorable informe del 
seilor Ingeniero de Vías públicas del Ensandie, la proposición 
forniuliida por el representante de la Sociedad anónima Cons­
trucciones y Decoraciones, de Zaragoza, para la aplicación 
del pavimento patentado, denominado Aceriía, a las calles del 
Ensaiidie, toda vez que del expresado informe se deduce que 
la utilización de ese procedimiento no es conveniente a este 
excelentísimo Ayuntamiento; debiendo notificarse el acuerdo 
a la Sociedad expresada.

18. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso deducido ante el Tribunal provincial de lo Coiiten- 
cioso-administrativo por la señora Condesa viuda de Peñalver 
contra providencia del ilustrísimo señor Teniente Alcalde del 
distrito de Biieiiavista, que ordenó el fuiicionamiento del as­
censor en ia casa número 41 de la calle de Goya, con la de­
claración expresa de urgencia del acuerdo, a lo s ,efectos del 
apartado 2 .” del articulo 156 del Estatuto Municipal, cuyo 
acuerdo deberá ratificarse por el Pleno en la primera sesión 
que celebre.

19 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones se­
ñaladas, documentos técnicos presentados suscritos por los 
Arquitectos correspondientes, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso;

A D. Alejandro Simarro Puig, para construir una finca

destinada a viviendas en el número 106 de la calle de Emba­
jadores.

A D, Domingo Rodríguez Vila, para construir una casa en 
el número 32 provisional de la calle de Donoso Cortés.

A doña Sara Rodríguez, para construir una casa destinada 
a vivienda en el interior de la finca número 28 de la Ronda de 
Toledo.

A doña Amelia Mendívil Fernández, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en !a finca número 5 de la calle de Ta­
rragona.

A D. Miguel Gálvez Jiménez, para ampliar un piso en la 
finca de nueva planta que actualmente reconstruye en la calle 
de Abtao, 4.

A D. Domingo Martínez, como Gerente de la Sociedad 
anónima Fabril Española, para ampliar la nave destinada a in­
dustria de la calle de Vallehermoso, particular, y señalada con 
el número 11 ; debiendo solicitarse por separado la licencia 
necesaria para la ampliación de la industria establecida.

A D. Juan Sánchez, para construir una nave destinada a 
almacén de cereales en el interior de im solar situado en la ca­
lle del Ancora, con vuelta a la del General Lacy; debiendo 
solicitarse por separado la licencia necesaria para el ejercicio 
de la industria que se proyecta establecer,

20. Conceder licencia a D. Luis Romero Amorós, como. 
Presidente de la Real Institución Cooperativa para Funciona­
rios del Estado, Provincia y Municipio, para construir una 
casa colectiva con destino a los señores socios de dicha Real 
Institución en un solar de la calle de Lista, con sujeción a las 
alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos pre­
sentados, reglas consignadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones que se liallen en armonía con las dicta­
das sobre casas baratas o económicas, que asimismo habrán 
de cumplirse en el presente caso.

27. Conceder licencia a D. Eduardo Goya para construir

‘ ' I ,1 P
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de nueva planta una casa compuesta de seis plantas y un ático | 
con su torreón central, destinados a alquiler, y otro cuerpo i 
de edificio de una sola planta destinada a garaje, en un solar | 
situado en la calle de Jorge Juan, 76, con sujeción a las 
alineaciones y rasantes, documentos técnicos presentados, 
reglas consignadas en las Ordenanzas [municipales y demás 
disposiciones aplicables- al caso, incluso las relativas a sanea­
miento de edificios en esta capital, y por lo que se relaciona 
con el garaje deberán asimismo cumplirse los requisitos que 
señala el Reglamento en vigor para esta clase de estableci­
mientos, debiendo obtenerse por separado la correspondiente 
licencia para el ejercicio de la industria, -

28 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los documen­
tos técnicos presentados, reglas consignadas en las vigentes 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso;

A los Síes. Boefticlier y Navarro, una en la casa numero 11 
de la calle de Aya la, y otra en el piso segundo derecha de la 
casa número 4 de la calle de Goya.

A D. Manuel Sánchez Ruiz, eii el sótano de la casa núme­
ro 72 de la calle de Padilla.

A D. Alfonso Gómez Luengo, en el sótano de la casa nú­
mero 52 de la calle de la Princesa.

A doña Pilar de Cortázar, cinco en ios pisos bajo derecha 
y tercero y cuarto derecha e izquierda de la casa número 22 de 
la calle de Velázqnez,.

A petición del Sr. Alvarez Velluti quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el reconocimiento, a efectos pasivos, 
de los años de servicios prestados a este excelentísimo Ayun­
tamiento por diferentes funcionarios técnicos y administrativos 
en concepto de jornaleros y temporeros.

Tribunal para proveer por eoneurso una plaza 
de Reeaudador de Mercados

33. Aprobar un dictamen, fecha 16 del actual, propo­
niendo, como consecuencia de la resolución del mencionado 
concurso, la designación para dicho cargo, dotado con el 
sueldo anual de LOGO pesetas, a favor de D. Julio Gúgel 
Manzano, por ser el único de los seis aspirantes que a él han 
concurrido que en la actualidad reúne el mérito establecido 
como preferente en la base 9 .“ del expresado concurso, a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 25 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 1.'—Gobierno Interior y Personal

34. Adoptar las resoluciones que al final se consignan 
con referencia a la fianza constituida por el Recaudador del 
Matadero, D. José Pascual Sevilla, fallecido en 1t de jimio 
último, y toda vez que de ios informes que obran en el expe­
diente resulta que a su fallecimiento se hallaba pendiente de 
ingreso la recaudación de los días 6 a 9 del indicado mes, por 
importe total de 43 .663,25 pesetas, y que requerido su hijo 
y heredero para que hiciera efectiva la diferencia entre el 
saldo deiidqr y la fianza de 25.000 pesetas nominales en 
títulos de la' Deuda municipal constituida en la Caja general 
de Depósitos, dicho heredero ingresó pn 29 de julio último 
18.663,25 pesetas, y solicitó que para la completa liquidación 
del saldo adeudado por su señor padre se procediera por 
el Ayuntamiento a la incautación de la referida fianza; y que, 
segiíu informa la Intervención, los valorea municipales períe- 
iiecieiites al Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, que 
constituyen dicha garantía, .se cotizíiu en la actualidad al cam­
bio de 90 por lüü, lo que supone que al incautarse de la repe­
tida fianza y proceder a la venta de dichos valores se obten­
dría una cantidad en metálico inferior a las 25,000 pesetas que 
falta ingresar de la suma adeudada:  ̂ .

Primero. Autorizar a D, Francisco Díaz Villar, Deposi­
tario de Villa del excelentísimo Ayuntamiento, para retirar la 
fianza constituida por el Recandadüi' del Matadero, D .Jo sé  
Pascual Sevilla, en la Caja general de Depósitos, cuya fianza 
está integrada por los siguientes valores: Uii titulo de pese­

tas 2.500 nominales, según resguardo números 242.227 de en­
trada y 94.418 de registro; otro, de 500 pesetas nominales, 
según resguardo números 242.144 de entrada y 94.544 de re­
gistro; otro, de 1.500 pesetas nominales, según resguardo nú­
meros 242,175 de entrada y 93.375 de registro; otro, de pese­
tas 2.000 nominales, según resguardo números 242.205 de en­
trada y 94.396 de regi.stro, y otro, de 18.500 pesetas nomina­
les, según resguai'do núineros 242.245 de entrada y 94.436 de 
registro. Todos pertenecientes al Empréstito de la Villa de 
Madrid de l6l8.

Segundo. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente para que haga la negociación en Bolsa de los expresa­
dos valores.

Tercero. Requerir a D. Aliterò Pascual, hijo y heredero 
del Recaudador del Matadero, D. José Pascual Sevilla, para 
que haga efectiva la cantidad por la que resulta deudor, pre­
via la liquidación correspondiente, por la Intervención Munici­
pal, y que tanto este saldo como el importe efectivo de los 
valores negociados en Bolsa se ingresen en el concepto co­
rrespondiente del presupuesto de ingresos.

35. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y lo dispuesto eii los artículos 72 y 76 del 
Reglamento orgánico de Bomberos aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en sesiones de 20 y 21 de mayo de 1921, 
se asigne a D. Manuel Silva Crespo, obrero Bombero jubila­
do de la brigada de Edificaciones, el haber pasivo de 2,100 pe­
setas anuales, equivalentes al 60 por 100 de las 3.500 pesetas, 
sueldo disfrutado últimamente, que le sirve de regulador, y que 
percibirá desde el 22 de agosto último.

36. Adoptar los acuerdos que a 'continuación se expresan 
para proveer una vacante de Oficial segundo de Administra­
ción, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, vacante por 
fallecimiento de D. Luis Escalona de la Paz:

Primero. El ascenso de D. Antonio Hijosa Jiménez a 
Oficial segundo de Administración, con el haber anual de pe­
setas 4.000, en la vacante producida por fallecimiento de don 
Luis Escalona de la Paz.

Segundo. La concesión de una mejora metálica de pese­
tas 1 .000 anuales, resultantes de la indicada vacante, al Ofi­
cial segundo de Administración D. Manuel García y García 
Becerra, a quien corresponde el número 1 de los radios del 
sistema de mejoras que viene aplicándose.

Tercero. Que de conformidad con el apartado segundo 
del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 16 de 
abril último, se amortice en beneficio del Ayuntamiento la re­
sulta de Oficial tercero, dotada con 4.000 pesetas anuales; y

Cuarto. Que los efectos del presente acuerdo se entien­
dan desde el dia 13 de los corrientes, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

37. Aprobar un informe proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por D. José Sama Fernández, 
Decano de los Letrados consistoriales, jubilado, contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 2 del 
actual, por el que se le asignó el haber pasivo de 9 .000 pese­
tas anuales, 60 por 100 del sueldo de 15.000, último y mayor 
disfrutado, que le sirve de regulador, y en atención a que el 
tiempo de duración de los servicios prestados a la Corporación, 
que lia sido el de treinta y dos años, ocho meses y veinticua­
tro días, excede de los veinticinco y no llega a ios treinta y 
cinco; cuyo acuerdo impugna el recurrente fundándose en el 
derecho que se atribuye para que se le acumulen a la base de 
clasificación los seis años de carrera que preceptúa el núme­
ro 5." del artículo 22 del vigente Estatuto de Clases pasivas 
del Estado y en relación con el articulo 2 ! del Estatuto de 
Funcionarios de la Corporación municipal, e interesando por 
tanto se le asigne como haber pasivo el 80 por 100 del sueldo 
regulador, cuyas alegaciones estima el Negociado iiifoniiante 
que Carecen de fuerza legal para desvirtuar el acuerdo adop­
tado, porque si bien es exacto que el artículo 21 del Estatuto 
de Funcionarios prescribe la aplicación de losi mismos tipos 
del Estado para la clasificación de haber pasivo, también es 
cierto que no hace referencia alguna a las bases, por entender 
que las establecidas por la Corporación en 15 de enero de 1915, 
idénticas a las del Estado en cuanto al tiempo necesario para 
aplicar cada tipo, están en perfecta armonía con la legislación 
vigente, v además que el Ayuntamiento, a! no mencionar como 
base de clasificación pasiva los años de carrera de sus funcio­
narios facultativos, que es tanto como excluirla, ejercita una
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facultad perfectamente legal dentro de la autonomía que le con­
cede la ley, y más concretamente el numero 30 del artícu­
lo 150 del vigente Estatuto Municipal.

Neg-oeíado 8.“—Policía urbana

38 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los'expedientes correspondientes;

A D. Enrique Cid, para establecer un taller de reparación 
de lámparas eléctricas e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Embajadores, 117,

A ü . Emilio Lillo y a D, Carlos Hernández, para estable­
cer un taller de cerrajería mecánica e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en el paseo de las Delicias, 7.

A D. Elias Alvarez, para establecer una fábrica de helados 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
calle de Bravo Murillo, '141.

A D. Julio Estévez, para establecer un taller de tornero 
en madera e instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la calle de San Raimundo, 37.

A D. Armando Díaz, para establecer un depósito cerrado 
de café e in.statar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la calle de Pradillo, 15.

A D. José León, para carpintería mecánica y seis electro­
motores con fuerza total de 15,3 caballos en la calle de 
Embajadores, 74.

A D. Venancio Teodoro Granado, para reinstalación de 
parte de la maquinaria de talleres de lavado, planchado y 
tintorería, dos calderas de vapor y diez electromotores con 
fuerza total de 56  caballos en la calle de Juan de Olías, 12.

A D. Fausto Martínez, para depósito de carbones en la 
calle de San Bernardo, 115.

A D. Saíiirniiio Montero, para establecer una carbonería 
en la calle de Guillermo de Osma, 6.

A Anglo-Spanish Industrial Association, S. A. E ., para 
establecer un garaje en la calle de Valenzuela, 5.

A D. Rufino Bermejo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de los Artis­
tas, 26, antes 2 .

49. Conceder licencia a D. José Jiménez Soriano, vistos 
los favorables informes que constan en el expediente, para 
que sea puesta a su nombre la concedida en 18 de junio 
de 1910 para estabular diez reses en la calle de Cartagena 
número 17 antiguo, como asimismo para ampliación de seis 
reses en el indicado establecimiento, debiendo extenderse las 
licencias correspondientes con los números 109 y 111 déla  
mencionada calle, que son los que ostenta en la actualidad, 
según informe del Negociado de Estadística,

50. Conceder a D. José Fernández Llano licencia de 
ampliación para estabular cinco reses más de las concedidas 
por el Ayuntamiento en 26 de diciembre de 1914 (que fueron 
seis) en la Ronda de Segovia, 7 y 9, de conformidad con los 
informes que constan en el expediente.

51. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Maído- 
nado para instalar un garaje en la calle de Fuenterrabia, 5; 
de conformidad con los informes técnicos que obran en el 
expediente, contrarios a la concesión de la licencia y teniendo 
en cuenta que el local no se ajusta a los preceptos que señala 
el Reglamento vigente para instalación de garajes.

52. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Pérez 
Aguilar para apertura de un garaje en la calle de Murcia, 4, 
de conformidad con los informes técnicos que obran en el ex­
pediente, contrarios todos a la concesión de la licencia, por 
carecer el local de las condiciones que exige el vigente Regla­
mento para la instalación de garajes.

Negociado 4 .“—Obras

53. Aprobar un presupuesto, importante 54 pesetas, para
la adquisición de los materiales necesarios para el tapado de un 
hueco en la glorieta de San Vicente, bajada de la Virgen del 
Puerto, evitando con ello que sirva de refugio a los mendigos; 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado en el concepto 540 del presupuesto 
vigente. .

54, Aprobar las obras urgentes realizadas por el señor

Arquitecto municipal de Propiedades en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, por un importe de 1.114,58 pesetas, 
según las diferentes facturas que, con el visto bueno de dicho 
facultativo, figuran unidas al expediente, y que por la Comi­
sión de Hacienda se proponga e! medio de satisfacer el meti- 
cionado gasto.

55. Se dió cuenta de un informe proponiendo se amplíe 
en 500 pesetas el crédito concedido por acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 10 de abril último para la ejecri- 
cíón de una maqueta y abono de horas extraordinarias al per­
sonal que trabaja en el proyecto para facilitar los accesos a la 
Nueva Plaza de Toros; siendo cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito figurado en el concepto 590 del 
presupuesto ordinario de gastos del interior.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto municipal, al que pasó el anterior asunto por acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 28 de agosto último, 
a fin de que manifestara con todo detalle los conceptos que 
motivaban la ampliación de crédito propuesta, en cuyo informe 
el señor Arquitecto municipal maiiifie.sta que con el crédito 
de 1.500 pesetas votado para construcción de una maqueta y 
gratificación de horas extraordinarias al personal, pago de pa­
pelería y copias, etc., no ha habido suficiente para satisfacer 
los mencionados trabajos extraordinarios, y por lo tanto estima 
que deben abonarse las cantidades que por insuficiencia del 
crédito propuesto han dejado de percibir los funcionarios que 
a continuación se consignan, en ia cuantía que asimismo se 
señala:

Topógrafo, Sr. Pi; Delineantes, D. José Alonso y D. José 
Luis Beltrán, y Escribiente, D. Ildefonso Rodríguez, a 100 pe­
setas cada uno, y dos Ordenanzas a 50 pesetas. '

Y previas-manifestaciones, que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó de conformidad con lo pro­
puesto por el Negociado.

Votó en contra el Sr. Toledo.
Se dió cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas efec­

tuada para colocar en la alineación oficial la finca número 14 
de la plaza de Nicolás Salmerón y la valoración asignada por 
el señor Arquitecto municipal a la parcela que resulta expro- 
piable, a efectos de que ante la disconformidad del propietario 
prosiga el expediente la tramitación legal. .

Otro proponiendo, como resultado de la tira de cuerdas 
efectuada para colocar en alineación oficial la finca número 23 
de la calle del Angel, la expropiación de una parcela de 
5,59 metros cuadrados, tasados por el señor Arquitecto munici­
pal en 396 ,42  pesetas, que deberán abonarse al propietario con 
cargo al crédito consignado en el concepto 545 del presupues­
to en ejercicio. '

Y a petición del Sr. Alvarez Vellut! se acordó que vuelvan 
estos expedientes al Negociado de Obras, a efectos de que se 
solicite informe de la oficina encargada del índice de valora­
ciones en cuanto al precio de la parcela que resulta expro­
p i able.

56 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras e instalaciones en los si­
tios que se indican, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en los expedientes co­
rrespondientes:

A D. Antonio Gayo, para construir una casa en la calle del 
Bastero, 22.

A D. José Fernández, para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número II de la calle de Mira el Sol, con vuelta a la 
de la Peña de Francia.

A los señores Boetticher y Navarro, para instalar dos cal­
deras de calefacción en la finca número 19 de la calle del Con­
de de Xiquena.

A D. E . Loewe, para instalar un anuncio luminoso en la 
calle del Barquillo, 7.

60. Conceder licencia a D. Emilio de Rueda para cons­
truir un hotel en el número 6, manzana G, cLl Parque Urbani­
zado Metropolitano, libre de derechos, según lo preceptuado 
en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reforma­
do por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del Reglamento de 
15 de diciembre de 1896.

61 a 64. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitio.s que se indican, con sujeción a los pla-
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'

nos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes; haciéndose constar concre­
tamente en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión nnmicipal Permanente para la 
zona del Extrarradio, que son las siguientesi

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segundad Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de tas dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes:

p a r a "  CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Alfonso Larriba, para construir un establo y vivienda 
en la calle de Sánchez Pacheco, 28.

A D, Diego Campas, para construir un edificio destinado 
a vaquería en la calle de Gabriel Lobo, 18.

A la Asociación Plurilingüe para construir una Escuela de 
niños en el camino de la Cruz del Rayo a Chamartín.

A D. Juan Bautista Martínez, para construir un muro en la 
calle de Isaac Albéniz, 7 y 9.

65. Conceder licencia a la Unión Española de Explosivos 
para construir una torre de condensación de gases nitrosos, 
sistema Gay Lussac, en el Cerro de la Plata, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente,

Neg’oelado 5.°—Benelteenela y Sanidad

66. Autorizar la inversión de 21 .333 ,33  pesetas para la 
adquisición de materiales y efectos con destino al Servicio de 
Limpiezas durante el mes de septiembre del corriente ejercicio 
económico, con cargo a los créditos consignados en el capí­
tulo Vil, articulo 2,°, conceptos -240 , 242 , 246 y 248 del vi­
gente presupuesto de gastos; debiendo hacerse las adquisicio­
nes de tos artículos de las contratas que existan vigentes y 
realizarse el oportuno concurso por plazo breve respecto de 
aquellos suministros de los que no exista contrata y sean sus­
ceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del Ser­
vicio se remita por dbnducto de la Secretaría, en los cinco 
últimos dias de cada mes, una relación de los efectos de todas 
clases que estime necesarios para el mes siguiente, no debien­
do proceder a su adquisición sin previa autorización de la Al­
caldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreto circu­
lar de 8 de noviembre último.

67. Adoptar las resoluciones que a continuación se con­
signan para llevar a efecto la adquisición de tres camionetas 
automóviles para el Servicio de Limpiezas en lugar de la com­
pra de muías acordada por la Comisión nnmicipal Permanente 
en 17 de abril tíllimo, con cargo a la consignación de 20.000 pe­
setas qne para tal adquisición figura en el capitulo VII, ar­
ticulo 2 .”, concepto 239 del vigente presupuesto, por estimar, 
de conformidad con la Dirección del Ramo, qne debe procu­
rarse transformar e! sistema de arrastre, que preferentemente 
deberá ser .mecánico:

Primero. Que se declare quede sin efecto el acuerdo de 
17 de abril último por el que se autorizaba la adquisición de 
diez nudas para el Ramo de Limpiezas, con cargo al con­
cepto 239 del vigente presupuesto, importante 20.000 pesetas.

Segundo. Qne se autorice el cambio de aplicación de 
dicho crédito de 20.000 pesetas con el fin de adquirir tres ca­
mionetas automóviles para dicho Servicio en vez de las muías 
a que se refería aquel acuerdo, quedando por tanto redactado 
dicho concepto en la forma siguiente: «Para la adquisición de 
camionetas automóviles.»

Tercero. Que, constituyendo los precedentes acuerdos 
una modificación en el presupuesto vigente, se disponga el 
pase de este expediente al Negociado de Hacienda para la

tramitación correspondiente, con arreglo a lo que determina la 
vigente legislación.

68. Adoptar las resoluciones qne a continuación se con­
signan, como comsecuencia de la petición deducida por D. An­
gel Domínguez Rico interesando que, por haber terminado el 
contrato a cuyo cumplimiento se hallaba afecta, le sea devuel­
ta la fianza de 2.000 pesetas consignada en la Caja general 
de Depósitos al serle adjudicado el concurso de extracción de 
basuras de la zona Sur por acuerdo adoptado en 8 de octubre 
de 1920, a cuya petición iio puede accederse por resultar de 
los informes emitidos por la Dirección del Ramo y la Interven­
ción Municipal y  de la ceifificación, que consta unida al expe­
diente, qne, al finalizar el contrato, el solicitante era deudor al 
erario municipal de la cantidad de 8,458 pesetas, sin qne hasta 
el presente baya resarcido al Ayuntamiento de esta suma total 
ni parcialmente:

Primero. Que se deniegue la devolución de fianza solici­
tada por D. Angel Domínguez Rico, por ser deudor de mayor 
cantidad a la Corporación municipal, y por el contrario se pro-' 
ceda a la incautación de la misma por su valor total de pese­
tas 2 .000, a cuyo efecto se dirigirán las oportunas órdenes a la 
Caja general de Depósitos,

Segundo. Qne se reclame ai Sr. Domínguez Rico el abo­
no de la cantidad de 6.458 pesetas que restarán después de in­
cautada la fianza, dándole un plazo de quince días para verifi­
carlo, y siguiéndose en caso contrario los trámites de la vía 
administrativa de apremio contra los demás bienes de dicho 
señor.

Negociado de Abastos

69. Cancelar, previo ingreso en los fondos muiiicipaies, 
con cargo al capítulo V, artícuío 4 .“, concepto 49 del presu­
puesto de ingresos del Interior, el débito de 14.728,31 pesetas 
pendientes de cobro de la Cooperativa Municipal por suminis­
tro de diversos artículos de consumo facilitados por los pues­
tos reguladores que tuvo establecidos esta Corporación, cuyo 
débito figura en la liquidación que se hizo de las cuentas de 
los referidos puestos que fueron sancionadas por la Comisión 
municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en 24 y 30 de junio de 1925.

Negociado de Cementerios

70. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
visto el oficio del señor Director de los Cementerios immici- 
pales, en el que remite relación nominal de los 15 765 cadá­
veres que, por haber sido inhmnados en sepultura temporal en 
el año 1919, pueden ser exhimiadós y trasladados sus restos al . 
osario, certificando que la misma se baila conforme en un todo 
con los libros del Registro general de inhumaciones del citado 
año que existe en la citada dependencia; todo ello teniendo en 
cuenta que la Real orden de 15 de octubre de 1898 autoriza 
las exhumaciones transcurridos diez años y un día desde el 
sepelio.

Primero. La exhumación y traslado al osario de tos cadá­
veres comprendidos en ia relación que queda referida, excep­
ción de aquellos en qne se haya hecho la renovación o que se 
haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para reti­
rar, en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté 
colocado sobre las sepulturas, se publicarán anuncios en e! 
B oletín  o f ic ia l  de la provincia, en el B oletIn del Ayunta­
miento DE Madrid y en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial y de las oficinas de Cementerios,

Segundo, Qne todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de Policía Sanita­
ria de Cementerios, _

Tercero. Los gastos que se causen con estas operaciones 
serán cargo al crédito consignado a este objeto en el presu­
puesto para el año próximo, debiendo adquirirse los materiales 
de las contratas vigentes.

PROPOSICIONES

71 y 72. Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las dos siguientes:

Una, de la señorita González Fiori, en la que, por eníeiuier 
que debe merecer especial atención al excelentísimo Ayunta­
miento cuanto tienda a disminuir el índice de mortalidad del

T r i 'i ih i iL L i ' ‘U
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vecindario madrileño, sobre todo en aquellas enfermedades 
que en las estadísticas demográficas acusa ima cifra en el 
mismo mayor que las restantes, como ocurre con la tubercu­
losis pulmonar y otras enfermedades del aparato respiratorio, 
interesa la aprobación de las siguientes propuestas:

Primero. Que se invite a los médicos a que emitan dicta­
men en el sentido de informar si para remediar en lo posible 
dichas enfermedades y secundar la obra que merece preferente 
atención a S. M. la Reina doña Victoria Eugenia, que con tal 
motivo instituyó la Fiesta de la Flor, estaría indicado la abun­
dantísima plantación de arbolado que convierta los áridos 
alrededores madrileños en espesa fronda, como según las cró­
nicas lo era en otro tiempo, que atempere la crudeza del aire 
serrano en invierno y que también en verano preste al ambiente 
aquella humedad que el aire necesita para contrarrestar la 
sequedad excesiva que le deja el calor estival y pueda ser un 
sedante para los nervios, excitados en esa época más que en 
las restantes del año, como lo acusa el que en ella se producen 
con más frecuencia que en las restantes los crímenes, suici­
dios, riñas, en una palabra, todos aquellos hechos que indican 
un desequilibrio nervioso cerebral.

Segundo, Siendo hecho indiscutible que el árbol tiene 
una misión higiénica importantísima, como es el transformar 
en oxigeno el ácido carbónico de que se impregna el aire por 
la respiración y volverlo a hacer apto para la misma, y nunca 
podrán exigirse responsabilidades en este sentido a un Jefe 
de jardinería, por muchas que sean su ciencia y tecni'd.smo, 
propone a este excelentísimo Ayuntamiento que para dictami- 
liar qué número de árboles y especies de los mismos ha­
yan de plantarse se nombre una Comisión de higiene del 
árbol que indique estos extremos, y dado ei informe del Jefe 
de jardinería para aquellas especies que se den en nuestro 
suelo se atenga a estos informes la plantación de pinos, enca- 
hptns, etc., en una palabra, aquellos árboles que más indica­
dos resulten para su fin de liigieiúzar el aire.

No estima quien esto suscribe que sea de lamentar la 
desaparición de algunos árboles para la creación de la Ciudad 
Universitaria, pues sobre ser escasos los desaparecidos, bien 
merece ei ¿Irbol de la Ciencia el sacrificio de algunos naturales, 
y porque considera que sobraría con creces para llenar su 
cometido con guarnecer de arbolado la sierra, la parte Este  
de ia ciudad, desde la Ciudad Lineal, y por la parte de la 
Dehesa de la Arganzuela, además de jardines interiores que 
remediarian suficientemente esta deficiencia.

Otra, de los Sres. Dabó, Gutiérrez Solana y Hergueta, 
interesando se acuerde el abonó de gratificación por horas 
extraordinarias al personal subalterno, por ser de justicia que 
se recompense el-exceso de trabajo que realiza la clase más 
humilde y necesitada del Ayuiitamieuto. '

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Alvarez Velluti, recogiendo la indicación 
hecha anteriormente por el Sr. Chicharro, en nombre de la C o­
misión de Ensanche, para que los señores Tenientes de Alcalde 
pasaran nota a ésta de las calles de sus respectivos distritos que 
carecían de alumbrado, insistió en la petición que en pasadas 
sesiones hizo al señor Alcalde para que se aumentaran los fa­
roles existentes en la confluencia que forma la calle de Alcalá 
con las de Torrijos y Goya, en atención a que no había sufi­
ciente iuz por las noches y resultaba peligroso para el público 
tomar ios tranvías a esas horas, y añadió que consideraba ur­
gente y necesario que por los técnicos municipales se formula- 
líi el oportuno proyecto.

Asimismo, y visto el excelente resultado obtenido con la 
instalación de un Biblioteca cervantina en la plaza de España, 
indicó la conveniencia de que se establecieran bibliotecas geo­
gráficas en las imnediaciones de los mapas en relieve que re­
cientemente se habían instalado en el Retiro y en el Parque 
del Oeste.

El Sr. Toledo manifestó que en el distrito de la Universi­
dad, del cual era Teniente Alcalde, existían tres problemas de 
urgente resolución: abastos, circulación y urbanismo. Que en 
cuanto al primero, quedaría resuelto una vez construido el Mer­
cado de Valleherinoso, cuyo proyecto tenía ya aprobado el 
Ayuntamiento; que en el distrito citado el sistema de circula­
ción era en la actualidad radial y híicia falta completarlo con 
un procedimiento transversa!, a cuyo efecto se podía tomar 
como base el convenio celebrado por el Municipio con la Com­
pañía general de Tranvías para establecer la linea proyectada
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que uniese fas calles de San Bernardo y de la Princesa por 
medio de una vía de enlace por la de Fernando el Católico.

Dijo que el problema de urbanización de la parte alta de 
dicho distrito de la Universidad era también necesario resol­
verlo, y que de ello tenía conocimiento la Alcaldía Presidencia 
por haberle visitado una comisión de vecinos de la citada zona, 
ia cual sometió a sn consideración la conveniencia de urbani­
zar el paseo de la Dirección y la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali que une la de la Reina Victoria con la Dehesa de 
la Villa, por tratarse de calles de gran tránsito que ponen en 
circulación barriadas de numeroso vecindario, falto en la actua­
lidad de servicios urbanos, y excitó el celo del señor Presiden­
te para que la visita que ofreció realizar a esa demarcación, 
con el fin de comprobar por sí las deficiencias apuntadas, no 
se demorase.

Anadió que en la sesión anterior se aprobó por la Perma­
nente un dictamen relacionado con la concesión de una grati­
ficación a ios Oficiales de Casas de Socorro, habiéndose 
omitido el nombre de tres de estos funcionarios, y añadió que 
como el servicio extraordinario que motivaba la recompensa 
acordada todos lo prestaban por igual,-rogaba a la Presiden­
cia tuviera en cuenta la omisión, al efecto de que participaran 
también de la gratificación otorgada aquellos funcionarios.

Dijo también que en los Grupos escolares Menéndez Pela- 
yo y Jaime Vera, inaugurados recientemente y en los que se 
daban clases de adultos, se carecía de la vigilancia necesaria a 
la entrada y salida de estos alumnos, y rogó a la Presidencia 
viera el medio de que se designase el personal necesario encar­
gado de este servicio. Que además, a las doce de la mañana y a 
las cinco de !a tarde, en que a diario salían los niños de las 
clases primarias, era de urgente necesidad que 'hubiera un 
Guardia municipal, con el fin de evitar accidentes, como se 
había hecho en las E-scuelas de Aguirrecon excelente resultado, 
añadiendo que en dichos Grupos se reunían más de 4 .000 ni­
ños y se imponía la adopción de esta medida, reclamada tam­
bién en diferentes ocasiones por algunos padres de los escO: 
lares.

Añadió que la calle de Murcia, inmediata al Grupo escolar 
Menéndez Petayo, donde la oscuridad era absoluta a la entrada 
y salida a clase de los adultos, se veía concurrida a esas 
horas por cierta clase de mujeres que entretenían a los escola­
res, perturbando con ello la labor docente que en dicho centro 
de enseñanza se realizaba; y encareció al señor Alcalde la ne­
cesidad de que por medio de Guardias de Policía urbana, o re­
clamando ei auxilio de los del Cuerpo de Seguridad, se evitara 
ese espectáculo tan poco edificante.

El Sr. Navarro Enciso indicó la conveniencia de que 
además de colocarse un Guardia a la entrada y salida de los 
niños a los Grupos citados, para evitar atropellos, a semejanza 
de lo que se había hecho en San Sebastián y otras poblaciones, 
se colocaran carteles en sitios visibles que dijeran «Precaución 
escolar», con lo cual los choferes moderarían la marcha de sus 
automóviles al pasar por esos Grupos.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que, como Teniente Al­
calde del distrito del Hospital, había solicitado el que hubiera 
la vigilancia necesaria en los Grupos escolares pertenecientes 
a su demarcación, cuyo servicio no se había podido establecer 
por escasez de Guardias de Policía urbana; pero qúe como en 
el presupuesto para el ejercicio próximo figuraba una partida 
para aumento de Guardias, confiaba en que esta necesidad 
quedaría atendida cuando tal mejora se implantase.

Dijo, por último, que también se había dirigido en varias 
ocasiones a la Dirección general de Seguridad para que se 
evitara la permanencia por las noches, en los alrededores del 
Grupo de Menéndez Pelayo, de las mujeres de vida dudosa 
a que había hecho referencia el Sr, Toledo, y que aun cuando 
en alguna ocasión sus quejas fueron atendidas, eii otras no, 
por ser escaso el núnieto de Guardias para atender todas las 
necesidades de Madrid.

El Sr. Toledo hizo constar que ya tenía noticia de las me­
didas adoptadas por el Sr. Ruiz de Velasco, pero que al enca­
recer de la Presidencia que pusiera remedio al mal lo había 
hecho confiado en que unido ei interés de ambos se llegaría 
a un resultado eficaz.

El señor Presidente manifestó que recogía el ruego de! 
Sr. Alvarez Velluti en cuanto a la intensificación del alum­
brado de la convergencia de la calle de Alcalá con las de 
Torrijos y Goya, e instalación de bibliotecas geográficas en
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!as inmediaciones de ios mapas que se habían colocado en el 
Retiro y Parque del Oeste, porque, en efecto, se trataba de 
una mejora de gran utilidad para los niños.

Dijo que visitaría la zona del distrito de ia Universidad 
necesitada de urbanización y que cuidaría asimismo que la 
circulación se regulase en la forma solicitada por el Sr. Toledo, 
estudiando el medio de llevar a cabo esas mejoras, así como 
la viabilidad de incluir en el disfrute de gratificación a los 
Oficiales de Casas de Socorro no incluidos en la propuesta que 
aceptó el Ayuntamiento, y que darla las órdenes oportunas 
para establecer la debida vigilancia en los Grupos escolares 
Jaime Vera y Menéndez Pelayo, con el fin indicado por el 
Sr. Toledo, sin olvidar la atinada propuesta del ür. Navarro 
Enciso.

Finalmente propuso, acordándose de conformidad, que 
constase en acta el sentimiento de la Corporación por la 
reciente catástrofe ocurrida en los Altos Hornos de Bilbao y 
que se transmitiese de oficio esta condolencia al Ayuntamiento 
de dicha ciudad. ,

. Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda esptie.sto en el Negociado de Hacienda de está Secre­
taría, por tériiiino de ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente 
ai de la publicación de este anuncio en el Bolelin oficia! de la 
provincia, el expediente instruido, entre otros extremos, para 
modificar, con arreglo a lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de este excelentísimo Ayuniamiento en la sesión 
celebrada en el día de la fecha, el texto del concepto 239, capítu­
lo VII, articulo 2.° del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, que deberá entenderse redactado en la siguiente forma; 
«Para la adquisición de camionetas automóviles.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad' 
vertencia de que durante dicho plazo y los ocho días hábiles in­
mediatamente siguientes podrán formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Madrid, 23 de octubre de 19i9.—El Secietario, M. B erdcjo

nos, 2 y 4, con vuelta a la del Carmen, 26, e¡ excelentisimo señor 
Alcalde, por su decreto de 2 de septiembre último, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de los dias 26 y 25 de.mayo de 192,5, res^pectívalúen­
te, con las solas modificaciones de que ti precio tí[)0 para esta 
subasta será el de 101.075 15 pesetas, a razón de 837,20 pesetas 
el metro cuadrado, y la fianza provi lonal de 5.052,55 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en ista 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta ei del remate. •

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 30 
de.noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelendsimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se enuncia al público para su coiiocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 19i9.—El Secretario, M. Berdejo.

Subastas pendientes en ei día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha  de celebración

Bu ctimplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes legales aplicables a este caso, queda expuesto en el Nego­
ciado de Hacienda de esta Secretaria, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente el de la publicación de este 
anuncio en el B  letín o fic ia l d e ia provincia, el expediente ins­
truido, entre otros extremos, para modificar, con arreglo a lo acor 
dado por la Comisión nmnicipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento en 23 del actual, la base duodécima de las compie' 
mentarías del vigente presupuesto ordinario del Interior, eii e' 
sentido de adicionar a la misma las siguientes palabras; «Salvo 
las treinta y dos primeras vacantes que ocurran, que serán cu­
biertas por los treinta y dos Aprendices aspirantes a Bomberos, a 
quienes fué reconocido el derecho a ocupar vacaijte por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntaniiento de 5 de diciembre de I928.>s 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, con la ed- 
vertencia de que durante el indicado plazo y los ocho días hábiles 
inmediatamente siguientes podran formularse las redamaciones 
que se estimen pertinentes. ■

Madrid, 20 de octubre de 1929. — El Secretario, M. Berdejo.

DIA
de la subasta

22 octubre

19 novbre.

30

OtiJETO DE LA SUBASTA

Obras de recoiistrucc’ón del pabellón 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería. — Importe
toial......................... .............................

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la ins­
titución municlpíil de Puericultura y 
Mati-rnologia, durante dos años.—
importe anual i alctilado......  ..........

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Mesone­
ro Romanos, 2 y 4. con vuelta a la 
del Carmen, 26.—Precio tipo . . . .

P E S E IA S

54.791,62

26.812,05

¡01.075,15

C E M E N T E R I O S

AiitorlMacianes ¡le enterramiento en las cuatro Sacram entales
desde el 15 al 21 de octubre de 1929
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T otales................... • 0 ; ■> j
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

S U B A S T A S
Celebradas y d claradas desiertas por falta de liciladores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la eiinjenacióii del. 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Mesonera líoma-

Pop el Negociado 3 .“ (PnUeia urbana)

D. Manuel Delgado, Aivarado, 2, sastre 
D. Vicente Alonso, Bárbara de Bragatiza. 18, frutas. 
Doña Cruz Arañedo, Blasco de Gatay, 14, aves y caza.

Ayuntamiento de Madrid



890 BO LETÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M A D RID

D. Esteban Serra, Blasco de Qoray, 42, comestibles.
D. José Alarma, Bravo Morillo, 112, mercería.
D. Demetrio Ripoll, Bordadores, 12, sastre,
D. Miguel Peilalver, Corredera Baja de San PaìiIo,32, aves y 

cazo.
D. Enrique Llofrín, Carnero, 3, almoneda.
ÍX José Cavana, Cruz, 21, fiambres.
D, Santiago Prado, Concepción Arenal, 6, grabador.

Pop el Necoelado 4,'' (Obpasi

Reformas; Plaza del Progreso, 6; Lope de Vega, convento; 
Santa Isabel, 50; Pelayo, 7*i; Qénova, 16; Ruda, 11; San Berna­
bé, 6; Amparo, 4; Paloma, 8; Toledo, 120; Casto Piasencia, 9 y 11; 
Ferraz, 38; Leganitos, 5; Ferraz, 21; San Bernardo, 33 y 35; San­
tiago, 3; Pontejos, 7; Mariana Pineda, 2 al 8; Atocha, 3; Cniz, 14; 
Carmen, 4; Doctor Cortezo, Cine Ideal; Carrera de San Jeróni­
mo, 10; Hileras, 7; Alcalá, 19; Marqués de Zafra, 15; Carrera de 
San Isidro, 16; San Raimundo, 18; Francos Rodríguez, 18; Alman­
sa, 3; paseo de Extremadura, 14; Villaamil, 1; Olite, 7; Santa Ju­
liana, sin luímeío; Casto Piasencia, Santa Jnliane, 12; Pedro 
Tejeira, 9; Medina Sabuco, 1, y Heniani, 15.

Revocos; Núñez de .Arce, 10; Santa Isabel, 25; Ediegaray, 25; 
plaza dei Progreso, 6; Saiitibáñez; 8; Jesús del Valle, 1 duplicado; 
plaza de Bilbao, 6; Acuerdo, 4; Cnchilleros, 3; San Cristóbal, 11, 
y Cruz, 30.
, Caiislraccicnes: Carnero, 13 y 15; 34 licencias de construcción 
de líeteles para la Ciudad Jardín Castañeda; María Isabel, 7; 
Hermosiüa, 112; Avila, sin número; Ramiro Molina, fi, y camino 
de Cliamartín, sin número.

Pop la Seeeión de Obras de
ConsiPucelon en el Ensanehe, 
desde el 19 al 25 de octubre

Colocación de toldos: Padilla, 75; Ziirbano, 50; paseo de las 
Delicias, 52, y Narváez,.5fi.

Pintar muestras: Santa Engracia, 45; Eloy Gonzalo; paseo de 
Ronda, 1; Hermosilla, 92 y 115; María de Guzmán, 4; General Par- 
diñas, 5; paseo de las Delicias, 22; Linneo, 9; P¡ y Margall, 17; 
Guzmán el Bueno, 3; García de Paredes, 26, y Donoso Cortés, 30.

Aiquilur: Isaac Peral, 28; Fernández de los Ríos, 51 provisio­
nal; Escosura, 25 provisional; Ayala, 2 duplicado, y Meadizá- 
bal, 77,

Pintar portadas; Guzmán el Bueno, 43; Bravo Murillo, 84; Lu- 
cliaua, 36; Españólete, 2; Lagasca, 52;_ Velazquez, 20; Conde de 
■Aranda, 6; Torrijos, 23 y 31; General Porlier, 17; Méndez Alva­
ro, 83; Andrés Mellado, 17; Princesa, 48; Ronda de Toledo, 14;

Carranza, 16; glorieta de Ruiz Giménez, 4; Castellò, 3; Alcalá, 138; 
paseo de las Delicias, 75; Hermosilla, 116; Raimundo Lulio, 11; 
Francisco Silvela, 49; Narváez, 19; Santa Engracia, 26; Alberto 
Aguilera, 21; Eloy Gonzalo, 32; Serrano, 52, 64 y 100; Núñez de 
Balboa, 13; Cardenal Mendoza, 9; Ayala, 54; Avenida de la Reina 
Victoria, 3, y Jerónimo de la Quintana, 2.

Revocos: Narciso Serra, 10; Alcalá, 1.37; plaza de las Peñiie- 
las, 8; Claudio Coeüo, 119; Ercilla, 22; Quznján el Bueno, 5; Bra­
vo Murillo, i I, y García de Paredes, 30.

Colocación de banderines: Príncipe de Vergara, 8; Rafael 
Calvo, sin número; Alcalá, 163; Fortuny, 23; Fucncarral, 136; 
Fernández de ios Ríos, sin número, y Goya, 11.

Construcción de fincas: Granada, 10 provisional; Embajado­
res, 112 provisional; Muría Panes, 9 provisional; Guzman el Bue­
no, 25 provisional, y Rafael Calvo, 19

Construcción de garajes: Jerónimo de la Quintana, 3; Doctor 
Esquerdo, 12; San Bernardo, 93; Negras, 2, y Méndez Alvaro, 81,

Paso de carros: Ríos Rosas, 6, y Luchana, 27, con vuelta a la 
de Juan de Austria.

Obras de reforma; Alcalá, 90; Covarrubias, 10; Trafalgar, 23; 
María de Molina, 27; Guzmán el Bueno, 10; Velazquez, 29; Ave­
nida de la Plaza de Toros, 22; Palafox, 18; Serrano, 6P; Cardenal 
Cisneros, 13; Fuenciírral, 160, y Gonzalo de Córdova, 20.

Construcción de nave: Cristóbal Bordiu, 21.
Colocación de cortina: Luchana, 15,
Vallado de solares: Paseo de Santa María de la Cabeza, 3; 

Tarragona, 3; Velazquez, 111; Méndez Alvaro, 87;.paseo de las 
Yeserías, con vuelta al de! Canal; Lope de Rueda e Ibiza; Mur­
cia, 20; paseo de las Yeserías, 84, y Luchana, 27, con vuelta a la 
de Juan de Austria.

Construcción de cobertizos: Velázquez, 20; paseo de las Deli­
cias, 2! ; Ronda de Toledo, 28; Juan de Austria, sin numero, y Nar­
vaez, 24 y 26,

Pintar verja: Núñez de Balboa, 23,
Construcción de pabellón; Paseo del Genera! Martínez Cam­

pos, 18,
Construcción de muros de cerramiento: Joaquín Costa, con 

vuelta al camino alto de Chamar tía; Ramírez de Prado, sin nu­
mero, y Manzanares, 21.

Por la Dirección ele Aguas Potables y Resldiiartas

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 9. 
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Construir alcantarillas particulares, 2, 
Acometer a alcantarillas particulares, 2, 
Total, 42.

I H T E R V E N C I O N
Cotiaactón en B o lsa  de los valores municipales dinante los días que se  expresan

Anterior Din IG Diu 17 I ti 18 Día 19 DIh 21 Dia 22
Empréstito de 1868.— Obligaciones de UX) peaeias, al

3 por 100.................................................................................... 99,50 o/o 99,50 y 75 100 100 » 100
Expropiaciones en ei Interior.—üiiligacio- 1 E. 1899........ 99,75 » » >5 » » »

nes de 500 pesetas, al 5 por iOO....................................  i E. 1909........ 97 » 97 Si a Si 97
Enipréstiio de Uquidadón de Deudas y Obras.—Obügacio-

nes de Süü peselas, al 4 Vt por 100........................................ 93,75 » Si » » s>
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai

4 '/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98 » » S) » » i)
dein id. Emisión de 1915.......................................................... 92 » » » » » »

Empréstito de 1914. Obligaciones’ de .500 pesetas, al
5 por 100.......................................................................... .. 90 90 90 90 * » »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................ . 89 » 88,75 » 88,75 m j 5

Empréstito de 1923, —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ............................................................................... ....

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 5(K) pesetas, al 5,50
95,75 » » 95,75 » 95,65 95,25

por too........................................................................................ 95,25 95,-25 95.25 » » 95,25 95,25
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50U pesetas, al

5 por 100.................................................................................... 88 » » » » 88 »
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I N T E R I O R

/a p resos  y p ag o s  realiaados p o r  cuenta del presupuesto dS" íSSS

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

-Rentas................................................  ...................... ..............
- Aprovedianiientos de bienes coinimaies.................................
-Subvenciones .................................. ...............................................
-Servicios mnnicipalizados...........................................................
-Eventuales e imprevistos . , ..................... ............................
-Arbitrios con fines no fiscales...............................................:.
-Coiitrihiidones especiales........ ..................................................
-Deredios y tasas......................’......................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal................................................. ....................
-Multas.................... ...........................................................................
-Manconumidacies............................................................................
-Entidades menores................. ............................... ........ ................
-Agrupación forzosa del Municipio............................................
- líesultHR..................................................................... ..

S um as ....................
liigiesos por reiiitearos de cantidades libradas.

T otal oe ¡ñoresos

c r é d i t o s !!
presupuestos j 

e incorporados

INüRESOS KOKMAI.IZADOS

Ha. t̂a el 10 de 
octubre de >939

I Del 30 al 26 
de octubre de 1929

I ntuí de litar ;sos 
lia.Rta el 26 de 

octubre de 1929

Peserai

426,20S-),68 ' 
578.300

2.910.582,52 
120.000 
269 964 

15.610.333,59 
21.933 045,61 
.32.401.894 

220,000

84,546 391,73»
84.546.321.78

Peserai Pí>¡íí;f«s Peseras

261.530,19
161,821,69

»»
522.497,22

64,813,25
»

12.157.464,57 
13.571.8M .88 
24,549.966,97 

438.138,75

6.566,80
347

1.152,60
1.419,95
)>

412..576,78
926.998,16

1.921.632,96
17.257

»»

268.096 99 
162.163,69 

» 
t

523.649,82
66.232,50

10.070.987,38 9.062,463,49

12.570.041,35 
14.498 873,04 
25.771.599,93 

455.393,75»
»
»

9.052.4aS,49
60.790.576,01

2Sq.J^7,87
61.070.763,83

2.587,950,55
832

63,.378.526,56 
281.019,87

2.588 782,53 I 63.659.546,43

P A G O S

C A P í T  U [. 0  S 
«

C R É D I T O S
ftiitorizadiis

Pesetas

P Au o s  Kj Kci rrAi

Hiista el 19 de Del 30 al S0 
octubre de 1039 de octubre de 1929

Peseras ‘ Pesetas

M) S

Tiil ul de puBos 
hastii el as de 

octubre de 1029

Pesetas

I."— Obligaciones generales............................... 23.733.048,69 19.064,413,29 761.880,63 19,826.293,92
2.“—Re-preseiiiación mimicipal.......................... 285 a54 i 225.195 588,66 225,761,66
3.”—Vigilancia y seguridad................................. 4,929.551 3 185 748,20 - 31,963,76 3.217.710,96
4.“—Policía urbana y rural................................ 7.684.283,62 5.047.865,83 470.571,21 5.518 437,04
5.“—Recaudación................................................... 2..387.315 1.539.823,62 44.658,96 1..584.482,58
6,“—Personal y maierial de ulicinas.......... .. 5.035.177,88 3.706.385,78 18:009,79 3.724.395,57
7,°—Salubi idad e Higi- ne................  .............. 11.725.267,89 j 7.537,006,36 340.4,55,88 7.877.462,24
3,“—Beneficencia.................................................... 5.354.046,74 1 3.334.667,02 4C. 9.36,89 3.375.603,91
9.®—Asistencia social...................... ...................... 1 > > • t * «• « t . ■ * > . 342,221,25 179.981,02 » 179.981,(2

10."—Instrucción piiidtca................................ .. 5.139.643..52 3.719.790,04 23.915,35 3.743.705,39
11 ."-O b ras piíblicas........ .......................................... 7.716.855,14 4,8i9.COJ,67 226.909,07 5.085.915,74
12."—Montes............................. .................................... 1.500 1.125 » 1.125
13."—Fomento de ios iniereses cmnmiales......... ,33.700 26,750 26.750
14."—Mancomunidades............................................... » » »
15*°—Enh'dflHps mpiinrps ................... ............................. ......................... 1 » T
16.°—Agrupación forzosa del Municipio............... d 1 » a »
17.°—Imprevistos......................................................... 797.866,40 ; .384.149,02 36.455,85 420.604,87
18."-R esu ltas................................................................ 5.855.911,27 3.554.813,53 29.125 3.583.938,53

S um as ............. .. 81,022.342,40 56,.36B.720,3S 2.025,418,05 58.392.1 ad,43
Pagos por devoluciones de ingresos.............. ...... > 214.603,66 4.980,92 219.584,58

T otal ur pagos . ........... 81.022.342,40 56.581 324,04 2.030,428 97 ,58.611.753,01

> B A L A N C E

Iiigiesoa íüruiali/.udua , 
Idem devueltos

Pagos realizadua 
Idem reintegrado

PESETAS PtÍSEr.AS

63.378.526,56
919.584,58 63 158.941,98

58.392.168,43
281.019.87

¿x/stencí'a en D epositaría.

58.111.143,56
5.047.793,42

■  ̂ ■
Ayuntamiento dç Madrid .
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E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto de !92Q

N G !í E S O S

C A P Í  T U 1. O S
c  ti É ü ! T o S

presupiieiitos

Pesetas

INGRESOS FOHMAUZADOS

Hasta el IS de 
octubre de 1029

Pesetas

Del 19 al 25 de 
octubre de IflíJfl

Pesetas

Total de ingresos 
ha.sta el 23 de 

octubre de 1929

Pesetas

l.°—Rentas............................................................................................. »
8S. 570,90 

1.000
272.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80

ti
72.079,33

lS6,994,tH
»

7.182,357,15
'í>

13.059.987,06

»
3.365,93
»
3.000,48

»
»

 ̂ »

»
75.445,31

»
195.627,26

»
T. 182.357,15 

»
13.059.937,06

2.“—yVprovecliamieiilo de bienes comunales...................................
—Sub venciones...................................................................... ..........

4. °—Eventuales e imprevistos................................................
5. “— Contrüiudones especiales............................................ ..
8.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 
7 “ MiiKhs.................................................................
8;“—Resultas.......................................... ................ . , .  .

Ingresos por reiuiegro de cantidades libradas..............................
■ 'l'OTAL..........................................

18.27K34BJ0
»

20-501.4I7,i'3 
75.655.99

9.999,15
»

20.511.416,78
75.653,99

18.271.348,10 20,577.073,62 9.999,15 20.587.072,77

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D IT O S
aiitnn'zaúos

Peset¿is

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 de 
octubre de 1929

Pesetas

Del IB al 25 de 
octubre de 1920

Peset¿is

Totul de tíñeos 
hasta e! £5 de 

octubre de 1929
Pesetas

1. “—Obligaciones generales.................................................
2. “—Vigilancia y seguridad ....................................................
.3.°—Policía urtiaiia y rural............................................................
4. “—Cíaslos de recaudación... ........ ...................................
5. °—Personal y iiiaterial de oficinas....................................
8,"—Snlubridu'J e Higiene..................................................................
7. “—Asistencia social.............................................................
8. “—Obras públicas.................................................... .............
9. ° -  Iniprevisios.................................................................

2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899,240,53 
075.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

899.861,60 
118.227,10 
261,754 34 
398..3'29,44 
677 693 
833.694,54 

19.991,37 
3-568,749,07 

11.221,41 
3.306.«49,o2

83
9.250

33.222,65
1,455

375
44.096,55

»
343.711,60

»
»

899.944,60 
127.477.10 
294.976,99 
399 784,44 
678.073 
027,701,09 

19.991,,37 
3.912.460,73 

11.221,41 
3.303.649,6210.—Resultas........................................................................ , .

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
T otal.................. .. - . . ,  . . . . .

19.568.108,35 10.146.178,49
»

432.193,86
»

10.573.370,35
»

19.568.108,35 10.146,176,49 4.32.193,86 10.578.370,35

B A L A N C E

PKSETAS PESETAS

Itigresns formalizados, .......................................... 9fi íiífi
Idem devueltos.............................................. , ,  .
Idem líciuidos................................................................  . 20.511.416,78
Pagos ejecutados......................................................................................................

------------------------- '
1 n 1̂ 79, 7̂Ci

Iiiem reintegrados...........................................................................  . 7  ̂rclt na
Idem líquidos.......................................................................... » 10.502,714,33

Existencia en D epositaría......................................... 10.008,702,42

Mniiriii, *2S de octubre de 1929.—E1 IntervetUor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
"V  i  A. s  j p L t s l x o a s

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución  ¿turante las dias 
del ÍS a l 24 de octubre de ¡929

Aceras

Cartng. na, Maladeroviejo.Concepción Jerónima (solar), paseo 
de la Ca>teli;n:a Bárbara de Braganza, Marqués de Zafra, Orien­
te, plaza de. Brogreso, Mat .dei o nuevo, Parque de Madrid, San 
Bernardo, Duque de Liria, Encarnación, Infantas, Sevilla, Fray

CeferitiQ González, Martin de ios Heros, Fernando el Santo, 
plaza de Colón, Alcalá, plaza del Rey Felipe II, Jardines, Vene­
ras, Arguraosa, plaza de la Cebada, Colegiata, Toledo, Alamo, 
Valverde, Madera, Leganitos, Hortaleza. Pizarro, Lista, Santa 
Engracia, Mira el Rio Baja, Rodón, plaza de España, y en dife­
rentes cal es por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Matadero viejo, plaza de Castelar, Bárbara de Braganza, Or- 
fila, Almagro, Concepción Jerónima (solar). Constantino Rodrí­
guez, Caballero de Gracia. General Arratido, Sandoval. San Ber­
nardo, Marqués de Zafra, Luis Mitjáus, camino del Este, Mén­
dez Alvaro, Santa María de la Cabeza, Amor de Dios, plaza de 
Lavapiés, Jorge Juan, Toledo, Morátin s, camino bajo de San

Ayuntamiento de Madrid
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Isidro, Humilladero, Cordón, Guadarrama, Lain Calvo, Santa Ur­
sula, Infanta María Teresa, Rey Francisco, Mendizába), Santiago, 
Desengaño, Eloy Gonzalo, Porvenir, Olmo, Cuesta de la Vega, 
Factor, paseo del Rey, Atnaiiiel, Monserrat, Santa Engracia, 
O’Donnell, Fernando el Santo, Méjico, Fernández de la Hoz, Sa­
cramento, Dolía Urraca, Saavedra Fajardo, Villanueva, Falencia, 
Luchana, paseo de las Delicias, Cardenal Mendoza, Puerta de 
Toledo, plaza de la Encarnación, Manuel Fernández y González, 
Fuencarral, Postas, Sal, Pez, Hortaleza, Claudio Coello, Monte 
Esqninza, Jesús y María, Don Felipe, Segovia, Caraiuuel, Avenida 
de la Reina Victoria, Peñón, Amparo, 1 utor, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acunietidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas calles 
afirmadas.

MAqoinns

Una trabajando en el distrito de Palacio y el resto del perso­
nal ayudando en et taller.

Talleres

En e l de cav¡>¡uterki: Un oficial ebanista en ia primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero trabajando en el taller, y el resto 
del personal liaciendo, poniendo y quitando tribunas con motivo 
de la venida del Preside le de la República de Portugal.

En el tie cen iijer ia : Construyendo la instalación para la colo­
cación del motor y ntáquiaas de los talleres, construyendo herra­
jes para carros de mano, arreglando ruedas de c.irret¡llas y cal­
zando, aguzando y arreglando toda dase de herramientas.

El de piiiínra: Pintando verjas y ayudando a los carpinteros.
En e l de nkirieita: Colocando cristales en el tragaluz de las 

fraguas y haciendo y arreglando faroles de mano.
Madrid, 24 de octubre de iaz9, —E! ‘Ingeniero, /. Ahlerete.

Asuntos tiespacliados en las oficinas duram e los dias 
del 18 a l  24 de octubre de 1929

Interior

Permisos especiales puta la Fábrica del Gas, 43; ¡nforiiies 
sobre peticiones de iiteticias de calas, 29; oficios varios, 42; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 3U; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
40.340,40 pesetas; bajas leinpot ules por enfermedad en el personal 
obrero, 9, y altas por ídem en el ídem id., 11,

Ensanche

Asuntos despachados, 56; expedientes infortTiados, 43; Idem 
ídem de calas, 39; oficios varios, 37; citaciones para recepción de 
imiteriales, 2; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
última decena, 31.626,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en ei persona! obrero, 16, y altas por íUeui en el idem id., 9. 

Madrid, 24 de octubre de 1929. El Ingeniero, /, Aíderete.

E N S A N C H E

Relación d e las ob ras  ejecn iadas y en carso  de ejecución durante 
la sem ana del 17 a l 23 de octubre cíe 1929

Aceras

Obra nueva: Manzanares. .
Conservación: Plaza de Chamberí, Covarrubias, Fernández de 

los Ríos, Alonso Cano, Gazlambide, Don Ramón de la t'ruz, pa­
seo de Santa María de la Cabeza, Bernardino Obregón, paseo 
imperial y General Lacy.

Calas: Andrés Mellado, Fray Luis de León y Narciso Serra. 

Empedrados ■

Conservación: Ponzano, Mandes, Covarrubias, Rafael Calvo, 
Bustamante, Canarias, Comercio y Riego.

Calas: Gazmán el Bueno, Martin de los Heros, Ríos Rosas, 
Fernández de los Ríos, Zurbuiio, Hermanos Bécquer, Naciones, 
Claudio Coello, Velázquez, Goya, Comercio, Labrador, paseo de 
Santa María de la Cabeza y Ferrocarril. .

Afirmados

Conservación: Alonso Cano, María de Gazmán, Aleaza, 
Cristóbal Bordía, Francisco Silvela, Juan Bravo y Bernardino 
Obregón. _

Calas: Martín de los Heros, Fernández de ios Ríos, Murcia, 
paseo de las Delicias, Embajadores y paseo Imperial.

Obras por contrata *

Empedrado: Zurbano y María de Guzmáa.
Explanación; Ponzano, Cea Bermúdez, Joaquín María López, 

Donoso Cortés y Escosura,
Pavimento de asfalto: Monte Esqninza, Jerónimo de la Quia- 

tana, plaza de Chamberí, José Marañón y Manuel Longoria. 
Aceras de cemento; Avenida de la Reina Victorm.
Asfaltado: General Pardiñas, de Hermosilla a Lista.
Empedrad > de pórfido sobre arena: Serrano, de Oquendo a 

loaquiii Cosía.
Empedrado de pórfido sobre hormigón: General Oráa, del pa­

seo de la Castellana a Hermanos Bécquer, y de ésta a Velázquez.
Empedrado con material asado soljre h 'rmígón; Alcalde Sáinz 

de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Claudio Coelio, de 

General Oráa a María de Molina.
Asfalto comprimido: Padilla, de Velázquez a General Pardiñas. 
General Lacy, Palos de Moguér y Santocildes.

Tallepes
En el de cerrajería: Punteros, 156 pares; trinchantes, !7; pi­

cos, 42; piquetas, 20; clavos, 19, y martillos, 7; arreglo de ruedas 
para carretillas y herraje para carros.

En el de cárpiideria: Arreglo de carros y carretillas y en ei 
Matadero viejo.

En ei de pintara: Pintando niveletas y jalones.
En e l de oidvieHa: Arreglando regaderas, faroles y el tejado 

del taller.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Juan Bra­

vo, Serrano y Francisco Silvela; la número ‘2 en la tercera zona, 
calle de Palos de Moguer, y 1a número 3 en la pi imera zona, calles 
de Aienza y Treviño.

Madrid, 25 de octubre de 1929.—El Ingeniero Jefe de! Servi­
cio, /, Aíderete.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados durante la  última sem ana

Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 23 de octubre de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

Julio M arlinei Z apata.

Tercera seeeión

Expedientes informados, 37.
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 4.
Volantes diversos, 6, 
líeconocíaiientos, 18.
iMadrid, 25 de octubre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  éáonasterio.

Cuarta sección

Expedientes informados, 84.
Reconocimientos practicados, 53.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes'y citaciones, 19.
Madrid, 2,1 de octubre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión

Obras de nueva planta, 7,
Idem de reforma o, ampliación, 12.
Idem meno íes, 20
Licencias de alquilar, ! ,  
Partes de alturas, 6.
Direcciones facultativas, 10.
Certificaciones de andamios, 6.
Aperturas de establecimientos, 17.

Ayuntámiento de Nddríd
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Deimncífla, 14.Requerimientos, 6.
Reionocimientos, 48,
Madrid, 23 ile octubre de 1929.—El .Arquitecto de le secciéii, 

Gonzalo Dominauez.

Secunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva plañía, 4 
Idem de reforma o ampliación, 4.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de aiqnilnr, fi.
Partes de rectificación, 12.
Ilemmcins, 3.
Establecimientos indiistriule.s, 2.
Vallar .solares, 2.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones deandamios, 4.
Reconocimientos, 14,
Comanicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 25de octubre de 1929. —El Artpntecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tereepa sección

Confección de planos, 14.
Obras de reforma, 3.
Parte.s de estado de oiiras, 6.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de expropiación, 5.
Idem de apropiación, 2. 
l ira de cuerdas, 2, •
Direcciones fiicidtativas, 4.
Obras nienoi'e.s, 3.
Idem de nueva construcción, 6.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 3,
Dennncias, 6.Vallar .solares, 1,
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 2.
Incidencias. II.
Redonoeimientos, 23.
Consultas, 17,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 2.
Madrid, 2.5 de octubre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenza G alleso.

AGUAS P O T A B LE S  Y RESIDUARIAS

Obras leiminacfas tj en curso de ejecución durante los días 
del 17 a l 23 de octubre d e  1929

Pop administpaelón

C añ erías .-  Repnracioiie.s: En las calles de Padilla, Juan Bra­
vo, Constantino Rodríguez, Manuel Longoria, José Maraflón, 
Brnvo Miirillo, Galileo, Carrero de San Isidro, López de Hoyos, 
San Bernardo, Sania Engracia, Viriato, Almansa, plaza de las 
Corles, Maria de Zayas, Elipa, Segovia, San Raimundo, Tres 
Peces y Azcona.

I ’uenles.—Reparndonea: En las calles de Laín Calvo, paseo 
de los Melancólicos, Guadarrama, Segovia, Brnvo Mnrillo. Ca­
rrera de San Isidro, Pedón, Almagro, plaza de las Cortes, Fran­
cisco Abril, Pacifico, Chopa, Ventosa, Almansa, camino alto de 
San Isidro, paseo.s de la Virgen del Puerto y del Comandante 
Portea y General Oróa.

Uiiiiarios. Iíe¡iaríu-¡intes; En las calles de Luchana, Romero 
Robledo y Alcalá.

Talleres

En e l de niecdnica, Conslrncción: Platinas, herramientas y 
rccores.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas fe­
cales y en un automóvil.

En pí /■«/»/(«>)//.—Construcción; Herramientas y platinas.
El de plnmra. - En el depósito de la Guindalera, urinarios del 

paseo de Rosales, Romero Robledo y en los talleres.

En e l de «fr/j/nte/úi,—Cunstnicclóu: Puertas, tabloncillos y 
estilado de piquetas.—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Ribera de Curtidores, Parque del Oeste y en los talleres.

En e l d e Didrlería: Construcción: Faroles,—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, plaza de Lavapiés, Puer­
ta del Sol. Escuelas de Aguirre y en la Visita.

En el de cerrajería.—Construcción: Botones para fuentes, 
iíeparaciones: En el paseo de Santa María de la Cabeza, Casa 
de Barios, Estación depuradora de aguas fecales y en la Visita.

En el de cantería ■—Constrnccióii: Labrando piedra y bnzoii- 
cillo.—Reparaciones; En el Puente de Vallecas, Bravo Mnrillo, 
Monte Esquinza, Pignatelii, Rosario y en la plaza de las Comen­
dadoras.

En el d e guanucitm eria.— CamUuzz\ün-. Chnnelo.s.—Repara­
ciones: En la Estación depuradora de aguas fecales, y chanclos.

Sepvietos prestados pop el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.233; ídem limpius, 345; reconocimientos de 
atarjeas, 19, y oiijetoa extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 3S; ídem id. extraídos, 24; metros 
cúbicos de pago solicitados, 80; ídem id. extraídos, 160; importe 
de los metrn.s cúbicos de pago solicitados, 128 pesetas.

Asuntos trandlados durante tos dtas del 15 a l 21 de octubre 
de ¡929, am bos tnciusioe

Comunicaciones de entrada, 7.
Expedientes, 145. •
Instancias, 20.
Total, 172.
Comunicaciones de salida, 8.
Expedientes, 109- 
Instancias, 31.
Total, 148,
Total general, 320.
Madrid, 22 de octubre de 1920. — Si Arquitecto Director, tosé  

de Lo rite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos üerlflcados en ¡as diferentes secciones 
de este Ramo dnrante ¡a sem ana del 13 a l 19 de octubre de 1929

Parque de Madrid

M acizosp  seg ad ores . -Siega, esquilado de perfiles y adorno. 
R o sa led a .—Riego, esquejado y limpieza.
E stu fas.—R\sgo, píantadón, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
_ O bras y  tof/eres.— Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo. ' '

Zonas de la  /.'* « ¡a 5."—Riego, y limpieza de praderas, cua­
dros, paseos, perfilado y vigilancia.

G uardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R o d a d o r e s .S ie g a  de jardines.
lardines y volante de  /ye/«.—Riego, litnpieza y vigilancia de 

los jardines de la población. .
Puente de Toledo y Dehesa de ¡a A rganzuela,—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de ¡a /." a  la  5.'‘ (sección  de paseos). —Riego de arbo­

lado y limpieza en las calles y paseos de la población.
IVneros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. —S iega, riego, toza, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
D ehesa d e  la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
G u a r d e r ía .S n  servicio.
Madrid, 21 de octubre de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodríguez.

j,o de Madrid
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OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO
Obras e /ec iiíad as i/ en curso de ejecaciún  dnranle lo s  días 

riel 16 a i 32 de octubre de 1929 
En los barrios extremos de
la eapital. —■ (Zona Norte) '

Construcción de g a ler ía s  para  canalieaciones de serolcios. 
Calles de Serrano y Velázqtiez,
(Zona Sur)

ConstruccU'm riel alcaidariikido ,—Calle de Antonio López. 
Cuenca de Reyes

Construcción del co lector d e Reyes.—Plaza de España, 
Madrid, 22 de octubre de El Airpatecio Uirertor, ¡osé

fie Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Senñcio de g u ard a s .—Kii la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del anti,guo Hospicio.

Orrieuamas. Ru Edificaciones.
Madrid, 2ñ de octubre de 1929. —El Arquitecto de Propieda­

des de In Villa, Luis Bellido.

I

Trabajos ejecutados durante i a  littima semana
En la  oficina.—Informes, 3; oficios, -1, y diferentes trabajos 

de dibujo, deiineadón y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

O bras en e/ecncióu. En la Arganzuela y Matadero viejo de 
vacas, obras de albat'dlería y carpintería. Taller de carpintería.

C EM EN TER IO S
Trabajos ueri/icados en la semana 

En el Cementerio de Hues- 
tra  Señora de la Alraudena

Continiiadón de la conslnicdón de sepulturas.
Colocación de hierros de ángulos en el zócalo del depósito, 

construcción de traviesas para sepulturas, tabicado y tendido de 
yeso en nichos, encasillado y tendido de hormigón, construcdón 
de fábrica de ladrillo en frentes, construcdón de mechinales, co­
locación de verjas y otros trabajos de albafiileria.

Preparación de tubería, constracción de roscas, colocación de 
tubería para desagüe de una arqueta, arreglo de una fuente y 
otros trab ijos de fontanería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas,

Rozado y limpieza de cuarteles, li npieza de aceras, cunetas y 
paseos y traslado de broza al vertedero.

Traslado de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 23 de octubre de 1929.—El Arquitecto municipal, 

Francisco G ard a  Naca.

POLICIAURBAHA
T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

ju icios, visitas y com isos verificados en ios dias del 2 Í a l 27 de octubre de ¡929

D e n u n c i a s

Por iníraccióii de las Ordenanzas 
municipales......................................

' D I S T R I T O S
lOTALtS

tcnlrg Ilcspiti« CIi uniteli Bamtisli toncreii llospllii Inelnsi klliin ' Pnlaeío I'nlimidgd

» »
«
76 » 99 100 » » 275

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-

Ición y venta de pan........................ & » » » 1 »
Por id. id, de la ley de Descanso

dominical......................................... » » » » » » » » »

Totaí........  ............ » » 76 » 99 » 101 » » 276

J u i c i o s
Multados................................... . » 56 56 56 » 85 » 67 » » 320
Apercibidos......................................... j> 7 18 9 3 » 2 » X> 39
Sobreseídos......................................... » 2 2 » j) 3 » 4 11
Al Juzgado municipal......................... » » » » £ * i

»
Al apremio........................................... » » » » » » » ».
Pendientes................................... . » 2 » 1 » 8 » 28 » .39

To'iivi..............................

Imporle de las multas impuestas, 
pesetas.............................................

» 67 70 66 » 99 » 101 » » 409

» 576 786 695 » 1.378 » 1.525 » ií 4.9G0

No iien enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad.

G U A R D I A . M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante ios dias 
del !8 a i 22 d e octubre d e  !929

Danunetas
Distritos.— Centro, 80;- Hospicio, 197; Chaniben, 122; Buena- 

vista, 182; Congreso, 76; Hospital, 23; Incliisa, 66; Latina, 115; 
Palacio, 50, y Universidad, 56.

Compañía de Circulación, 544.
Total, 1.529.

Servicios
D istritos.—Centro, 20; Hospicio, II; Chamberí, 10; Buenavis- 

ta, 15; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 7, y Univer­
sidad, ,5,

Compañía de Circulación, 21.
Total, 125,

Por Infraeclón del bando de limpiezas
A's/TíVos.—Centro, 159; Hospicio, 132; Chamberí, 92; Bueña- 

vista, 144; Congreso, 272; Hospital, 57; Inclusa, 28; Latina, 167; 
Palacio, 140, y Univei sidad, 7!.
. Total, 1.252,

I ' -  L i d
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ŜIRVICIOS DE ALUMBRADÜ, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS BENEFICENCIA

I ^J . - í
l-!iò

¥

r

Í5 '''i

Uesiiiiieri de los trabajos rea lizados p o r  este Seroiclo duranle 
los días del J7 a l 23 d e  octubre de 1929

Expedientes en qt¡e Ita intervenido, i34; decretos del excelenti- 
sinio señor Alcalde Presidente, cnmplinteiitados, 8; Idem de los 
iiiistrisimos señores Tenientes de Alcaide, ídem, ÍO; ídem del 
ilusirisimo señor Secretario pteneral, ídem, í2; ídem procedentes de 
lii jnntn Cimsnitiva, 34; informes emitidos, G4; certificaciones ex- 
peiüdns, 4; coninnicacioiies, 18; visitas de inspección de indus- 
irins, 6; ídem de motores, 7; ¡[lem de calderas, 5; ídem de ascen­
sores, 4; ídem de tranvías, 12, e ídem de aluinbrado, 40.

Lo.s electricistas ttfeclos a este Servicio lian efectuado durante 
los citiulos días el nrregio de 30 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensniiche de esta capital.

En la primera; sesmida y tercera Lasas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de Idiuparas, limpiexa de apiaratos y arre- 
filo de averias, así como el repaso y prueba tiiaria del servicio de 
timbres y telúfoiios interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de CAsiieros; en los Acercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lóniparits y arreglo de averías.

Duninlc ¡os citados dias lian Incido en esta capital, desde los 
cinco y citareiita y cinco miiuitos de la tarde hasta las cinco y 
ciiíirenln y cinco niimitos de la madrugada, 18.599 meclieros ali- 
meniiiilos por gas; desde las cinco y cuarenta y cinco minutos de 
la t irde limsta l;i ana y quince miniuos de la madrugada, 7.863 me­
cheros alimeuiados por gas, y desde las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la turde hasta las cinco y cuarenta y cinco mimitos de 
iu madrugada, .35-3 lámparas intensivas y 89íi incandescentes de 50 
bajías.

I Insta la mía de la iiiaiinigadn han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 24 de octubre de 1929.—Ei Ingeniero Director, Bmtlio 
Colom bio.

iT lRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

Sérm elos p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en tos días 
d e l n  a l 22 de octubre de ¡929

Día 17, Luna, esquina a Tudescos; se recibió el aviso a las 
once y treinla minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua en la 
vía piibl ca.

Día 18, Principe, 8; se recibió el aviso a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a ias cinco y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 18, Bravo Mtirillo, 94; se recibió el aviso a las quince y se 
terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó el servicio la 
mismo cansa que el anterior.

Din 19, JardiiiL's, .3]; se recibió) el aviso a ios quince minutos y 
se termino a la una y Vt-ÍnticÍaco minutos; motivó el servicio el in- 
cerulii) de un pie derecho.

Día 19, Francisco Silvela, 28;-se recibió el aviso a las nueve y 
treinta mimüos y se terminó a las nueve y cuarenta y'cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de im recipiente de aguarrás.

Día 19, paseo del Canal (almacén de !a Compañía Telefónica); 
se recibió el aviso a las catorce y quince minutos y se terminó a 
las quince y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una 
vailu.

Día 19, Toledo, 120, se recibió el aviso a la una y treinta mi­
nutos y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio-un cortocircuito.

Día 20, Los Madraza, 6; se recibió el aviso a las tres y veinte 
mimitiis y se lermiiió a las cuatro y cinco mimitis; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Dia 21. Fueiicarral, 72; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos y ê terminó a las veintidós y cuarenta y cinco mi­
ninos; mntivó el servido el incendio de hollin de chimenea, ■

Díu 22, paseo de Santa Marra de la Cabeza, 9; se recibió el 
«viso a las nueve y treinta niiinitos y se tei minó a las nueve y citi- 
cneiitu y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
niittíriur.

Día 22, Espoz y Mina, 22; se recibió el aviso a l»s diez y nue­
ve y quince minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.
Servicios extraordinapios ,

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. fior el 
segundo Jefe. 7, e ídem id. por los Jefes de zona, 16.—Total, 27,

Madrid, 23 de octubre de 1929. —E! Arquitecto Director inte­
rino, .4/. A ioarez Naya.

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOOÍA Y PROFILAXIS

Estado de los seroicios prestados desde e l  15 a l 30 de septiem bre
de 1929

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica................ ..........................
Idem de radio...............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solus................
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias................................................................ ....................
Operaciones...................... ........................................... ..............
Curas........................................................................................ ....
Investigaciones ultraniicroscópicas......................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica..................................
Idem de id. gonocócica.............................................................
Idem de fd. antiacné..................................................................
Autohematoterapia...... ............................................................
Sueros gitteosados y fisiológicos.......... ...............................
Tuberculina.................................................................................
Cacodilato sódico Iiipodérmico.....................................  —
Idem intravenoso........................................................................
Sulirijato sódico-.................................. .........................- .........
Bismuto Pons..............................................................................
Espirogil................................................................................... ....
Succi noi............................... , ......................................................
Sdubin.......... ........................ ........................................................
Cianuro de mercurio...................................... ...........................
Benzoato de mercurio................................................ ..............
Cianuro de oro y potasio.........................................................
Varias.........................................................................................   ■
Neosalvarsán.................................................. .............................
MyosaIv,arsán...........................................................................   ■
Sustitiitivos del Neosalvarsán................................................
Trifal.............................................................................................
Neosalvarsán a dos niños , .....................................................

T otal........................ ..................................

232
308

20
31
68

3
5 

43
1
6 2 
8 
1
6
1
5
8

12
13 
22
3 
2

57
2
1

50
14 
2

13
l
4

952

Madrid, 30 de septiembre de 1929.­
/. Sauz de G rado.

-El Jefe de ia Consulta,

CEMEi^ERIOS
Inímmacloues uerifleadas desde el 15 a l  21 d e octubre de 1929, 

y  en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 K H V ¡11 A C 1 o  N K  H

HI 27 10«í(

Nuestra Señora de la 
Almádena................. 260 197 249 217 209 253

Sun Justo....................... 7 3 4 2 2 4
San Lorenzo............... 6 5 7 8. 10 5
Santa María................... 2 5 - 3 2 2 5
San Isidro................. ... 2 4 3 5 3 3
Cripta de la iglesia de 

!a Almudeua.............. » » » » »
Idem de la Concepción. » * » » » »
Civil................................. 4 1 3 1 6 6

281 215 209 2.Ì5 232 276
Fetos inlumiados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 38 41 28 38 28 31

I M P R E N T A M U N I C I P A L

: y U u í a ^ i v - T r o  i;.



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de octubre último, aprobado en sesión del día 27 

. de noviembre de 1929
Sestón oFdJnaria del dia 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia de la Sala 

segimda de lo Conteiicioso-administrativo del Tribunal Supre­
mo confiniiatoria de la apelada dictada en recurso seguido 
ante el mismo por D. Maimei Romero Girón y López Pelegrín 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia deses- 
tiniatorio de redamación contra otro del Delegado de Fomen­
to ordenando el desalojo de la casa número 42 de la calle de 
Claudio Cuello, por cuya sentencia se declara la incompetencia 
del mismo para conocer de la cuestión planteada en la de­
manda.

Conceder una subvención a la Asociación general de Gana­
deros con destino a premios del VI Concurso Nacional de Ga­
nados, iivicnlturp, industrias derivadas y maquinaria que se 
celebrará en esta capital durante el mes de mayo próximo.

Conceder una gratificación de 56Ü pesetas a los Delinean­
tes dei Ensanche D. Martín (báñez y D. Francisco Cepedaiio 
para la terminación de ios trabajo -̂ preliminares para la forniH- 
ción del indice de valoraciones de terrenos, que tanto ha de be­
neficiar a los intereses municipales y que contribuirá además a 
facilitar la adecuada aplicación de cuotas en la exacción de ios 
arbitrios correspondientes.
■ Ccncr-der una recompensa metálica de ñOO pesetas al Bom­

bero graduado D. Alejo Horcajada con motivo de haber lleva­
do a cabo, con grave exposición de su vida, el saivamenío de 
tres obreros, y puesto que ya obtuvo la medalla que el Cuerpo 
tiene creada para galardonar los servicios extraordinarios de 
sus individuos. .

Modificar el acuerdo muiiicipai por el que se asignó el 
nombre de Marqués de Cerralbo a una calle perteneciente a la 
tercera zona del Ensaiidie denominada en ia actualidad Lími­
te, comprendida entre la Avenida de Menéndez Pelayo y ia 
calle de Pedro Bosdi, en el sentido de que reciba dicho 
nombre de Marqués de Cerralbo la plaza limitada por la de 
España, calle de Ferraz y el cuartel de la Montaña.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. José  
López A lito I i contra la adjudicación definitiva de hi subasta de 
suministro de géneros con destino a la confección de vestuario 
de invi- nio de los acogidos eii el primero y segundo departa­
mentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma du­
rante el fino 1929, teniendo en cuenta el último inciso del ar­
ticulo 2.ñ,5 del Estatuto Municipal.

Anular el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
aprobando el presupuesto de 91.181,94 pesetas formulado por 
él Servicio de Vías públicas para la apertura y tapado de las 
zanjas, necesarias para' la instalación de to.s aparatos de s.efla- 
les hiinino.sas para el tráfico, y aprolfar eii su lugar el presu­
puesto completo, formulado por la Dirección de los Servicios 
dé Alnmbrad i, Eléctricos y Mecánicos, importante 118.327,50  
pesétas. ,

Acordar, vistas las dificultades surgidas por la imposibili­
dad nuil' rial en que se ha visto la compañía dirigida por don 
Fernando Díaz de Mendoza de embarcar en Buenos Aires con 
nimbo a España tn la forma que tenía proyectada, se autorice 
a la compañia qtie dirige el primer actor D. Ricardo'Calvo  
para, en combinación con la dirigida por el Sr. Díaz de Men­
doza, organizar el trabajo y aprobar las listas de las compañías 
que se indican, bien entendido que e! no marcarse la fecha de 
terminación de la primera parle de dicho plan y del comienzo 
de la segmidíi se liare de intento, puesto que está supeditada 
inexnisablemente a la llegada a España de la compañía María 
üiierrero-Fernando Díaz de Mendoza, en cuyo momento dará 
comienzo sn actuación.

Interesar del señor Ordenador de pagos de la Caja general 
de Depósitos la devohicióii a D, Vida! Garda Gallego, Vigi- 
1 nte que fué del servicio de evacuatorios, la fianza metálica

de 100 pesetas que para responder del ejercicio del indicado 
cargo constituyó a favor del Ayuntamiento en la expresada* 
dependencia dei Estado,

Jubilar a D. Domingo Jiménez Valero en el cargo de Guar­
dia distinguido del Cuerpo de Policía urbana, por haber cum­
plido la edad reglamentaria y reunir años de servicio para la 
misma, y asignar a dicho interesado el haber pasivo de pese­
tas 2 .326,88 anuales, 75 por iOO de las 3 .102 ,50  que le sirven 
de regulador.

Aprobar el acta de aveiieiida suscrita, de una parte, por el 
[lino. Sr, D. Cristóbal Colón de Lapuente, Teniente Alcalde, 
y D. Luis Efellido González, Arquitecto municipal, en repre­
sentación del Ayuntamiento de Madrid, y de otra, por el exce- 
lentisimo Sr. D'. Valentín Ruiz Senén y D. Gustavo Feniáii- 
dez Balbiiena, Arquitecto, en representación de la Casa Pro­
fesa de Religiosos de la Compañia de Jesús, con referencia al 
pleito surgido con motivo de liaberse,acordado por el Ayimta- 
mieiiío de Madrid modificar su proyecto urbano de la Gran 
Via ampliando el ancho de 25 metros previsto para el tercer 
tramo de la vía, hoy llamada calle de. Eduardo Dato, a 35 
metros, cuya ampliación afecta a los inmuebles propiedad de ia 
indicada Compañía de Jesús. '

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 1929, 
rendida por el señor Depositarlo en cumplimiento de lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal.

Qnedai enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Ascender a D. Andrés Llovet Vergara'a la plaza de Deca­
no de los Letrados consistoriales, vacante por jubilación; a don 
Constancio García Socasa, a i a plaza de Letrado primero; a 
esta plaza, a D. Francisco Terol Santana, y declarar vacante 
lina plaza de Letrado tercero, con el haber anua! de 7 .000 pe­
setas, para la provisión en sn día en la forma reglamentaria.

Prorrogar la concesión a la compañía de D. Fernando 
Díaz de Mendoza y Aguado, concesionario del Teatro Espa­
ñol, hasta fines de mayo de 1930, pero con la condición de 
que este acuerdo de prórroga sea aceptado por e! concesio­
nario como término indisentibie y total de todas las cuestiones 
y dudas que pudieran derivarse del contrato de concesión.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas formulados para subastar el desmonte de 
la parcela que lia de ser expropiada a doña Teresa Mulero, 
con destino a via pública, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 
procedente de la finca señalada con el número 77.

Aprobar el ga.sto de 1.800 pesetas para instalar nue/e fa­
roles por gas en la calle de Don Ramón de la Cruz, entre la de 
Montesa y el paseo de Ronda.

Determinar que la instalación de una acera de cemento 
continuo frente a las fincas del lado de los números pares si­
tuadas en la calle de Claudio Coello, éntrelas del General Oráa 
y López de Hoyos, .se Heve a cabo en la expresada calle, re­
duciendo la cantidad de 4 .916 ,23  pesetas en que se había pre­
supuesto dicho servicio a 3 .278 ,75  pesetas que sólo quedan dis­
ponibles en el concepto 10 del vigente presupuesto.

Autorizar al señor Arquitecto .mimicipai de la tercera sec­
ción del Eiisanclie para practicar una tira de cnerdas en un 
solar situado en la Ronda de Segovia y Cuesta de las Descar­
gas, con fachada a ambas calles.

Concederá D. Mariano Irigoyen-Laca ia excedencia vo- 
Iniitaria en e! cargo de Delineante del Ensanche, en las condi­
ciones que prescribe el artículo 19 del vigente Estatuto de'Ftni- 
cioiiarios. -

Conceder al señor Arquitecto de la Dirección de Aguas 
potables, D. José Elias Vías, en concepto de gratificación, 
una mensualidad de su haber, toda vez que al aprobarse una 
propuesta de gratificaciones al persona! de dicha Dirección 
como remuneración a los trabajos ejecutados en la formación
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-de los planes de obras e instalación de tuberías y bocas de 
riego en diferentes calles del Ensanche se omitió por olvido 
involuntario en la relación del citado personal al referido se­
ñor Eliaa Vías.

Desestimar la solicitud de pensión de gracia de doña María 
Coca Leceras, viuda del Oficial administrativo de segunda 
clase del Ensanche D. Vicente González Aguirre, que alega 
que su difunto esposo no ha dejado pensión del Montepío ni 
recurso de ninguna clase para el sostenimiento, tanto de la so­
licitante como de sus cinco bijas menores de edad, debiendo, 
por consecuencia de lo expuesto, y atendiendo en lo posible a la 
situación de desamparo en que se encuentra la referida ser'iora, 
concederle el socorro por una sola vez de ) .(X)O pesetas.

Conceder licencia para elevar una planta de ático construida 
abusivamente sobre la finca mimero 54 de la calle de Ayala.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican; en la calle de Valleliermo.so, 51 ; en la de Zmbaiio, 37, 
con vuelta a la de Rafael í.íalvo; en la de Quzmán el Bueno, 36; 
en la de Benito Gutiérrez, 47; en la Avenida de Menéndez 
l’elayo, 4; en la calle del General Bardiñas, 31; en la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 1, con fachada a las calles 
de Ramiro II y Esquiladle; en la calle de Gaztambide, 44; en 
la del General Alvarez de Castro, 26,- y en la glorieta de Ru­
bén Darío, con vuelta a las calles del Cisne y Miguel Angel.

Ascender a D. Juan Criado Arranz a Oficial segando de 
Administración, amortizar la resulta de Oficial tercero y apli­
car las economías resultantes en la forma acordada por el 
Ayuntamiento Pleno. .

Asignar a D. Pedro Núñez Granés el haber pasivo de pe­
setas 13.798,40 anuales, 80 por lOÜ del sueldo de 17.248 que 
es el mayor disfrutado en activci, debiendo percibir dicho ha­
ber pasivo desde el día 8 de agosto último, siguiente ai del 
acuerdo de jubilación, y que la citada cantidad de 13,798,40 pe­
setas se descomponga en dos mitades, que se satisfarán con 
cargo a los presupuestos dd Interior y del Ensanche, respecti­
vamente. ■

Asignar a D. José Sama Fernández, Decano de los Letra­
dos consistoriales, jubilado por imposibilidad física, el haber 
pasivo de 9 .ODO pesetas anuales, 60 por 100 de las 15.000 que 
disfrutó durante más de dos años que le sirven de regulador, 
cuya clasificación pasiva le corresponde con arreglo a !o que 
determinan las disposiciones vigentes, por exceder de veinti­
cinco años los servicios prestados a la Corporación municipal.

Acordar, con motivo de la propuesta de la Junta municipal 
de Sanidad, referente a que la concesión de licencias de esta­
blecimientos de bebidas sean, cuando menos, limitadas o res­
tringidas, que la resolución que se interesa en la indicada pro­

. puesta no puede ser favorable, ya que no se halla dentro del 
fuero municipal ni existe precepto legal alguno en que apoyar 
la prohibición interesada.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una fábrica de 
objetos de aluminio e instalar nn electromotor de cinco caba­
llos de fuerza en la calle de la Batalla del Salado, 9; para es­
tablecer imprentas en la calle de Fuencarral, 139; en la de Re­
gueros, 12 y 14, y para ampliación en la del Abtao, 4; para 
establecer una fábrica de instrumentos de música en la de 
Linneo, I; para e.stablecer cafés bares en la de Alcalá 148, 
y en ti paseo de Atocha, 21; para taller de adobado de pieles 
en la calle del Comandante Cirujeda, 41; para garaje en la 
de las Beñuelas, 13; para carbonerías en las del Peñón, 21; 
Pilar de Zaragoza, 24 provi.sioiial, y Lagasca, 52; para insta­
lar oficina y venta de carbones en la de San Andrés, 31, 
y depósito sin venta en el paseo del Cana!, 2.

Denegar licencia para un garaje en la calle de Raimundo 
Fernández Vi lia verde, 5 provisional.

Aprobar un presupuesto, importante 140,30 pesetas, formu­
lado para instalar dos lámparas eléctricas de 50  bujías en !a 
calle de Juan Pradillo.

Abonar a D. Luis Fernández Falo, en representación del 
propietario de la finca número 4 de la calle de Manuel Fernán­
dez y González, la cantidad de 2.9.33,65 pesetas, importe de 
los intereses de las 42 .146,32 pesetas cobradas'por dichos pro­
pietarios como importe del 36,66 por 100 de la misma finca y 
que lio les fueron abonados.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para elevar un piso sobre im pabellón interior del No­
viciado de las Hijas de la Caridad, sito en la calle de Jesús,

número 3; para instalar calefacción en la planta baja y entre­
suelo de la casa número 5 de la calle de Esparteros, y para ins­
talar lina marquesina de cristal en la puerta principal del edifi­
cio del Ministerio de Marina, en la calle de Montaibáii.

Conceder liceiicias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en tas calles dq Antonio González 
Borras, sin número, y Tello Meiieses, sin número, respectiva­
mente; para construir una nave en el interior del solar núme­
ro 22 de la calle de Tiziano; para construir un centro de trans­
formación en la calle de Antonia Domínguez (Bellas Vistas), y 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 13 provisional de la calle particular de las Adelfas.

Autorizar a D. Manuel España González, contratista que 
filé del suministro de teche a la Institución municipal de Fueri- 
cultura y Matemiología, para que lesea devuelta la fianza que 
en garantía del cumpiimiento del contrato celebrado con el 
Ayuntamiento constituyó en la Caja general de Depósitos, te­
niendo en cuenta que, según informa la Intervención, ha justi­
ficado dicho señor en el 'expediente el pago a la Hacienda pú­
blica de ios derechos reales, de la fianza de la contribución in­
dustrial por el importe de las cantidades percibidas de la 
contrata, así como el recibo de los derechos reales sobre el im­
porte de las citadas cantidades.

Conceder a los obreros municipales D. Gerardo Tudela 
Juez, D. Ildefonso Nieto Díaz y D. Gabino Gárate Ruilobo. 
vista la imposibilidad física en que se hallan para prestar el 
servicio que-les estaba asignado y que han venido desempe- 
tiando durante más de veinte años, la pensión de retiro de pe­
setas 2,6Ü, 2,9U y 3 diarias, respectivamente, importe del 40 
por 100 del jornal mayor di.sfrntado.

Conceder a doña Ursula García y Guerra, -como viuda del 
obrero municipal del Ramo de Arbolado D. Basilio de la De­
hesa, fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la in­
demnización correspondiente a dos años del jornal que disfru­
taba la víctima y de ¡os gastos dei sepelio. '

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando se lleven a la práctica 
las disposiciones de ia Alcaldía Presidencia ordenando a los 
conductores de vehículos de todas clases se detengan ,eri el 
ludo derecho del Parque de Madrid contiguo al Parque Zooló­
gico hasta la estatua del Angel Caído, y la instalación de doce 
bancos dobles de madera con su respaldo, del modelo, existen­
te en la Rosaleda, en el paseo comprendido eiih'e el lugar pri­
meramente indicado y la Puerta de Granada. ,

S.esión extraordinaria det día 2

Se acordó: Aprobar la instancia elevada al Gobierno 
de S. M. por la Alcaldía Presidencia solicitando la creación en 
Madrid de dos Institutos de Segunda enseñanza; aceptar con 
el más vivo reconocimiento el acuerdo del Consejo de Minis­
tros favorable a la creación en Madrid de nn Instituto nacional 
y oEo loca! de Segunda enseñanza, y habilitar un crédito 
de 125.000 pesetas «Para alquiler del local, adquisición de ma­
terial, pago del personal .subalterno y demás aleuciones fijadas 
en las disposiciones vigentes del histituto de carácter local de 
Segunda enseñanza», autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para contratar e! arriendo del local con el indicado objeto y la 
adquisición del material de referencia, y que, dada la apremian­
te necesidad de dotar a Madrid de un Centro de enseñanza, 
se declare previamente la excepción de subasta por la indiscu­
tible urgencia que supone.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales, 
emitido con referencia a Real orden de la Presidencia del Con- 
•sejo de Ministros dictada en solicitud de la Sociedad Ciudad- 
Jardín de Prensa y Bellas Artes pidiendo, entre otros extremos, 
la adquisición y urbanización por el Ayuntamiento de Madrid, 
con cargo a los fondos para ei fomento de la vivienda barata, 
de ios terrenos carrespondientes a las calles y plazas del gru­
po en coustnicdón que por Real decreto de 8 de febrero 
de 1926 se adjudicó a la Sociedad general de Edificación urba­
na en virtud de concursa anunciado por Real orden del Minis­
terio de Trabajo y Previsión de fecha 9 de septiembre de 1926, 
en la parte dispositiva de cuya Real orden se desestima de 
momento la petición por no existir motivos legales que obli­
guen a sn concesión, pero reconociendo que existen fundamen­
tos de equidad y lógica, y se dispone que en los nuevos presu­
puestos que el Ayuntamiento de Madrid confeccione con moti-
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vo de futuros ensanches tenga en cuenta, para sufragar coir 
cargo a la partida correspondiente, los gastos inherentes a la 
expropiación a precio actual de coste y urbanización de las 
calles y plazas de la Ciudad-Jardín de Prensa y Bellas Artes, 
ya que este grupo de edificaciones, convenientemente urbani­
zado, habrá de constitnir parte integrante de la población 
aumentando sus posibilidades y embeileciniiento, y en cuyo 
informe los señores Letrados consistoriales entienden procede 
que se utilice el recurso conteiicioso-administrativo para con­
seguir que esa segunda parte dispositiva de la referida Real 
orden se revoque y se deje sin efecto, como es justo, ya que, 
según se reconoce en la misma resolución, no hay precepto 
legal o motivo de ley por el que se pueda imponer la obliga­
ción que se impone al Ayuntamiento.

Ratificar la aprobación del pliego de condiciones, con car­
go al cual se anunció el concursillo para la prestación dei ser­
vido de automóviles a los Médicos de las Casas de Socorro, 
para adjudicar el servido con carácter provisional, debiendo 
cesar el contrato eii la fecha que la Comisión municipjl f’er- 
inaiíeiite tenga a bien acordar, y que se ratifique asimismo la 
adjudicación hecha por la Alcaldía a D. Antonio Mírete Ayala 
con arreglo al pliego de condiciones de referencia.

Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ,
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por ei fallecimiento del ex Concejal y Teniente Alcalde 
D. Alvaro de Blas, y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial de lo Contencioso- 
adniinisírativo en el recurso seguido por el excelentísimo 
Ayuntamiento contra acuerdo del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia que estimó el recurso de alzada 
interpuesto por la So.ciedad Cooperativa Electra Madrid con­
tra decreto de la Alcaldía que exigió a dicha Sociedad el rein­
tegro y el empleo del timbre, municipal en las instancias que 
presenta para ejecutor obras en la via pública, y por cuyas 
sentencias se declara que en virtud del concierto económico 
llevado a cabo por dicha Sociedad se halla exenta de pagar 
ninguna clase de arbitrios e impuestos municipales por el .sumi­
nistro de energía eléctrica que realiza en esta Corte,

Acordar que el excetentíisimo Ayinitamiento se adhiera al 
V Congreso Internacional del Edificio y de Obras públicas que 
se verificará en Londres dei 2ñ al 30 de mayo próximo.

Autorizar el pago del servicio que en horas extraordinarias 
y en días festivos realizan los funcionarios adscritos como 
Auxiliares a las Casas de Socorro, tanto centrales como sucur­
sales, y asignar a cada uno de dichos funcionarios la cantidad 
de l ,000 pesetas ainiales, y dándose a la presente propuesta 
carácter retroactivo a partir de 1 de enero de! corriente año.

Autorizar a la Dirección del Matadero para adquirir un 
caballo para el servicio de transporte de las reses con destino 
a los laboratorios, centros de investigación y otras necesidades 
del establecimiento.

Jubilar a D, Segundo Prieto Rojo en ei cargo de Inspector 
de infantería del Cuerpo de Policía urbana por haber cumplido 
la edad reglamentaria, y asignar a dicho interesado el haber 
pasivo de *2,700 pesetas anuales, 60  por 100 de las 4 .500 que 
como último y mayor sueldo le sirven de regulador.

Jubilar a D. Jesús Rodríguez González en el cargo de 
Guardia distinguido de! Cuerpo de Policía urbana por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y asignar ,a dicho interes ido 
el h iber pasivo de *2,326,88 pesetas aiuiaies, 75 por 100 de 
las 3 .102 ,50  que le sirven de regulador.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de ejecución 
de obras de firmes especiales de maciuláii con riego de emid- 
sión asfáltica superficial o profundo, aplicado en frío, hasta 
31 de diciembre de 1930, y la conservación gratuita de tas 
mismas, por un periodo de dos años para las de riego asfáltico 
superficial y de tres años para las de riego asfáltico profundo, 
a D. Manuel Benlloch Martínez, como Director Gerente de la 
Sociedad española de Contratas (S. A.), coa la baja del 22,.35 
por 100 en los precios tipos.

Quedar enterada de h.iber traslaLlado su residencia varios 
vecinos. .

Distribuir entre las Sociedades obreras que han solicitado 
y justificado el dereclio a ser subvencionadas por tener esta­
blecido el socorro a obreros parados por causa forzosa e invo­
luntaria y por practicar el socorro en metálico a sus asociados 
enfermos o accidentados en el trabajo, las cantidades de pese­
tas 3Ü.ÜÜÜ y 20.000 consignadas para los mencionados fines 
en el presupuesto vigente.

Acordar, a fin de dar cumplimiento a una seuteuda dei 
Tribunal Contencioso provincial, se satisfaga, a partir de 1 de 
abril de 1924, a los Maestros nacionales la indemnización por 
casa-habitación, a razón de 2 .Ü00 pesetas a cada uno y en la 
proporción que proceda, consignándose a este efecto eu el 
presupuesto la simia de 52.042,19 pesetas.

Gratificar al personal de los distintos servicios municipales 
comprendido en las relaciones que figuran unidas al expediente, 
y en la cuantía que en las mismas se indica, por su comporta­
miento con ocasión del incendio del Teatro de Novedades.

Declarar exentas de contribuii; por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos las veintitrés transmisiones de 
dominio de las fincas cedidas a título gratuito por doña Anto­
nia González Pérez al Orfelinato de San Ramón y San Anto­
nio, en tanto estén afectas de modo permanente al servido 
benéfico para que fueron donadas.

Asignar a D. Antonio Pardo Revuelta, obrero Bombero de 
la Sección de Edificaciones, el haber pasivo anual de 2.800 pe­
setas, 80 por ipu de las 3 .500 que disfrutó durante más de dos 
años y que le sirven de sueldo regulador, por exceder de vein­
ticinco años los servicios prestados a la Corporación municipal.

Acceder a la petición de reingreso en la Beneficencia mu­
nicipal fonnulada por el Médico tercero D. Manuel Gómez 
Darán, asignándole el número 68 en la categoría mencionada, 
que es el que ocupaba cuándo íné declarado excedente.

Conceder, de conformidad con io propuesto por el señor 
Decano de la Beneficencia municipal, una gratificación, por 
una sola vez, de i .000 pesetas a cada imo de los Sres. D. Juan 
de DiosUrízar, Escribiente mecanógrafo, y D. Leocadio López 
Arrojo, Practicante de Medicina, por los meritorios servicios 
y trabajos prestados en aquella dependencia.

Devolver a D. Benigno Bueno Gaitán, contratista que fué 
del servicio de arrastre del material contra incendios, las fian­
zas constituidas en garantía de los contratos celebrados en 
10 de octubre de 1918 y 16 de junio de 1923, importante en 
junto 14.060 pesetas nominales.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José  
Garriga contra el acuerdo municipal, que le denegó la licencia 

. que tenia solicitada para establecer una perfmiieria y drogue­
ría en ía calie de Serrano, 106, teniendo en cuenta que subsis­
ten todas las causas que motivaron la denegación de la licencia,

.Autorizar a D. Cándido López Guzmáii, contratista de las 
obras de la feria permanente de libros usados, para que le sea 
devuelta la fianza constituida en garantía del expresado con­
trato en la Caja general de Depósitos, teniendo en cuenta que 
se ha justificado con la oportuna certificación de solvencia, 
unida al expediente, que por e! contratista se ha cumplido con 
las condiciones de su compromiso, como asimismo que ha satis­
fecho los correspondientes derechos reales y contribución in­
dustrial y gastos de subasta.

Conceder licencias para los establecíniientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para establecer carbonerías: en el pasaje Moderno, 13; en 
el paseo de las Delicias, 143, y en la calie de Cervantes, 24; 
para establecer una tahona en la de la Paloma, *25; para depó­
sito de gasolina, en la de Palafox, 4 ; para droguería y perfu­
mería, en la de Lope de Rueda, 18 duplicado; para imprenta, 
en la de la Souibrereria, 16ppara taller de litografía, en la de 
Andrés Mellado, 35; para taller de ajuste, en la de Meíéndez 
Valdés, 5; para cambio de nombre en las licencias concedidas 
en las calles del Limón, 9; San Andrés, 28; Malasaña, 22; C e­
bada, 5; Ronda del Conde Duque, 3 , y Ventosa, 1,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 2 de la calle de Valencia, con vuelta a la del 
Tri billete.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la caile de Sánchez Pacheco, 17 
provisional; en la de Olite, 4 ; en la de Gerardo Osorio, 8; en 
la de Antonio Toledano, sin número; en la del Vizconde de 
Matamala, 14; en la de Viella, sin número; en la de Ramón Pa-
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tuel, 3 provisional, y en e! paseo de Extremadura, 1 (paso G, 
izquierda del paseo); para hoteles, en la de Pedro Heredia, 1G; 
y en la de María Francisca, sin niímero, y para naves, en el 
paseo de Extremadura, 127, y en la de Isabel Ana, G.

[’ara obras de reforma: en ¡a finca núniero 3 provisional de 
la calle del Marqués de Zafra, y para instalar un montacargas 
en la calle de Arregui y Ariiej, 2 y 4.

Devolver al contratista del suniinistro de cinco camiones 
Latil para el Servicio de Limpiezas la fianza que tiene consti­
tuida en la Caja general de Depósitos, consistente en pese­
tas I2 .00(J nominales, dímdose las órdenes oportunas al señor 
Ordenador de pagos de dicha dependencia para el cninplimienío 
de este acuerdo.

Devolver ai contratista del suministro de cuatro camionetas 
para el transporte de enfermos con destino al Laboratorio Mu­
nicipal la fianza que tiene constituida en la Caja general de 
Depósitos, consistente en 9.800 pesetas nominales, dándose 
las órdenes oportunas al señor Ordenador de pagos de dicha 
dependencia para el cumplimiento de este acuerdo.

Conceder al obrero nuiuicipal D. Isidoro Molinero del 
Molino, vista la imposibilidad física en que se halla para des­
empeñar el servicio que le estaba asignado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,90 pesetas diarias, importe del 40 por 100 del jornal 
mayor disfrutado.

Tomar en consideración y dar la íramitacióp legal corres­
pondiente a las sigiüentes proposiciones;

Una interesando se solicite del señor Ministro de Instruc­
ción pública la creación en Madrid de catorce Escuelas, seis 
de sección de niños, con destino al Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro; cuatro unitarias, también de niños, y otras cuatro 
de ñiflas y párvulos, para instalarlas en los locales alquilados 
por esta Corporación y para algún otro que pueda adquirirse 
en las barriadas que más necesitadas estén de éste servicio.

Otra proponiendo que, para atender a ios gastos de instala­
ción de aparatos sanitarios, calefacción por gas, adquisición 
de estos aparatos y otras obras de menor importancia en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, se conceda a! 
efecto un crédito de 2 .300 pesetas, que'se considera suficiente 
para la realización de las mencionadas obras.

Sesión ondlnarla del dia 16 *

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Conceder una gratificación, por una .sola vez, de

1.000 pesetas a cada uno de los señores que constituyen el 
Comité directivo de la R ev ista  d e  (a  B ib lio te c a , A rchivo y  
M u seo .

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia manife.stando que, exa­
minado el reglamento del personal administrativo de este Mu­
nicipio, aprobado por la Comisión municipal Permanente y el 
excelentísimo Ayuntamiento Fleco, no,aparece haya eii el mis­
mo infracción legal ni extralimitación.

Celebrar una fiesta en honor del excelentísimo señor Pre­
sidente de la República de Portugal, con motivo del viaje qrie 
a esta capital ha de realizar el primer Magistrado de la nación 
vecina, interpretando con ello los hidalgos y tradicionales sen­
timientos del pueblo de Madrid.

Aprobar un crédito de lO.(K)t) pesetas con de.stino a la 
fiesta del Homenaje a la Vejez, que se celebrará en el presente 
año con igual o mayor solemnidad que los anteriores.

Suplemeiitar en 3.000 pesetas por liaber resultado notoria­
mente insuficiente la asignación que se señaló a los señores 
que formaron parte de la Conilsiórt designada por este exce­
lentísimo Ayuntamiento para asistir al XII Congreso Interna­
cional de la Vivienda y Urbanización de ciudades celebrado 
en Roma.

Nombrar a D. Enrique E.sciidero Cisneros Jefe de la sec­
ción mecánica del Parque central municipal de Automovilismo, 
con el haber anual de S.ÜOO pesetas, con carácter interino en 
tanto se provea en la forma reg;lameiitaria, toda vez que se 
hace precisa para la buena marcha del servicio la inmediata 
provisión de la misma por la fuiidóii que tiene asignada y la 
especialización que requiere.

Nombrar Sobrestante de Vías públicas del Ensanche a 
D, Carlos de la Peña, con el haber anual de 6.ÜUÜ pesetas y

carácter interino, en los términos que previene el Estatuto 
y Reglamento vigentes.

Acordar la concesión de horas extraordinarias hasta fin dei 
presente ejercicio económico, y a partir de la fecha en que 
empezaron a realizar los trabajos de ignql carácter, a ios Auxi­
liares de Contabilidad del Parque central municipal de Auto­
movilismo D. Antonio Melgares Sáez y D. Luis Pasalodos 
Torrejón.

Conceder al Teniente Alcalde D. Vicente Fernáiidez de 
Vicente la licencia solicitada para atender el restablecimiento 
de su salud, '

Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario de Villa 
de las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1928, con 
aplicación al fondo de depósitos (metálico y valores), en annó- 
iiía con lo dispuesto en el Estatuto y Reglamento de Hacienda 
iiuinicipal.

Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario de 
Villa de los ingresos y pagos formalizados durante el ejercicio 
de 1928 por operaciones de Te.sorei ía motivadas por el moví- 
miento de fondos en la cuenta de crédito abierta en el Banco 
de España para atender al servicio de pago de intereses y 
amortización de las Deudas municipale.s.

Quedar enterada de nn oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
septiembre último por cuenta dei presupuesto del Ensanche 
para el ejercicio de 1929.

Adjudicar en definitiva el remate de la .subasta de suminis­
tro de menestra, utensilios y pan con destino a los acogidos 
en el segundo y tercer departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de Henares, durante 
dos años, a favor de D. Perfecto Gómez Sal, en el precio tipo.

Quedar enterada de liaber trasladado su residencia varios 
vecinos:

■ Establecer normas genéricas para resolver las redamacio­
nes que -se formulen contra la aplicación del arbitrio de inqui­
linato y aceptar íntegramente el dictamen de! ponente en este 
a.snnlo, aprobándose las siguientes conclusiones:

L", el arbitrio de inquilinato será regulado por la renta 
contratada, cualquiera que sea la consignada en las declaracio­
nes, en tanto que por la Administración no ,se niegue la eficacia 
legal del contrato de arrendamiento; 2 .", que para evitar en lo 
posible las confabulaciones de propietarios e inquilinos para 
defraudar ios intereses municipales, se establecerá el registro 
de contratos que marca el articulo 92 del reglamento y  el 
apartado m) del artículo 11 de la ley, obligando a los propie­
tarios, al tiempo de presentar el contrato, a suscribir una hoja 
de declaración en la que, bajo .su firma, declaren los alquileres 
que perciben, tanto por la vivienda como por los servicios que 
presten a los inquilinos; 3 .”, que en lo referente a Sociedades 
industriales y de comercio, culturales, recreativas, de seguros, 
anónimas, etc., no procede establecer alteración alguna, por 
estar reflejados en la Ordenanza correspondiente los precep­
tos que a ellas afectan de la ley supresora del impuesto de 
consumos, con la .sola modificación de declarar la exención de 
las de seguros, que. sin satisfacer el arbitrio sobre el pi'oducío 
neto contribuyan con el recargo municipal del 32 por 100 
sobre las utilidades, y 4 .“, que, negada la eficacia legal del 
contrato de arrendamiento y miá vez a.si declarado, se girará 
el arbitrio por la renta amillarada cuando esté aprobada y 
comprobada por los fimdonarios técnicos del Registro fiscal, 
o por la valoracióii en i’enta asignada por técnico municipal 
cuando el amillarainiento no esté api'obndo y comprobado.

Conceder a duna Filar Fernán..lez Benito, como viuda del 
Investigador que íné de arbitrios e impuestos numicipales 
D. Carlos Luis de Cuenca, un socorro mensual de 125 pesetas, 
que percibirá ha.sta el momento eii que a dicha viuda pueda 
concedérsele un de,süno o empleo en cualquiera de los servi­
cios municipales.

Destinar los intereses que se perciban del legado de don 
Francisco García Eguren y lo.s qne produzcan los adquiridos 
con el de doña Enriqueta Segundo Aguifiiga a la concesión 
de pensiones.pai'a los exalnnmos del Colegio de San Ildefonso 
que sigan estudios supeiiores en establecimientos de en.señan- 
za oficial y aprendizaje de oficios y gastos que se ocasionen.

Autorizar a la Dirección del Ramo de Aguas potables y 
residiiarias la inversión de un crédito de 30.ÜÜÜ pesetas para 
satisfacer los gastos originados por los transportes y adquisi-
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cióii de materiales de todas clases de las contratas respectivas 
durante el tercer trimestre del corriente año..

Aprobar un presupuesto, importante 4 .852,50 pesetas, for­
mulado para llevar íi cabo el traslado de tuberías y aparatos 
de gas del alumbrado piiblico e.stableddos en terrenos de la 
propiedad de la Compañía lidificadora Metropolitana, como 
consecuencia de la práctica de un deslinde de los terrenos de 
la citada Compañía en la barriada del Pacífico, restableciendo, 
en un plano que se acompanó al referido acto de deslinde, la 
verdadera situación y aiicluii’a del camino de Vicálvaro,

Acordar la supresión en el plano oficial del Parque Urba­
nizado de la segunda zona de! Kusaiiclie del trozo de la calle 
del Pinar, entre la Residencia de Estudiantes y ios terrenos 
adquiridos por el Estado al señor Conde de Mandes, en la 
extensión y forma convenidít por los señores Arquitectos del 
Ministerio de Instrucción piíblica y de este excelentísimo Ayun­
tamiento; la de las calles señaladas con las letras A 3' i I en el 
plano del expresado Parque, y que partiendo de la calle del 
Pinar la ponen en comunicación con la de Serrano; declarar ia 
improcedencia de la variación del trazado de la calle D; de­
biendo liucerse constar que como las variaciones o supresiones 
de calles implican la expropiación total de determinadas fincas, 
tanto las que afecten a las calles que se suprimen como las 
que fueran precisas para las rectificaciones necesarias, serán 
de cuenta exclusiva del Estado o de la Fundación Rockefeller.

Aprobar el proyecto redactado para prolongar el trazado 
de las calles situadas en el extenso perímetro comprendido 
entre las del Alcalde Sáinz de Baranda, Marqués de Cerraibo, 
Avenida de.Menéndez Pelayo y bulevar del Doctor Esquerdo 
(antes paseo de Ronda), figurando en las expresadas prolonga­
ciones las calles de Narváez, Máiquez y Fernán González, a 
fin de que adquieran un estado lega! definitivo y figuren tales 
vías en el plano del Ensanche,, en el que hasta la fecha está 
limitada por la que hoy se denomina Alcalde Sáinz de Baranda.

Proceder a la liquidación y pago de los terrenos y cons­
trucciones que hati de expropiarse a la Sociedad La Fidelidad 
para la apertura de 4a calle de Rafael Calvo, entre las de 
Santa Engracia y Fernández de la Hoz, cuyo importe se satis­
fará a la referida Sciciedad en efectivo metálico en el actp del 
otorgamiento de la escritura. ,

Acordar la apertura legal de la calle de Riego, y que se 
convoque a ios propietarios a quienes afecte la expropiación 
de las parcelas qtie»han de destinarse a vía pública a la Junta 
que determina el artículo 19.de la ley de 26 de julio de 1892.

Rectificar el acuerdo municipal de 3 de junio de 1921, 
relativo al pago eii cédulas del Eíisanche de la mitad de los 
734,70 metros cuadrados no cedidos gratuitamente y acorda­
dos expropiar a la Fundación Simsi con destino al niayor ancho 
de la calle del .Ancora, trozo comprendido entre las de Riego 
y General Lacy, al precio de 12,70 pesetas el metro cuadrado, 
toda vez que por el tiempo transcurrido se han agotado las 
cédulas que poseía el Ensanche para tales atenciones.

Expropiar, con destino a vía publica, a D. Francisco Ga­
rrido PaiTondo la totalidad del solar, comprensivo de 155,23 
metros cuadrados, que posee en la prolongación de la calle de 
Blasco de Garay, en el precio de 8 .120 ,59  pesetas propuesto 
por el Arquitecto municipal y aceptado por el propietario.

Apropiar una parcela de 51 metros 27 decímetros cuadra­
dos que posee la Villa, como procedente de los taludes del 
paseo de las Yeserías, al solar número 19 de la indicada vía, 
al precio de 25 pesetas cada metro cuadrado, el que deberá 
ingresar en las arcas municipales a favor del Ayuntamiento 
una vez que sea inscrito en el Registro de la'Propiedad.

Aprobar el ascenso del Delineante del Ensanche D. Juan 
Francisco Aiiñóii a la plaza, dotada con 4.0U0 pesetas, vacante 
por excedencia del que la desempeñaba, D, Mariano Irigoyen 
Laca.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas: eii la calie de Los Carvajales; 
en la de Gaztambide, 44 duplicado, y en la de Méndez Alva­
ro, 93; para construir im hotel en el interior de un solar sito en 
la del Cisne, II ; para construir un edificio social y casa de al­
quiler eii la de Juan Bravo, 79, esquina a la de Alcántara; para 
ampliar una planta en la finca situada en el número 7 del 
paso A de lu Dehesa de la Arganzuela; para ejecutar obras de 
refonna en la finca sita en la calle de Villanueva, 34, con vuel­
ta a la de Núñez de Balboa; para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número 1 ! de la de Ayala; para construir

im garaje con vivienda en el paseo de las Delicias, 29, y para 
instalar tres calderas de calefacción por agua en los p'sos pri­
mero, tercero y cuarto de la finca número 11 de la calle de 
Ayala,

Aprobar el proyecto de reorganización del Servido contra 
Incendios, unificando los reglamentos existentes, reformando 
los artículos que se indican como defectuosos y añadiéndose 
aquellos en que se establecen las recompensas que son debidas 
a los individuos del Cuerpo de Bomberos, por lo ex[mesto e 
insano de su profesión; aprobar, con las denominaciones y en 
número que figuran en el presupuesto, la nueva plantilla del 
personal de extrnción y servicios auxiliares que figiira en el 
expediente; convertir el jornal de los Choferes en haber, sir­
viendo de fecha para el reconocimiento de sus deredios pasivos 
la del acuerdo del exceleiilisimo Ayuntamiento referente a su 
confirmación; considerar reingresados en el servicio de extin­
ción a los nueve Bomberos que, teniendo menos de cincuenta 
años y aptitud física para desempeñar servidos en el de extin­
ción o en auxiliares de é-ste, los prestan en !a actualidad en la 
Brigada obrera, y cuyos nombres y categoría se consignan en el 
correspondiente cuadro, así como el reingreso del jubilado con 
menor edad de ia reglamentaria, cayo nombre también figura 
en la mencionada relación, por no tener cumplidos los cin­
cuenta años en la plaza de Bombero de segunda que desem­
peñaba a! ser jubilado; nombrar, para cubrir las vacantes que 
éstos dejan, a los cinco individuos que figuran en el cuadro 
como jubilados y los que han sido declarados inútiles para el 
servicio de extinción; aprobar, para que figure, como el ante­
rior, en articulo del reglamento reformado, la recompensa o 
indemnización a la familia del Bombero muerto en actos del 
servicio o a! que resultase inútil, equivalente a una pensión 
igual al sueldo que di.sfrutaba el fallecido o inutilizado, consi­
derándose, para la más fácil y rápida implantación de ia reorga­
nización de! Servicio, que cada individuo ocupará, a los efectos 
solos de categoría y régimen anterior, la plaza que le corres­
pondiese por su puesto en el escalafón.

Ascender a Médico segundo de la Beneficencia municipal 
a D. José Ramón Pérez Alvarez, y a la plaza que éste deja, 
a D, Manuel Domínguez Ramos.

Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia municipal 
a D. José García Izquierdo Martin; a Médico primero, a don 
Luis Rodríguez Hiera; a Médico segundo, a D. José de la 
Gándara Riva, y a esta resulta, a D. Francisco Vicente Lozano 
Giner,

Concederla excedencia, con carácter voluntario, a D. Joa­
quín Rabiato Montoya, Inspector de Policía sanitaria muni­
cipal, debiendo ocupar a su reingreso el número 2 de la cate­
goría, que es el que tiene asignado en la actualidad.

Conceder a doña Mercedes Fernández Menéndez la exce­
dencia én .el cargo de Enfermera de! Instituto municipal de 
Seroterapia, como numeraria y con el número 4 de la escala, 
que deberá ocupar a su reingreso.

Jubilar a D. Enrique Dupny Unzueta, Médico primero de 
la Beneficencia municipal, asignándole el liaber pasivo de 
4.200 pesetas anuales, 60 por 100 de las 7.000 que disfrutó 
durante más de dos años, sueldo que le sirve de regulador, por 
exceder de veinticinco años los servicios prestados a la Cor­
poración municipal.

Asignar a D. Angel Barahona Gancedo, Practicante pri­
mero de ia Beneficencia municipal, jubilado por imposibilidad 
física, el hab*'i' pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 100 
de las 5 .000 que disfrutó durante más de dos años y que le 
.sirven de regulador, por exceder de veinte años los servicios 
prestados a la Corporación municipal.

Asignar a l.), José Maria Gil Muñiz, Oficial primero de 
Administración, ¡tibilado por imposibilidad fisica, el haber pa­
sivo de 3.250 pesetas anuales, 50 poi* 100 de las 6 ,500 que 
disfrutó durante más de dos años y que le sirven de regulador, 
por exceder de veinte años los servicios prestados a la Cor­
poración municipal.

Acordar la rehabiiitacioii de D. Luis Pascual García ,‘\!fa- 
geme eii el cargo de Inspector dei arbitrio sobre bebidas, toda 
vez que ha transcurrido con exceso el plazo de dos meses que 
comprendía la suspensión de empleo y sueldo que le fné im­
puesta por acuerdo municipal como cousécuencia de expe­
diente seguido por su actuación como Inspector del arbitrio 
sobre bebidas. .

Conceder a D. Federico Salinas Mena, Sobrestante de
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Obras públicas afecto al Servicio de Aguas poíabk‘s 5' resi- 
duaiias, autorización para disfrutar su sueldo en concepto de 
liaber, tuda vez que lian cesado las cansas que le obligaron a 
pedir que se le concediese el sueldo en concepto de grati­
ficación.

Conceder licencias para los est iblecimieiitos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para taller de vulcanización en 
el paseo de las Delicias, 128; para fábrica de iiistrnnientos de 
música ea la calle de Luis Mitjáns, ‘2; para clinica con rayos X  
en la del ffarqnillo, 8; para fábrica de embutidos en la de isa­
bel la Católjca, 21: para carbonería en la del Rosai io, 11; para 
café-bar en la del Pacifico, 72 provisional, y para cambio de 
nombre en las licencias concedidas en la plaza de Sarito Do­
mingo, 18, y un la calle de Jorge Juan, 18.

t)firiar a la Ordenación de Pagos de la Caja general de 
[depósitos para que devuelva a la Sociedad Lazard Brothers 
y C^onipañía el depósito, importante 17.500 pesetas nominales, 
el cual se constituyó a' tlisposición del Ayuntamiento en con­
cepto df fianza provisional y con objeto de tomar parte en el 
concurso celebrado para la adquisición e instalación de seña­
les luminosas regnladoi'as del tráfico.

Aprobar un pre.sapnesto, importante 4 .913 ,50  pesetas, for- 
nmlado para completar, con trabajos de solado de pi.sos recons­
truidos y otros de adecentamiento de aignn'os locales, las obras 
que se vienen ejecntando para habilitación de los sótanos del 
edificio de la plaza de la Villa, 3,

Aprobar el acta de reconocimiento y pruebas de recepción 
del trozo de linea de tranvia eléctrico de la calie de Isabel la 
Católica ui sfistitnción de ia que pasaba por la de la Flor, co­
rrespondiente la modificación a la linea genera! de Estaciones 
y Mercados, y la puesta en servicio y explotación el mencio­
nado trozo de línea.

Considerar cancelada la obligación contenida en la estipu­
lación tercera del acuerdo municipal de 1 de diciembre de 192IJ, 
por el que se concedió a la Cooperativa de Casas baratas B e­
llas Vistas un anticipo reintegrable de 189.581,43 pesetas, toda 
vez que reintegrada a los fondos immicipales ia cantidad impor­
te del mencionado anticipo y requerida la Cooperativa intere­
sada pai'a el pago de los intereses devengados, se aportó por 
dicha Sociedad una certificación en la que se hacía constar que 
se liabian construido 52 hoteles, valorados en 1.307.352,04 pe­
setas.

Considerar cancelada la obligación contenida en la estipu­
lación tercera del acuerdo mmiicipa! de 13 de octubre de 1926, 
por el que se concedió a la Cooperativa de Casas baratas 
Primo de Rivera im anticipo reintegrable de 600,000 pesetas, 
loda vez que reintegrada a los fondos municipales la totalidad 
del anticipo concedido y requerida la meiicioauda Cooperativa 
para el pago de los intereses devengados, se aportó por dicha 
Sociedad mía certificación en la que se especifican las'vivien­
das construidas, valorándolas en 1.224.704,84 pesetas, -

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción en 
los sitios que se indican; en el paseo de Recoletos, 23; en la 
calle de Leganitü.s, .30 y 32; en la de los Caños, 7; en la de 
Bárbara de idraganza, y en la plaza del Principe Alfonso, 16.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que .se 
indican:

Pura cmistrnir casas; en la calle de Larra, 13; en la del 
Buen Suceso, 16; en la del Rey Francisco, 19; en la de Anas­

. tasio 1 [errerò, 2 ; en la de Galiana, 6; en la de Antonio Ló­
pez, 73 ; en ¡a del General Ricardos, TI; para una nave en el 
interior de la finca número 28 del paseo de Extremadura; para 
un cobertizo en ia calle de Antonio Pérez, 4, y para una casa y 
mi muro en la del Olvido, sin número.

l’ara obras de ampliación: en la finca número 4 de la calle 
de Fernando VI; en la finca número 26 de la calle de Francos 
Rodrigiiez; en la finca sita en la de Jerónima Llórente, con 
vuelta a la de Joaquín Arjona; en la de Joaquín Costa, sin 
ninnerò; para ampliar un piso en la nave en coiistrncción sita 
en la finca número I de la de Béjar; en el interior de la finca 
número 28 de la carretera de! Este, yen  el hotel número 14 de 
la calle del Bosque, Parque Urbanizado Metropolitano.

Declarar vecino de Madrid a D, Augusto César 1 lurdlebring, 
e nacionalidad norteamericana, de conformidad con lo (pie dis­

pone la ley 3.'', titulo XI, libro 6.*’ de la Novísima Recopila­
ción, la ley de 17 de jimio de 1870 y re.soluc¡óii de 31 de marzo 
de 1915, por llevar más de diez años de residencia conti miada 
en esta Corte,

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando se dé el nombre de 
Conde de Cartagena a una de las principales calles de Madrid, 
por su gesto admirable un bien de ¡a cultura nacional, consis­
tente en donar toda sii fortuna para obras culturales.

Sesión ordlnanla itel día 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecí miento del ex Concejal D. Manuel Bellido, 
y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales una sentencia del Tribunal Supremo, por la que 
se declara haber tugar a la demanda interpuesta por D, Cami­
lo Novoa Seoane contra acuerdo municipal, y se revoca dicho 
acuerdo, por el que faé nombrado D, Vicente Millán Cbavarría 
para los cargos de Jefe del Negociado de liistrncción pública 
de este Aynntainieiito y Secretario de la Junta mmiicípal de 
F’ rimera enseñanza, y se anula y deja sin efecto dicho nombra­
miento, sin hacer expresa condena de costas.

Interesar de la Dirección genera! de Sanidad se conceda al 
servicio de de-sinfección del l.aboratorio .Municipal la autoriza­
ción necesaria para la práctica, dentro del término mmúcipal, 
de las operaciones de desinfección, desinsectación y desraíiza- 
ción de establecimientos, edificios y veliícidos del servicio pú­
blico a que se refiere el reglamento aprobado por Real orden 
de 22 de mayo último y lo dispuesto en la de 13 del actual, 
aclaratoria de la anterior. ,

No mostrarse parte en recurso cnnteiicioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial- por D; Julián Sobrino 
Delgado contra acuerdo municipal relativo al nombramiento 
de Maestro ajustador del Servicio de luceiidios a favor de don 
Manuel Almazora' Molina.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de suminis­
tro de harinas necesarias a la lastitución municipal de Pueri­
cultura, durante dos anos, a D, Domingo Príncipe Ardura, en 
el precio tipo. ,

.Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante'el mes de septiembre 
último. •

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. _ •>

Acordar que las 14 vacantes de Bomberos de segunda cla­
se, que se produjeron en 5 de'diciembre de 1928 por ascenso 
de dichos operarios’a Bomberos de primera dase, sean cubier­
tas por los 14 primeros aprendice.s aspirantes a Bomberos con­
firmados en 911S cargos y declarados aptos para el ascenso en 
igual fecha por la Comisión municipal Permanente, retrotra­
yéndose los efectos del ascenso a la fecha en que las vacantes 
se produjeron, ya que el .servicio lo han venido prestando sin 
interrupción.

Adicionar a la base 12 de las complementarias del presu­
puesto municipal para 1929 las siguientes palabras; «Salvo 
las 32 primeras vacantes que ocurran, que serán cubiertas por 
los 32 aprendices aspirantes a Bomberos a quienes fné recono­
cido el derecho a ocupar vacante por acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento de 5 de diciembre de 1928«, y declarar que 
una vez que sea firme el antedicho acuerdo se cubran las va­
cantes que hayan podido producirse y se produzcan de Bombe­
ros de segunda dase con los aprendices aspirantes a Bombe­
ros, y por orden de rigurosa atitigitedad, comprendidos en la 
relación. '

Aprobar las bases que figuran en el expediente, y con suje­
ción a las mismas aiiimciar concurso para la provisión de las 
diez becas que pueden costearse con la cantidad de 25.000 pe­
setas figuradas en el concepto 524 ilel pre.supuesto vigente en 
el Instituto de Reeducación profesional de inválidos de! tra­
bajo a favor de obreros de los servicios mmiicipales y de los 
oficios privados de esta capital.

Acatar la resolución del Tribunal económico-íidministratlvo 
de la provincia recaída en reclamación fonniiluda por D. Ma­
nuel Suárez Ardura, eji concepto de tutor de los menores 
Benito y Ramón Suárez [uimhreras, contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de lo,s terrenos que gravó la transmisión 
de un solar sito en lo calle de Bravo Murillo, y por cuya reso­
lución .se ordena que se dé cumplí miento por el Ayiiiiianiiento 
a lo dispuesto en la Real orden de 19 de enero de 1927.
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No recurrir lu resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Miguel Moráii Alonso contra denegación de licencia de 
apertura libre de dereclios para nn depósito de envases vacíos 
en la plaza de la Cruz Verde, íf, y porcaya resolución se acuer­
da revocar el acto administrativo reclamado. ■

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas fonniilados para la,adqnisición por subasta 
de uniformes con destino ai personal del Ramo de Limpiezas 
basta 31 de diciembre de 1930, por un importe total de pese­
tas 140.629,25, elevándose los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económicas al Patronato para el fomento del consumo 
de artículos nacionales, conforme preceptúa el articulo 12 del 
Real decreto de 1 de septiembre de 1929.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados para adjudicar la extracción y 
tratamiento de basuras procedentes del barrido de la capital.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
noviembre por cuenta del presupuesto del Eiisaiicbe.

Aprobar la relación comprensiva délas fincas que deben ser 
baja en el año 1930 en el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial, por haber cumplido los veinti­
cinco años de tributación.

Aprobar un presupuesto, importante 7 ,228 pesetas, para la 
instalación de 26 faroles de alumbrado por gas eii la calle de 
Vallehermosü, entre las de Fernando el Católico y Fernández 
de los Ríos y las de Donoso Cortés y Diagonal.

Desestimar la proposición formulada por e! representante 
de la Sociedad anónima Construcciones y Decoraciones, de 
Zaragoza, para laaplicación del payii'nento patentado, denomi­
nado Acerita, a las calles del Ensanche.

Coadyuvar en recurso deducido ante el Ti'ibunal provincial 
de lo Coiitendoso-adiiiinistrativo contra providencia del ilns- 
trisimo señor Teniente Alcalde del distrito de Buenavista que 
ordenó el funcionamiento del ascensor en la casa tmmero 41 
de la calle de Goya.

Conceder licenciad para diversas obras en los sitios que 
se indican: para construir casas: en el número 106 de la calle 
de Embajadores, en el número 32 provisional de la de Donoso 
Cortés y en el interior de la finca número 28 de la Ronda de 
Toledo; para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Tarragona; para ampliar un piso en la 
finca de nueva planta de la de Abtao, 4; para ampliar una nave 
destinada a industria de la de Vallebermoso, particular, y seña­
lada con el número 11 ; para construir una nave en el interior 
de un solar situado en la del Ancora, con vuelta a la del Gene­
ral Lacy; para construir una casa colectiva en un solar de ia 
de Lista; para construir una casa compuesta de seis plantas y 
mi ático con su torreón central en im solar situado en ia de 
Jorge Juan, 70; para instalar calderas de calefacción en la casa 
número 11 de la de Ayala, en el 4 de Goya, en el 72 de Padi­
lla, en el 52 de la Princesa y en el 22 de Velázqnez.

Designar, para ocupar imu plaza por concurso de Recauda­
dor de Mercados, a D. Julio Gúgel Manzano, por ser el único 
de los seis aspirantes que a él han concurrido que en la actua­
lidad reúne el mérito establecido como preferente en la base 9.*' 
del expresado concurso.

Autorizar al Depositario de Villa para retirar la fianza 
constituida por el Recaudador del Matadero D. José Pascual 
Sevilla en la Caja general de Depósitos.

Autorizar la negociación en Bolsa de los valores constitui­
dos en depósito por el Recaudador del Matadero D. José Pas- 
scnal Sevilla, y requerir a sii heredero para que haga efectiva 
la cantidad por la que/esnlta deudor.

Acordar se asigne a D, Maimet Silva Crespo, obrero Bom­
bero jubilado de la Brigada de Edificaciones, el haber pasivo 
d e 2 , lOU pesetas anuales, equivalentes al 69 por 100 de las 
3,500 pesetas, sueldo disfrutado últimamente que le sirve de 
regulador.

Ascender, para proveer una plaza de Oficial segundo de 
Administración, vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, a D. Antonio Hijosa Jiménez, y aplicar la economía a la 
concesión de una mejora metálica de 1.000 pesetas anuales al 
Oficial segundo de Administración D. Manuel Garda y García 
Becerra, amortizándose en beneficio del Ayuntamiento la re­
sulta de Oficia! tercero.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. José  
Sama Fernández, Decano de los Letrados consistoriales, jubi­

lado, contra el acuerdo municipal por el que se le asignó el 
haber pasivo de 9.00U pesetas anuales, 60  por 100 del sueldo 
de 15.000, cuyo acuerdo impugna el recurrente fundándose en 
el derecho que se atribuye para que se le acunmleii a la base de 
clasificadóii los seis años de carrera que preceptúa el núme­
ro 5.° del articulo 22 del vigente Estatuto de Clases pasivas 
del Estado y en relación con el artículo 21 del Estatuto de 
Funcionarios de la Corporación municipal, e interesando, por 
tanto, se le asigne como haber pasivo el SO por 100 del sueldo 
regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican; para establecer itn taller de repa­
ración de lámparas eléctricas en la calle de Embajadores, 117; 
para cerrajería mecánica en e! paseo de las Delicias, 7; para 
fábrica de helados en la calle de Bravo Mnrillo, 141; para 
taller de tornero eir madera en la de San Raimundo, 37; para 
depósito cenado de cafés en la de Pradillo, 15; p_ara carpinte­
ría mecánica en la de Embajadores, 74; para reinstalación de 
parte de la maquinaria de talleres de lavado, planchado, tinto­
rería y dos calderas de vapor en la de Juan de Olías, 12; para 
depósitos de carbones en la de San Bernardo, 115, y en la de 
Guillermo de Osma; 6; para garaje en la de Valenznela, 5; 
para cambio de nombre de las licencias en la de los Artistas, 26,
y eli la de Cartagena, 17 antiguo, y para estabular cinco reses
más de las concedidas en la Ronda de Segovia, 7 y 9.

Denegar ia licencia solicitada para establecer un garaje 
en la calle de Fnenterrabía, 5 .

Denegar la licencia solicitada para apertura de un garaje en 
la calle de Murcia, 4.

Aprobar mi presapiiesío, importante 54 pesetas, para la 
adquisición de los materiales necesarios para el tapado de un 
hueco en la glorieta de San Vicente, bajada de la Virgen del 
Puerto, evitando con ello que sirva de refugio a los mendigos.

Aprobar las obras urgentes realizadas por el señor Arqui­
tecto municipal de Propiedades en la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio.

Ampliar en 509 pesetas ei crédito concedido por acuerdo 
municipal para la ejecución de una maqueta y abono de horas 
extraordinarias al personal que trabaja en el proyecto para 
facilitar los accesos a la nueva Plaza de Toros.

Conceder licencias para diversas obras e iiisteiacioues en 
los sitios que se indican: para construir una casa en la calle de! 
Bastero. 22; para ejecutar obras de ampliación eu la finca nú­
mero 11 de la de Mira el Sol, con vuelta a la de la Pena de Fran­
cia; para instalar dos calderas de calefacción en la finca minie­
rò 19 de la del Conde de Xiquena; para instalar un auuiido 
luminoso en la del Barquillo, 7 , y para construir un hotel en el 
número 6, manzana G, del I^arque Urbanizado Metropoli­
tano, •

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que .se indican;

Para construcciones: para im establo y vivienda eii la calle 
de Siínchez Pacheco, 28; pára mi edificio destinado a vaquería 
en la de Gabriel Lobo, 1S; para una Escuela de niños en el cami­
no de la Cruz del Rayo a.Chamartiu; para un muro en la calle 
de Isaac Albéniz, 7 y 9, y para una torre de condensación de 
gases nitrosos, sistema Gay Lussac, en el Cerro de la Plata.

Autorizar la inversión de 21.333,33 pesetas para la adqui­
sición de materiales y efectos con destino al Servicio de Lim­
piezas, durante el mes de septiembre del corriente ejercicio 
económico; debiendo hacerse las adquisiciones de los artículos 
de las contraías que existan vigentes y realizarse ei oportuno 
concurso por plazo breve respecto de aquellos suministros de 
los que no exista contrata y sean susceptibles de realizar.

Declarar quede sin efecto el acuerdo de 17 de abril último, 
por el que se autorizaba la adquisición de diez midas para ei 
Ramo de Limpiezas, mitorlzáiulose el cambio de aplicación de 
dicho crédito, con ei fin de adquirir tres camionetas automóviles 
para dicho Servicio en vez de las ínulas a que se refería aquel 
acuerdo.

Denegar la devolución de fianza solicitada por D. Angel 
Domínguez Rico, adjudicatario del concurso de extracción de 
basuras de la zona Sur, por ser deudor de mayor cantidad a la 
Corporación iiumidpal, y por el contrario, se proceda a la in­
cautación de la misma, por su valor total de 2.000 pesetas, 
debiendo réclaniarse al Sr. Doiiiíiiguez Rico el abono de la can­
tidad de 6 .458 pesetas que restarán después de iiicantáda la 
fianza, dándole un plazo de quince dias para verificarlo, y
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siguiéndose en caso contrario los trámites de la vía administra­
tiva de apremio contra los demás bienes de dicho señor.

Cancelar el débito de 14.728,31 pesetas pendientes de co- 
líro de la Cooperativa Municipal por suministro de diversos 
artículos de consumo facilitados por los puestos reguladores 
que tuvo establecidos esta Corporación. .

Acordar la exhumación y traslado al osario de los cadáve­
res comprendidos en la relación que figura en el expediente, 
excepción de aquellos en que se baya hecho la renovación o 
que se haga hasta 31 de diciembre próximo, para io cual, o para 
retirar, en su defecto, cnanto de propiedad de las familias esté 
colocado sobre las sepulturas, se publicarán anuncios en el 
B oletín  o fic ia l  de la provintia, en el Bou-.tín del Ayunta­
miento DE Madríd y en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial y de las oficinas de Cementerios, verificán­
dose todas las operaciones con arreglo a las prescripciones del 
Reglamento de Policía sanitaria de Cementerios.

romar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se invite a los Médicos a que emitan dic­
tamen en el .sentido de informar si para remediar en lo posible 
enfermedades c|ne mayor proporción aciísen en la estadística 
demográfica estaría indicado la abniidantisima plantación de 
arbolado que convierta los áridos alrededores madrileños en 
espesa fronda que atempere la crudeza del aire serrano en 
invierno y que también en verano preste al ambiente aquella 
limnedad que el aire necesita para contrarrestar la sequedad 
excesiva que le deja el calor estival.

Otra interesando se acuerde el abono de gratificación por 
horas extraordinarias al personal subalterno, por ser de justicia 
que se recompense el exceso de trabajo que realiza la clase 
más humilde y necesitada de! Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 30

Se aprobó el iicta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

provincial de lo Contencioso-administrativo deciarándose in­
competente para conocer del recurso ititerpnestó ante dicho 
'rribimal por D, Francisco Serres Villa sobre revocación de 
acuerdo municipal que concedió licencia para ia construcción 
de la nueva Plaza de Toros. .

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincia! 
de lo Contencioso-administrativo por la que, estimando proce­
dente la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
con carácter de perentoria por el Ministerio fiscal, se abstiene 
de entrar en el fondo de la cuestión planteada a virtud de de- 
inaiida formulada por D. Fernando Escassi contra acuerdos 
numicipales denegatorios del reconocimiento de antigüedad y 
abono de diferencia de liaberes.

Quedar enterada de un auto del Tribunal provincial de lo 
('onteiicioso-admiiiisfralivo declarando caducado el recurso 
contencioso interpiie.sto por la Compañía Telefónica Nacional 
de íCspaña contra ¡a desestimación tácita del de reposición de­

. dncido en K) de febrero de 1928 contra acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento sobre exacción, por la via de apremio, 
del recibo minierò 1.969 en concepto de reintegro de calas.

Autorizar a la Alcaldía Iü-es¡denc4;i para fonmilar una soli­
citud al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, a fin de 
obtener la cesión gratuita de los terrenos que usufructúa el 
Canal de Isabel 11 en la glorieta de Bravo Muri lio para desti­
narlos a vía pública, '

Designar al señor (jonceja! D, Rafael Heredia y Rodríguez 
Jaén para que, en representación del excelentísimo Ayniita- 
niieiifo, forme parte del Subcomité de Madrid y coiicurra con 
dicha repre.sentación municipal al VI Congreso Internacional 
de Contabilidad que .se verificará en Barcelona en el próximo 
mes de noviembre.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, dentro de las 
disponibilidades existentes en el concepto 9.3 del vigente pre­
supuesto,.adquiera, con destino a las plazas del Cuerpo de la 
Guardia Municipal acordadas crear para el próximo presupues­
to, las prendas y efectos que se detallan en el expediente.

Librar la cantidad de 1,000 pesetas a favor de D. Isidro Al- 
mazán. Director del Grupo escolar Menéiidez Pelayo, para 
que pueda atender a la limpieza extraordinaria del mismo.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro-

veer, mediante concurso, la plaza vacante de Ingeniero Direc­
tor Jefe del Servicio de Limpiezas.

Aprobar las bases que se consignan en el expediente para 
la provisión de 22 plazas de Escribientes-interventores de Ofi­
cinas subalternas sobre especies de consumo.

Desechar todas las proposiciones presentadas al concurso 
para adquisición de uniformes de invierno-y verano con destino 
a los individuos de la Guardia Municipal, ya que por la natu­
raleza de algunas y por los defectos de forma de que adolecen 
otras son todas inadmisibles,.y por consecuencia, anunciar nue­
vo concurso con sujeción a los mismos pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas que han servido de 
base para el último que se ha celebrado.

Desestimar recurso de reposición Interpuesto por D. Resti­
tulo Arquete Beluústegui, como Consejero Delegado de la 
Compañía Vizcaína de ‘Obras públicas (S, A .), contra acuerdo 
municipal por el que se verificó la adjudicación definitiva de 
la subasta celebrada para ia construcción de firmes de macadán 
asfáltico, .

Adjudicar en los precios tipos el suministro de 15 caballos 
con destino a la sección montada de la Guardia Municipal, a 
favor de D. Alfredo Bueno.

Invertir la cantidad de 151 .Ü4i, 15 pesetas para ios gastos 
del Parque central municipal de Automovilismo durante el ac­
tual mes de octubre, cuya inversión se justificará oportuna­
mente.

Quedar enterada de haber traslado su residencia varios ve­
cinos.

Coadyuvar en recurso interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Alejandro Vicente y Sauz, Maestro de ¡Tiinera en­
señanza de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con­
tra acuerdo municipal que le denegó abono de indemnización 
por casa-habitación.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra résolución del económico-administrativo 
de la provincia declarando que la Sociedad Crédito Nacional 
Peiiitisular y Americano, concesionaria dei Banco Exterior 
de España, no viene obligada al pago del arbitrio de apertura 
por las oficinas del mencionado Banco, instaladas en el piso 
entresuelo de la finca número 9 de la calle de Pi Margal!.

Antorizár a la Alcaldía Presidencia para que a nombre del 
lexcetentisinio Ayuntamiento gestione y contrate en el Banco 
'de España la apertura de mía cuenta de crédito con garantía 
de las disponibilidades existentes en arcas municipales de las 
Obligaciones no puestas en circulación del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, no debiendo exceder del 5 por 100 
el tipo de interés anual a satisfacer por las cantidades acree­
doras para el Banco y deudoras para el Ayuntamiento de dicha 
cuenta de crédito; que a medida que las circunstancias lo exi­
jan se reclamen con cargo a diclia cuenta de crédito las canti­
dades necesarias para realizar las obras o mejoras que, acon­
sejadas por las circunstancias, acuerde la Comisión mnnicipal 
Permanente de entre las consignadas en el presupuesto ex ­
traordinario de 192S; que la cnantia de dicha cuenta de crédito 
sea de 30.UOO.ÜÜO de pesetas, y que los gastos que por la misma 
se originen sean cargo a los créditos al efecto^ consignados en 
el. capítulo [ de gastos de los presupuestos ordinarios del Ayim- 
íamiento para esta ciase de atenciones.

Tasar a razón de 242,10 pesetas el metro cuadrado la par­
cela de 15, 14 metros cnadriido.s que resultó expropiable a la 
Cooperativa Electra-Madrid a consecuencia de colocar en la 
alineación oficial la finca número 43 de la calle de la Aduana.

Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Mu­
nicipal en virtud de acuerdo anulando ia subasta celebrada para 
el suministro de piedra partida para los servicios numicipales, 
sin pérdida de la fianza constituida por el adjudicatario, don 
Manuel Toll y Messia.

Redactar el artículo 784 de las Ordenanzas municipales, 
apartado 2 .'’, en ia siguiente forma;

«No se consentirá que las habitaciones y establecimientos 
públicos seinisubteiTáneos tengan entrada por la vía pública.»

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas formulados 
para contratar por subasta el suministro de vendas escayoladas 
y aparatos ortopédicos con destino a la Beneficencia nnmicipal 
hasta 31 de diciembre de 1930, por tipo anual calculado de
30.000 pesetas, con las modificaciones introducidas en el 
mismo.

Modificar e! articulo 1 del reglamento de régimen interior
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y funciotiamiento del Patronato dé la Fundacicii Goyeneche, 
aprobado por acuerdos de 30 de junio y 15 de julio de 1027, en 
el sentido propuesto por la Junta de Patronos de San Sebastián; 
ratificar el acuerdo adoptado en 9 de junio de 1926, en la 
parte relativa a la determinación de ¡a vigencia del convenio 
formalizado con la dudad de San Sebastián, determinación que 
deberá entenderse en el sentido de subordinar dicha vigencia 
a la aprobación por el protectorado del Gobierno de la transac­
ción acordada con el ¡Patronato de dicha ciudad y entrega de 
la parte del caudal convenido para Madrid.

Nombrar Delineante del íinsuiiche a D, Pei nando de Juan 
Undiano, agregado actnalniente al Gabinete de delineación de 
Vías públicas del Ensanche.

Reconocer y satisfacer, en coiicepto.de remuneración, los 
servicios prestados y ios que en lo sucesivo preste a este ex- 
celentisiniü Ayuntamiento el Oficial tercero del escalafón ad­
ministrativo del Ensanche D, José Rodríguez y Fernández del 
Pino,

Conceder licencias para constrnir casas o ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican:

Para constrnir casas: en Ja calle de Blasco de Garay, 69 
provisional; en la de Alcalá, Ì 10, con vuelta a la de Goya; en 
la de Zurbano, 61, con vuelta a la de Málaga; en la de Fran­
cisco Silvela, 13; en la de Ayala, 95, y para construir un edi­
ficio en el número 4 de la plaza de la Independencia, con vuel­
ta a la calle de Serrano.

Para obras de ampliación: en el hotel número 36 del paseo 
de la Castellana, y en la calle de San Bernardo, 95.

Para instalar calderas de calefacción; en la calle de Manuel 
Silvela, 7 ; en la Avenida de la Plaza de Toros, 10; en la calle 
del Españoleto, 14, y en la del Doctor Gástelo, 9.

Abonar a D. Mariano Maldonado las cantidades de pese­
tas 49,993, 49.857 y 49 785, importe del mobiliario escolar 
que le fué encomendado, previo coticurso, por reunir las con­
diciones estipuladas.

Acordar el arrendamiento por anualidades de varios salo­
nes y el jardín de la casa número 14 de la calle del Pez de 
esta Corte, mediante el alquiler de 13.ÜCK) pesetas cada año, 
para trasladar a los mismos la Escuela graduada de niñas, ane­
ja a la Normal de Maestras-, que hoy ocupa un edificio que no 
retine las debidas condiciones de higiene y seguridad.

Jubilar a D, Marcelo Sauz Romo, Profesor con categoría 
de término de la clase de Gimnasia del Grupo escolar Tras­
miera, por cumplir la edad reglamentaria, no asignándole haber 
pasivo por percibir el sueldo en concepto de gratificación, y 
proveer esta vacante ascendiendo a doña Rosa li na Cossio 
González; a esta plaza, a D. Florencio Morales Rubio, y 
amortizar la resulta de Profesor de entrada, dotada con pese­
tas 2.500, en armonía con la base 4 .“ del vigente presupuesto.

Ascender-a Médico primero de la Beneficencia municipal 
a D. Francisco Hernández Manrique; a esta plaza, a D. José  
Sánchez Alonso, y nombrar para ocupar la resulta a D. Ma­
nuel Gómez Durán.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
noviembre,

Devolver a D, Manuel Gómez Lumbreras la fianza consti­
tuida en la Caja general de Depósitos a responder del contra­
to de arrendamiento del solar, propiedad de la Villa, sito en el 
número 47 de la calle de Carretas.

Reconocer a D. Pablo Fernández y demás herederos de 
D, Ramón Fernández Puig.el derecho a la devolución de la 
cantidad de 1.782,42 pesetas que por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos han .salisfecho indebidamente 
por la transmisión de la finca núineró 7 de la calle de Fernando 
el Santo.

Reconocer a la Sociedad anónima Casa Inglesa de Muebles 
y Decoraciones el derecho a la devolución de la cantidad de 
2.507 ,05  pesetas que por el arbitrio de vallas ha satisfecho im 
debidamente en el número 37 provisional de la calle de Jaén, 
dando con ello cumplimiento a la sentencia del Tribunal econó­
mico-administrativo de la provincia que acordó acatar la Comi­
sión municipal Permanente en su sesión de 18 de febrero último.

 ̂ Reconocer a D, Jerónimo López de Ayala, Conde de Ce- 
dillo, el derecho a la devolución de la cantidad de 517,50 pe* 
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
principal derecha de la finca número 9 de la calle del General 
Oráa ha satisfecho indebidamente por el cuarto trimestre del 
ejercido económico de 1028,

Reconocer a la Sociedad anónima Faubel, propietaria de 
la fábrica de perfumería Helenla, 'el derecho a !a devolución 
de la cantidad de 999,60 pesetas que p o rd  arbitrio de inquili­
nato correspondiente al local que ocupa en el número 25 del 
paseo de la Reina Cristina ha satisfecho indebidamente por el 
primero y segundo trimestres del ejercicio actual.

Dar de baja en la matrícula del arbitrio de inquilinato la 
inscripción correspondiente al piso principal de la finca núme­
ro 101 moderno de la calle de"Alcalá, con efectos a partir 
del mes de mayo de 1923, y alta desde esa misma fecha, por 
una renta anua! de 12.000 pesetas, que servirá de base para 
liquidar el arbitrio, reconociéndose a D. Antonio Oliva el de­
recho a la devolución de las 4 .916 ,47  pesetas que por el indi­
cado arbitrio y piso mencionado ha satisfecho indebidamente.

Reconocer a doña Carmen Alvarez el derecho a la devolu­
ción de la cantidad de 700 pesetas que ha satisfecho indebida­
mente por el arbitrio de miradores correspondiente a la finca 
número 40 de la calle de Almagro, con vuelta a la de Monte 
Esquinza.

Reconocer a doña Josefa Menéndez el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 2.077 pesetas que por el situado 
de veladores lia satisfecho indebidamente, correspondiente al 
quio,sco de refrescos sito en la calle de Moret, esquina al 
paseo de Rosales. . '

Reconocer a D. Manuel Ibáñez y D. Mariano Fernández 
el derecho a la devolución de la cantidad de 729,60 pesetas 
que por derechos de alineación de un solar en las calles de 
Biistarnante y Riego han satisfecho indebidamente.

Conceder licencias para tos establecimientos e instalacio­
nes en los sitios‘ que se indican: para taller de ajuste en la 
calle del Reloj, 3; para garaje y taller de ajuste en la de Al­
calá, 169; para taller de carpintería mecánica en la del Ampa­
ro, 6; para taller de ajuste eii la de Antonio López, 62; para 
imprenta en la de Benito Gutiérrez, 7; para instalar un equipo 
Ritter en Mayor, 50; para depósito cerrado de madera de no­
gal en la de Santa Ursula, 12; para café-bar en la plaza de 
Manuel Becerra, 5; para garaje y taller de reparaciones en la 
calle de Martin de Vargas, 22; para garaje en la de Qaztam- 
bide, 12; para carbonería en la del Ancora, 17; para amplia­
ción de la licencia de carbonería a la de leñas y carbones en 
la de Olózaga, 17; para instalar una caldera de calefacción en 
la de Fuencarral, 22; para cambio de nombre en las licencias 
concedidas en la de Santa Isabel, 2; en la de San Marcos, 4 ; 
en la de la Palma, 54; en ¡a del General Lacy, 15; en la de 
Pérez Galdós, 5; en la de Fuencarral, 46; en la de las Deli­
cias, 28 moderno; en la de Claudio Cotilo, 12; en la de GaÜ- 
leo, 44; en la del Pacífico, 14 antiguo y 16 moderno; en la de 
los Reyes, 8; en la del Conde Duque, 50, y para estabular 
catorce reses en la vaquería de la calle de la Juan Bravo, 72,

Autorizar la devolución de la fianza solicitada por D. Ma­
ximino Cal vo y Nieto, Subgerente de la Casa Carbonell(C.-A.), 
de Madrid y Barcelona, contratista de las obras de suministro 
e instalación de un lavadero mecánico en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, situado 
en Alcalá de Henares.

Autorizar la devolución de la fianza solicitada por D. Ma­
ximino Calvo vNieto,Subgerente de la Casa CarbOMeII(C, A.), 
de Madrid y Barcelona, contratista de las obras de siiminislro 
e instalación de un lavadero mecánico en el tercer departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma, Escuela- 
Albergue de Alcalá de Henares.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
100.000 pesetas, durarte el cuarto trimestre del corriente año, 
para los gastos de las obras de conservadóii y tapado de calas 
en pavimentos construidos por la contrata general del Estado, 
cuyo servicio deberán realizar las contraías correspondientes, 
sin perjuicio de dar cumplimiento a las reglas dictadas por la 
Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre próximo pasado,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
203.750 pesetas, durante el cuarto trimestre del ejercicio ac 
tual, en el abono de la conservación y reparación de pavimen* 
tos de asfalto y tapado de calas y hundimientos, tanto en éstos 
como en tos de cemento, cuyas obras habrán de realizarse, por 
las contratas de estos servicios, sin perjuicio de darse cumpli­
miento a las reglas que se indican para el anterior asunto.

Aprobar un presupuesto, importante 585,31 pesetas, for­
mulado para verificar obras de reparación en el cuarto bajo 
(tienda) de la casa número 13 de la plaza de los Mostenses,

i|i[. líiíi
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Conceder licencia a D. José Lorenzo Tinoco para construir 
una casa en la calle de Cadarso, II.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras 
de ampliación en los sitios que se indican; • ■

Para construccionesr para un cinematógrafo en la Carrera 
de San Isidro, sin número; para casa en la calle de Josefa Fer­
nández, con vuelta a la de Pedro Campos; para nave en el 
solar número 68 de la calle de Cartagena; para ampliar un piso 
en la finca número 12 de la ,.calle de la Fortuna, y para ejecu­
tar obras de reforma interior en la calle de Juan Tornero, sin 
número.

Abonar a D. Germán Palenque Chamón la cantidad de pe­

setas 166,60 por los servicios prestados al Ayuntamiento como 
Practicante de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, 
en sustitución de D. Juan Martínez, Practicante agregado a 
dicha Casa, que se hallaba sometido a expediente.

Conceder a los obreros D. Pedro Gálvez Ruiz y D, Mel­
chor Rubio Feito, vista la imposibilidad física en que se en­
cuentran para prestar servicio, la pensión de retiro de pese­
tas 4 y 2,60 diarias, respectivamente, 40 por 100 de tas 10 
y 6,50 pesetas que como mayor jornal han disfrutado última­
mente en activo y les sirven de regulador.

Madrid, 28 de noviembre de 1929.— El Secretario, M. B e r - 
DEJO,
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BOLETI
28 de octubre de 1929Becas para estudios agrícolas

L eí inspección de Emigración ha creado y dotado 300 be­
cas, que se disthbnin'm en la íonna siguiente: a cada una de 
las provincias de La Corniia, Lugo, Orense y Pontevedra, 40; 
a la de Oviedo, 35; a la de León, 20; a las de Zamora y Sala­
manca, 10 a ana y a otra; a las de Santander, Vizcaya, Nava­
rra y Logrofio, cinco a cada una. Las becas restantes se dis- 
tribuirEhi adjudicando 30 a las localidrides en que por los ser­
vicios del Ministerio de Economía se han realizado repartos o 
parcelaciones de tierra y 15 partí ampliación de enseñanzas en 
el extranjero.

El importe de Jas becas no bajará de (i pesetas diarias pura 
las destinadas a proporcionar enseñanzas en España, ni de 
12 pesetas, también diarias, para las que se concedan a fin de 
ampliar estudios en el extranjero. La Junta Central de Perfec­
cionamiento obrero, en vista de ia clase de enseñanzas que 
haya de recibir cada becario y de los demás elementos de jui­
cio, determinará el importe de la beca eii cada caso.

Las enseñanzas que recibirán los designados para el dis­
frute de estas bectis se darán en las poblaciones que a conti- 
miacióii se expre,saii: , .

Avicultura y cunicultura, eii Madrid.
Apicultura, en Santander y Madrid.
Lechería y sus industrias derivadas, en Madrid.
Cerealicultura, en la Granja Agrícola más próxima a la 

residencia del becario.
La arboricultnra se estudiará eii el extranjero.
Las enseñanzas de orden industrio i se darán en Madrid, 

Vigo, Gijóa y Santander, .
El plazo máximo de duración de las becas podrá prolon­

garse cuarto sea conveniente en aquellos ca.sos que los beca­
rios revelaran dotes excepcionales.

La duración del disfrute de las becas no será menor de 
tres meses ni mayor de im año, debiendo fijar la Junta en cada 
caso dicha duración, conforme a la clase de enseñanza y de­
más circunstancias.

Las pensiones al extranjero se regirán por las normas 
adoptadas por la Junta Central de Perfeccionamiento obrero.

Las becas se solicitarán por medio de instaiida en papel 
común, dirigida al ilustrísimo señor inspector general de Emi­
gración, en la que el solicitante exprese su edad y condiciones 
especiales que en él concurran, además de las de ser de edad 
de catorce a diez y ocho años y haber sido alumno de las Es­

, cuelas iiacioiiaies. Las instancias se presentarán en la Junta 
local de Información de emigrantes del pueblo de .residencia 
del peticionario, y si no la hubiere, en la más próxima. ‘

Las becas que correspondan a los pueblos donde los Ser­
vicios de Colonización hubieran liecho parcelaciones y repar­
tos de tierras deberíín solicitarse por conducto de los organis­
mos locales que hubieran entendido en aquellas operaciones, 
quienes ¡as cursarán al Jefe de los Servicios de referencia, y 
éste, una vez informadas las lirstaiicias, a la Inspección gene­
ral de Emigración.

El plazo para soIidtEU' las becsis será de cuarentEi dins.

Consumo y precios del bacalao
Consumo

Durante ei año 1927, según datos de la Junta provincial 
de Abastos, el consumo de bacalao en Madrid y su provincia 
filé el que expresa la relación siguiente;

Partidos judiciales; Alcalá de Henares, 351.213 kilogra­
mos; Colmenar Viejo, 242.318; Chinchón, ll4.(-)24; Geta- 
fe, 337.612; Navalcaniero, 63.146; San Lorenzo de El Esco­
rial,. 110.321 ; San Martin de Valdeiglesias, 59.843; Torrelagii- 
na, 57.218; Madrid (capitalj, 5.243.3U 0.— Total, 6.581.595.

Consumo por habitante

En los pueblos: anual, 3 ,509 kilogramos; mensual, 0,292; 
diario, 0,009.

En la capital; anual, 6 ,659 kilogramos; fiiéiisiial, 0 ,555; 
diario, 0 ,018.

En la provincia: nmial, 5,6.31 kilogramos; mensual, 0,469; 
diario, 0,015.

P recio s

Los promedios mensuales de precios al por mayor en Ma­
drid fueron ios que siguen, en pesetas el quintal métrico: ene­
ro, 20 ^ 2 5 ; febrero, 171,25; marzo, 202,-50; abril, 223,50; 
mayo, 190; junio, 184,37; julio, 174,37; agosto, 207,75; sep­
tiembre, 189; octubre, 196,62; noviembre, 187,50, y diciem­
bre, 180,50.— Promedio anual, 192,38.

Promedios de la cotización del kilogramo, en pesetas: ene­
ro, 2 ,17 ; febrero, 2 ,21 ; marzo, 2 ,20 ; abril, 2 ,19; mayo, 2,21; 
junio, 2 ,21 ; julio, 2 ,21 ; agosto, 2 ,19 ; septiembre, 2 ,17; octu- 

,bre, 2 ,17 ; noviembre, 2 ,12 , y diciembre, 2 ,1 2 ,— Promedio 
anual, 2 ,18 .

Ayuntamiento de Madrid
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Consumo y precios del pescado • en Madrid
Precios a que se han vendido las diferetites especies de 

pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
mayo ( I) de 1929:

PRECIOS DEi lílLOülíAMO

C L A S E S AL l'OR MAVOHi 1 Al, 1 OR MENOR
Í)H PEBCADO

Máximos

Pesetas

MÍMÍmOB

Pesetas

. Máxíniofi 

1 Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas........................... .3,50 \.m I  4,30 2
Bacalao.......................... 2,25 I 2,85 1,15
Besugo........................... 2,25 1 L',9ü 1,1U
Boquerones................... 1,25 0,60 1,60 0,60
Chirlas.......... ................ 0,11,1 0,40 Ü,80. 0,40
Gallos.......... .................. 2,75 l,.50 : 3,40 1,90
Merluza .......................... 5,50 2,50 1 6,25 

! 4,25
3

Pajeles........................... 3,75 L5Ü O
Panchos ......................... 1,75 0,80 1 2,10 1
Pescadilla..................... 2,75 1,25

1
! 3,15 1,40

Sardinas....................... 2,4U .3 1,25

Pescado redhíclo ,

Aforado en el Mercado de los Mosteases............
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.............
Idem por las Pescaderías Cantábricas..................

T o TAI..........................

Reexpedido desde el Mercado de los Mosteases
Idem por las Pescaderías Coruñesas....................
Inutiliza.lo en el Mercado de los Mostenses. . . .
Idem en ms Pescaderías Coruñesas......................
I lem en las Pescaderías Cantábricas.............. ....
Idem en ios distritos,........ .............................. .

Tor Al.................

KiUigramo.s

S97.IS9
24.7Ü9
6.tilo

928.528

26 047 
4 845 

13.037 
654 
104 
450

45.187

C oiisiim klo  en M adrid , 883.341 k ilo g ra m o s .

Cueros y pieles
En Madrid

Las pieles de ternera se cotizan a 2,75 pesetas el kilogra­
mo en verde las de todas las clases, excepto las vaqueras, 
cuyo precio es el de 2 ,30  pesetas.

Cueros secos, de contratación libre, de 9 a Hi kilogramos, 
de 5,5U a 6,5U pesetas el kilogramo, y de 16 en adelante, 
de 4,50 a 5,50.

En provincias

Barcki.oma.—Cueros de vacuno mayor, a 2,20 pesetas el 
kilogramo, y pieles de ternera, a 2 ,50. Cueros secos da Sevilla, 
a 4,50; Idem id. de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3 ,75 , y de 
10 a 17, a 4 ,85. Cueros americanos; cordobeses superiores, 
a 4 ,40 ; moiitevideos, a 4 ,20; concordias, a 4 ,20 ; coreiitinos, 
a 4,30; Buenos Aires, a 4 ,10 ; colombias superiores, a 4 ,10; 
ídem de matadero, a 4 ,25; ídem de segunda, a 3 ,25; chinos 
Bost, selectos, a 5, e ídem de segunda, a 4 ,50.

En el e.Klran)e.ro

Ci-iiCAno.—Precios del día 15 de octubre:

C ue’os  d e Packers: 8 (íe octubre 15 de octubre

Bueyes de! país, pesados............ . . . .  ISV-J 18'A
Vacas del íuern, pesadas.. ____ . . 17 17
Biieye.s de Texas.....................  .. ----- 1« 18
Idem colorado<....... ...................... . . . .  17 17
Toros del país ................................ . . . .  12 11 '’/a

Caeros d cam pos:

Extra ig eros................................ . . . .  Iñ 141/2
Búfalos............................................ ■ 12 i/a
Bueyes pasados. .......................... . . . .  12 11 9a
Vacas pesadas............................. .. . 12 M 9a1 oros............................................... . . . .  83/, 8 9a

Nancv. Venta pública de cueros efectuada el día lü de
octubre.—Precio eu francos los cien kilogramos:

Septiembre Octubre

Bueyes ex Ira pesad os................... . . . .  670 671
idem pesados................... ............. . . , .  696 698
Idem m di nn.s ............................. . . . .  720 750
Idem ligeros...............................  . ....... 664 645
Vacas pesadas............................... 75 1
Idem medianas................................... . . . .  721 ■ 725
Toros pesados .................. ... . ■ . . 47ü 406
Idem ligeros..................................... . .. 485 491
Beci rros pesados . .  ...................... .. i . 240 1.185
ld< m medianos................................ . . .  1,441 1.380
Idem ligeros .................................... ■) 575

La campana cerdía
Como el Consorcio tiene cubiertas las matanzas hasta me­

diados de noviembre, no ha realizado nuevas operaciones de 
importancia.

Salvo alguna adquisición para completar sacrificios, lia 
comprado a Servicios Comerciales del Matadero 420 reses, mi­
tad extremeñas y mitad mallorquinas, a los precios de .3,12 
y 3,22 pesetas el kilogramo en canal.

* ¡f: *

El tocino nuevo saladillo ha experimentado baja.
Se han hecho operaciones a los precios de 2 ,90 , 2 ,85  

y 2,80 pesetas.
También han descendido los precios de la manteca.

(1) Por error han apnrccitlo antes los datos correspondientes n (os rae es 
de iiiitiu y ¡uUu.

La producción de carne congelada
En el año 1927 los países productores de carne congelada 

exportaron 1.256.9ÍXJ toneladas, 58.900 más que en el año 
precedente.

En 1928 la exportación ha disminuido notablemente, pues 
alcanzó la cifra de 1.059.164 toneladas.

El principal mercado consmnidor de carnes congeladas si­
gue siendo Inglaterra,

Los demás países europeos, que en 1927 importaron 296.ÜÜ0 
toneladas, en 1928 no adquirieron sino'203.00Ü.

Esta dismimición es debida a las medidas de protección 
de SU.S producciones ganaderas adoptadas por los Gobiernos, 
especialmente por los de Francia, Italia, Holanda, Alemania 
y Bélgica, y al aumento de éstas,

Ayuntamiento de Madrid
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V E N T A  OE F>AN
Relación p or  clases ilei fabricado en las tahonas de cada disi rilo durante los días que se expresan

D ! S T  i< 1 ’I’ O tí

Ceiilri).......
H o sp ic io ___
Chamberí. . .  
Biienavisiii . 
Cíonsreso...  
Hospilaf. . .
Iiidnsa------
Laiimi...........
Pnlaciti-----
■i niverBicJíjít

TütAl. . .

1) I 3 T K 1 'r o s

Ueiilro..........
Hospicio.......
Chamberí.... 
Biienavistíi.. 
ConRreso . . .
H osp ita l.......
Indiisii.........
Latina...........
Palacio.........
Ünivpi-Rfdad.

'l’OTAI.

OÍA 20

Be fifflUÍd Be f 1st

¡ KG.OS

1 588 íifiO
19 838 5 71Í
13 70 2 630
13.550 2 500
10.139 1.8448 490 2.600
! 1 9-iO 3í)7i
CO 479 3..32 ?
13 150 14.187

* 24.490

117.448 G2.323

HlStMd IKH

Pescados .
.‘Vlfótidiga-s, kildgrainu.. .
.•\tiguilas. idem,,............;
Angulas, ídem..................
Atún o bonito, idem, .. 
Bacalao (abadejo), uleni.
Besugo, ídem.............  ,
Bocarte, idem.......... , . .
Breca, ídem ....................
Calamares, ídem.............
Castañeta, ídem............

. Congrio, ídem ................
Corvina, ídem..................
Dentón o dorada, ídem .
Gallos, idem ..........
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem..................
Merlucilia, ídem . . . . . . . .
Merluza, ídem.. ............
.Mero, ídem.......................
Pajeles, ídem...............  .
Palometa, ídem..........
Panchos, idem.........
Pescmlilla fina, ídem, 
Pescndilla gorda, ídem ,
Pez espada ídem__
líape, ídem.............
ríeos, ídem..............
Rodaballo, 'ídem..........
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem.. .,
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiflo, ídem..........
Sardinas, ídem..............
Tonías, idem..................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

l.+'-O
5000
4 fiso 

HOCO
5 378 
4 400 
3.(180 
4.354 
1.27? 
9 385

51.974

nÍA 17 día 18 DÍA 19
------ ------ '■

Do feciUU Be fiar De luja De fftiallfa De flor D$ lujo De familia íí  flor D e 1 u j 9

HILOS* KM.os Klt.OK KILOS Hit OÍ4 HILOS K|l ÜS . KILÜS KILOS ' ■>. ’jJ

1 oeo 9f0 1.470 1.590 970 1 480 1 575 96019 r̂ io 5.H, 0 4 815 19 030 5 790 4 802 19 825 5.SOO 4 90011 87Ò 2,070 4 870 14.,525 2 750 4 599 14.629 9 780 4 74013 500 2.700 13.950 !3 :m 9 750 13.900 13 600 2 740 13 900 ■ 'W) 3CfI I 811 5 370 ¡6 369 1.840 5 378 10.368 1 842 5 376 1 '"^8 iHf) 2-100 1.500 8.470 2 507 4,300 6.510 2 490 4 390 ■ ■ - " - í a1142,"j 4 0-0 2.090 15 400 4 015 2,090 13390 3.990 0̂93 ■■ ■ íja2.1 189 3 115 4 016 20.176 .3.080 4 129 10,214 3.129 4.172 , - l i a13.330 14.200 I.S50 13 227 14.155 1.400 13.327 14.23724.500 9.380 ' 24.510 9 400 ► 24.500 9 390 ■ />

117,229 02 2,39 51 717 iiet’oo 62 .373 ■ 51.40S 117.418 62 168 51.719

UÍA 21 DÍA 22 DÍA 9:3

De fiimlila1 De flor De lujo D« fimlltí De flST D ? lu j £ De familia De fUr De luje

H|̂ 0̂ HILÜü KILOS KILOS KILOÜ KILOS KtLOS Kll.tJS kilüa

1 590 970 1 400 1 585 980 1 459 1 570 960 1 440 ^íO.Orfl 5 7(i2 5 120 2'320 .5 790 5 430 20 990 5 860 5 520
14 830 2 570 4 570 14.3JO 2.72ÍÍ 4,aS0 14.740 2 560 4.720 . :13.600 9.800 !4 100 13 000 2 850 14 050 13 250 9 090 14 150
10 363 1 845 5.380 10 364 1 840 5.389 10 366 1.842 5.3768 340 2.470 4.50Ú 8 700 2 470 4505 8 . 00 2 470 4 708
14 925 3 985 2 070 14 960 3 970 2 050 14 910 3 960 2 04020 KÍ2 .1.181 4.131 20.ia5 3.191 4 186 20 931 4 236
13.C97 14 147 1.2S3 13.245 14.250 1 137 13.221 14.165 1 347

* t’4 510 9 420 ► 24 500 9 400 » 24.510 9.4 PJ

HS627 62,243 52.074 116S98 62.576 52 170 119 709 62.376 59,899 ■

PESCADERÍAS CORUÑESAS
Relación de precios de penta durante ios días qne se  expresan

1= í í ,  E  O  I  O  &

^ 1

níii 17 ()ÍH 18 Dík 19 Dia ¿0 ÍJía 21 Día 93 Día 2ií ■ j  ̂ . . ' 1

Feseta> PeeiQtas PestíbaB

.

12 » :■> üf

• ' '-ii 'l

2,51J 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 2 2 ■» X » • A ‘'\
.Í.5Ü 3 ,5 0 3 ,5 0 3 3 ,5 0 3 ,5 0 3 .5 0 j
3 3 3 3 2 .6 0 2 ,6 0 ■ 2 ,6 0 V - y
y,.30 2 ,5 0 2 , » . » » » ■ '"'1

í> 1,30 1,30 1 ,10 1 , ! 0 i , 10 *
l , 5 0 1,50 1,50 l ,5 :i 1,50 1,50 1,50 '\
-l 4 4 3 ,80 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,8 0 . t: í 1

» S 1,60 1,60 1,40 1,40 1 ,4 0
3 .4 0 3 ,4 0 3 3 2 ,5 0 2 ,4 0 2 ,4 0

» y> » » » » ' • ■' !
l.fiü 1,60 2 2 2 2 2 - .  V 1
2 .3 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,2 0 ‘2 2 2 ,2 0

lO 10 8 ,5 0 8 8 7 ,5 0 8 ,5 0
7 7 7 (i, 50 6 6 6

» >v y> » » » » > '
5 ,6 0 5 4 .7 0 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,4 0 4 ,3 0 ■ c
5 5 5 5 5 5 5 ' j
3 ■i 2 ,8 0 2 ,a i 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 ’ ’ .
1,20 1,20 1,20 1,40 1,40 1,40 1,40
1 ,(>0 1,20 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 ■ ; .
O O 2 2 2 2 2 .2 0
,L a ) .3 3 ,2 0 3 2 ,8 0 3 2 ,8 0

» » 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,50
3 3 ,4 0 3 ,4 0 ■3,40 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0 . W..

» » » » »
i l f6 ,5 0 H,5') 6 6 5 5 5

» » » » »
X » • » 55 » » )Í

5 . 5 4 ,5  í 4 ,5 0 4 4 ,5 0 4 ,5 0 ■',4
» » » » »

2 ,3 0 2 2 2 1,70 2 ,4 0 2 ,40
í » 'Ì » » »

í) » A
1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 . .  d'
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^  ........  . j p H  E  C  I  C S

KSPECIIÍS Dili 17 Dili 18 Día 19 líÍA 20 [ Día 21 Día 92 Día 35
.POJíCttlLb) Í*tí:3tí1!.K2i PtíÜütKü

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3 3 3 3 3 3 3
.Almejas de Portugal, Idem 2,20 2,20 2,30 2,30 2,20 2,20 2
Avieiras, pieza.............. t) » $
Bfgaros, kilogramo........ 1 1 I y 1 . . I 1 ■ ' I
Cangrejos de mar, pieza. .. 1 » *
Cenlollas, ídem............. » » » » »»Cigalas, kilogramo......... 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, íiiem.................. fj (i 5,,‘ÍO 5,5U 5..50 5,50 5,ñULíingostu, pieza..... ......... ¡0 a 12 » y »
Langosta cocida, ídem . ■ » » » » »
Langostino crudo, kilo-

gramo............................ 12 . 12 8,50 8 7,50 7,50 ~ 7,50
Liibrigantes, ídem............ i) f) » ,
Mejillón, Ídem................. 1.20 . 1,20 1,20 1,20 1 20 1,20 1,20
Ostras de pri mera, docena £ ■}>
Oslrasdeseguiidii, ídem.. » ”
Oatrusdeterccra.ldem... « •
Percebes, kilogramo.. . . 2 2 2 O O
Quisquillas, ídem............ » 6 j 0 6 0 6

Escabeches
iJe besugo, kilogramo .. 5 5 » ^ »
I>e bonito, ídem---- . . . . » 5 5 . 5 5 5 'De peacadilins, ídem___ » * ’ »

Boquerones fritos, 1 CX3gs. » »
Criadillus cordero, ¡m r.. 3,50 3,50 ' 3,50 3,50 3.50 ' 3,50

MIERCAOO DE L.A CEBADA
Reliickiu lict precios de (¡rticulos de coristiimt durante ios iiins (pie se e.\presun

BSBKC’IKH

Frutas
Acerolas, kilogruiiiu... 
Aibnricoqties de la tie-

n a , idem.....................
Batatas, ídem................
Camuesas, idem...............
Castañas, idem.............
Ciruelas, idem.................
Ciruelas Claudias, idem
Chiriaioyas, ídem..........
Fresquillas, ídem......... ,
Fresquillas de California,

caja...............................
Granadas, kilogramo. 
Gr a na da s  de la tie-i

rra, ídem.....................
Higos, idem...................
Kaquis, ídem.................
Limones, sera ...............
Mandarinas, cajita___
Mandarinas, ciento___
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de Australia,

idem............ .....................
Manzanas de la tierra,

idem..................................
.Manzanas doncella, ídoni 
Manzanas reineta, ídem.
Melocotones, idem............
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melones de Levante, id ..
Membrillos, ídem.............
Maniates, idem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de O rtliuela,

idem.................................
Nueces, kilogramo...........

1= l í ,  E  C  I  O  S

níii 17 

Feset»i¿;

Din IS r^ía lí) D ík 20 

Fesftta^

líia 21 ^ Dirt ¿2

r e«teítrtíi

D ía  2»

F o ü ú t a i v

X 9

f

» »

i> » t
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 *• 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90
0.50 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1,10 0.00 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1
0,40 a 0,45 0,40 0,40 a 0,42 0,4) y ' 0,35 a 0,40 0..35 a 0,40» » » »» » . » » f »
1,50 1,25 a 1,50 1,50 a 2 1.75 a 2 y> 1,50 a 2

» 9 » R

» y> 9 9 * »
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 □ 0,50 C,40a 0,60

y> 9 r 0,40 0,40 0,25 a 0,40
0,30 a 0,00 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,60 0,30 a 0,50

0,70 9 0,70 a 0,80 0,70 u 0,80 0,70
. 7> í> » ■ ;>

» 9 » ). »

>' » 9 » »

0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
* 9 ' 9 » »

9 » r 9

. 0, 0 u 1,25 0,30 a 1 „30 0,35 a í,40 0,50 a 1,50 0,40 a 1,35 0,45 a 1,40
ü,4U a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 1 ,1 0 9 0,40 a 1 0,30 a l 0.40 a 1,10
0,50 a 2,25 0,00 a 1,25 0,00 a 2 » 0,75 a 2,50 1,40 a 2,25 1,40

0,50 a 1,10 » » » »
» » V »

0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 £ 0.40 Ü,40 0,35 a» 0,40

» » 9 7,50 X »

» » » & » »

»>. í 9

0,80 a 1,25 0,80 a 1,30 0,55 a 1,251 0,80 a 1,20 0,80 n 1,25 0,80 a 1,20

1
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R . E  C5 I  O s

KSBWGIKB Día 17 Din 8 D!a 19 Din Día 21 Din 32 Din ^

PeHerntt PnsülaA

Peras, kilogramo............ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,40 a 1- 0,40a !
Peras de agua, ídem........ 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,30 a 1,50 s 0,60 a 1,75 1 a 1,70 0,80 a 1,7Ü
Peras de Don Guindo,

ídem............................... J> ■£ » » A » »
Peras de Roma, Idem . . . 0,50 a 1 0,‘0 a 1 0,30 a 1 » 0,40 a 1 0,35 a l 0,30 a 1
Plátanos, huacal.............. » » » » » »
Uvas albillü, kilogramo.. » A A A
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,10 a 0,80 0,10 a 0 70 0,25 a 1 » 0,50 a I 0,25 a 1,25 0,25 a 1,20
Uvas de Jiiona, ídem.. . . 1,10 u 1,25 1,25 1,10 a 1,25 A 1,25 a 1.50 1,25 a 1.60 1,25 a 1,60
Uvas de la tierra, ídem... 0.20 a 0,40 0 25 a 0,40 0,25 a 0,40 t 0,25 a 0,4,5 0,35 a 0,45 0,35 a 0..-0
Uvas de Villamieva, ídem; 0,40 a 0,60 0,45 a 0,70 0,50 a 0,80 X 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Uvas nmrimas, ídem........ a » 3,50 » » 1,50 a 3,50

Verduras
fVcelgas, iimiiojo........! 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0.25 íi 0,35 1C 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,30
Ajos, kilogramo............ » » » »
A cacliofas, docemi.......... 0,70 11 2 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,25
Apio, manojo.................... 1,25 a 1,75 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 f. 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75
Berenjenas, docena . . . . 0,60 a 1 0,60 a 1 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 0,80 a 1,25
Cnl 'bacines, ídem. . . , » ;; » »
Cardos, iiieiii.................... 4 H 7 4 'a 7 4 a 7,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50
Cebollas, kilogramo....... 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,Ki a 0,18 0,10 a 0,18 tuo a 0,18 0,10 a 0,15
Cebolletas, cuairo ina-

noios ., ................ ......... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 Ú,,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40
Coliflor, docena............ 3 a 8,50 2,50 a 8 ■2,50 a 8 » 3 a 8 3 a 8,50 3 a 8
Escarola, ídem................ 1,25 a 2 1,25 a 2 t,25a 2 T 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

nojo............... ............... :í » » A »
Espárragos tr ig u e ro s .

ídem ........ ................... » » » A A »
Espinacas, ídem.............. 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 f ■ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4'J a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

1 ogramo.......................... » ti » r A A
Guisantes de Levan fe,

ídem......................... .. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,55 a 0,60 0,45 a 0,70 0,65 a 0,80 0,60 a 0,75
Habas, ídem..................... y> » r » í'
Judias, ídem...................... >;• » A A A »
judías Je la tierra, ídem. » » » » » » »
Lechugas, docena. .. 1 a 2 0,80 a 1,75 1 a 1,50 4 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 0,60 a ! ,25*
Ledingas de Levante,

ídem............................... » » A í A y »
Lombardas ídem.............. 3 a 8,50 3 a 7,50 3 a 7,50 » ■ 3 a 8 3,50 a 8 3,25 a 7,50
Patatas blancas, kilo___ » A A A » A
Patatas de la tierra, ídem - A » A - » A A
Patfita.s holandesas, ídem 0.19 a 0,23 0,19 a 0,22 0 ,l9 a 0.22 )) 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22
Patatas rosa, ídem. . . . . 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 u 0,14 ... 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14
Pim ientos colorad os, * ‘

ciento........................... 3 íi 14 3 a 14 3 a 14 ■ * 3 a 11 3 a 11 3 a 10
Pimientos verdes, ídem.. 1.50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 f 1,50 a 7 1,50 a 7 2 a 6
Remolucha, manojo........ 0.70 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Repollo fra n cés , do-

ceílti............................... 2 a 5 1 ,.50 a 4,50 1,50 a 5 » 1,50 a 4,50 1, ' 0 a 5 1,50 a 4,50
fíepollo de la Uerra, ídem 1 a 3 0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 , n 1 a 2.50 1 e 2,50 2 a 2,50
Repollo de la tie rra , ki-

lügranio....... ............... » » .C A A
T o m ates de la tie rra ,

Ídem............... ............. 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30 6 0,15 e 0,30 0,15 0 0,25 0,10 a 0,20
Tom ates de L ev an te ,

ídem............................... » » » A A »
Zanaliorias, manojo........ 0,60 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,60 a 1 0,.50 a Ì 0,50 a 1

MERCADO DE UOS MOSTENSES

Relución de precios de cenia durante los dias que se  expresan

:p R ,  B  C  I  O s

BSPIOCIBK Din 17 Din 18 Dfn If} Diii 30 Din 31 Din 33 D in ¿3

Peidntns Pesdtn» Posütns PoJlBtiU PoBóhttS P esetas Pe.s&tii9

Aves

Capones, uno................... A A » A »
Gallinas, una........... 5,50 u 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 0.50 » 5,50 a 0,50 5,50 a 6,50 ■ 5,F0 a 6,v50
Patos, lino........................ 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 ■ 5,25 a 6,75 5,25 e 6,75
Pavos, ídem.................... 15 a lü 15 a 16 15 a 16 a 15 a 16 15 a 16 15 a 16
Pollancos, ídem............... 5,25 a 5,75 5,2,5 a 5,75 5,25 a 5,75 A 5,25 a 5,75 5,25 a 5,75 5,25 a 5,75
Pollos, ídem .................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 A 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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KHp m i m
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:i’ Caza
S ■ Ctmejus de priiuera, par.
1 Conejos de segunda, fiieiii

Conejos de lerceru. ídem.1/ Conejos de cuarta, Idem .
'l-' ■ Liebres, una.....................

Pi*rdices, par. .. .
1' Huevos

( £ j c I B n I o )
Dl* Alemania................
De Castilla....................
Df! Egipto. . .  ----------
Dü Fniiicifi.................
De Gíiliciíi................
De Mtirniecos ..........
De Turquía................
De nimiirits: Aleimuiia.
De idem: Austria..........
De ídem: Cialicia...........
í )e ídem; Marruecos. . .  
De ídem: Murcia... . .j. 
De ídem: Turquía.........

Pescados
Aliitejiis, küogrotno.......
Andinas, ídem................
Anguilas. Idem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem..........
Besugos, ídem,.............
Bonito, ídem ..............
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem.................
Congrio, íiiem................
Corvina, ídem................
Chicliurro, ídem.............
Cliirlas, ídem.................
Chochas, ídem.............
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem.. ........
Espadín, ídem...... ..........
Galiiiias, ídem................
Gallos, ídem,. . .  . .
Gambas, ídem...............
Gato. ídem.............
Lacha, ídem....................
Langostas, mía. . . . . .  .
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem........... ..
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem ..........
Merluza, ídem................
Mero, ídem.............
Pajeles, Idem.................
Panchos, ídem........... ...
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem....................
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem. . . . .
Plattisas, ídem . . . . . . . .
Quisquillas, ídem . . ..
Rape, ídem.......................
Rodaballos, ídem...........
tíalmontUes, ídem...........
Sardinas, ídem...............
Tnrbd, ídem....................
Voladores, ídem.............

Escabeches
(Bgrrll)

De atún.............,
Dé besugo..............
De bonito.................
De pescadilla. . . . . .

M U j .  E  1 N U E C O I ' J Z A C ( O N E  .'i

jP  S .  £3 O  I  O  S

n¡K 1.7

6
5
2,50

D íh IS

3,50 a

li
5
2,50

22,50 a 26
15 a 16
14 a 23
21 a 25
15 a 22
21,50.1 25

.5,50 a 5

iiíH m

6
5
3

»
3,.50 a

22,.50 a 26
15 a 16
24 a 25
21 a 25

h a 22
21,50 a 23

2622,50 
15 
24 
21 
1«
21,23 a 23

a 16 
u 25 
a 25 
a 22

Dlu 20

6,50
5.23
3,25

3,50 11 5

6
.5
2.50

»
3.50 a

»
22.50 a 26 
13 a 16 
24 a 25 
2! a 25 
18 a 22
21.50 a 23 

»

3.50
4.50
3.50

u
4.50 a

D ía  23

5,50 4

22.50 a 26 
15 a 16 
24 a 25 
21 a 2) 
18 11 22
21.50 a 23

22.50 a 26 
15 a i6 

'24 a 25 
21 a 25 
18 a 22
21.50 a 2.1

Avuntamiento de Madrid

5.50 a 5,75
4.50 a 5
3.50 a 4

. A z> .1 18 18
♦ 2- » )r y 20,50 mi,50

>i 16,.=0 16,50
,C »

. » » » 18 18

1 , 0 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 ] ,25 a 4 1 „50 a 3 1,50 a 3,2.5 1,25 u 3,75
0,60 a 0,7C » 1,1U a l,Sü 0,80 a 0,90
1,25 a 2 1.25 a 2 1 a 2 l',25a 2.50 1 a 2 1,2.5 a 2,25 1,2.5 a 2,50
1,75 a 3 1,75 a 2,’-O 1,75 a 2,50 2,50 a 3 1,75 a 2,.50 1,75 a 2,50 2 a 2,75

• 1 a 2 1 ü 2 1,25 a 2 ] a 1,25 I a 2 1.25 a 2 l a 2
I ,.')0 a 2,25 .  1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
2 .a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,75
1 a 1,10 1 a 1,25 1 H 1,10 0,80 a I l a 1,30 ] a 1,25 0,80 a 1,15
3 a 6 3 a 5 3 a 5 2,50 a 4,50 3 a 5,50 3 a 5 2,50 a 3,'0» 1,25 a 2 » 1 a 1,10 » »
2 e 4 2  a 4 2 a 4 2 a 5 2  a 4 2  a 4
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 2 a 2.25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,75

4 2,50 a 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4 2,.50 8 4 1,25 a 2,25
0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 1 0,.50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80 ■
0,.50 a 0,60 0.40 a 0,70 0,50 a 0,7C 0,90.a 1,10 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80

1 ,,3Ü a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 1,90
2 u 3 1,75 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2 1,75 £ 2 25 1,7.5 a 2..50 »

» ñ 0,80 a T » 0,65 a 0,83
» » » »

1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 2,25 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 11 2.75 1,75 a 2,65
2 a 5 2 a 5 2 u 5 3 a ÍS 2 a 6 2 a 5 3 a 4,50
0,60 a 1 0,60 a 0,80 O.ítO a 0,80 1 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

6 a 8 7  a 9 6 a 8 10 a 12 6 a 8 6 a 9 t í  a II '
6 a 9 6 a 11 7 a 8,50 8 a 12 5 a 9 5 a 9 6 a 9
4 a 8 50 4 a 8,50 4 a 9 7 a 8 4 a 8,50 4 a 8 5 a 9,50
3 a 6 3 a 6 3 a 6 4 a 5,50 4 a 6 3 a 5 3 a 5,50
!,60 a 2 1,50 a 2 1,50 e 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1.60

» 0,40 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,60 a 0,?0 •  1

4 h 6 3,50 a 4 3,50 a 4,50 3 a 5,25 4 a 4,50 4 a 4,50 2 a 4,50
2,30 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4 2,75 a 4 4 tt 5 3 a 5 3 a 4,50 '
1,7,5 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 2 1,75 a 3,50 1,50 a 3,95 1,75 a 2,,50
1 H 1,50 1 a 1,50 i a 1,50 1 a 1.25 1 a 1,50 í a 1,50 1,15 a 1,60
0,70 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,25 1 a 1,25
1 ,.50 a 2 1,50 a 2 I a 2 » 1,5U a 2 1,50 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1 a 3 1 a 1,75 I g 2 0,80 a 3
1,50 a 3 1,50 a .3,.30 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,.50

1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,40 a 1,90
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 1

2  a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2.50 a 5
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1 ,.50 a 2,75 1,.50 a 3 1,50 a 3 1 „50 a .3 50
4 B 5 4 a 5 - 4 a ñ 3,50 a 4 4 a 5 4 a 5 3 a f ' / O  '
3 a 6 3 a 5 3 a 5,50 3,50 a 5 3 a 5 3 a 5 2,.50 a 5 .
1,25 a 2,25 1,25 a- 1,75 1,25 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,65 a 2,40

» i » » 3 a 4,25
I a 1,40 ]  a 1,25 \ a 1,25 1,15a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1,15

» » » » 3> »

1 75 a 85 75 a 85 75 a S5 80 a 125 75 a 85 75 ■ a .85 ' lÜO a ,10 !

1 SO a 95 80 a 95 .85 a 90 100 a 125 80 a 95 80 u 95
50 a 60 50 a 60 50 a 60 75 a .80 50 a 60 50 a 60 fiO a 80
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VISITA DE I^OI-ICfA URBANA

Relación de prec ios  de cen ia durante los d ías que se  expresan

IF " R  B  G  I  O  E?

1 ESPECIKS Ttía 17 Diit \S Din y Día Di it 21 Dici 22 Di» 2H d

' 1 Po.setaíl Pescrafl PesctitH Pose has*

Aceite, litro..................... 1 ,S0 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 l,.80a 2,40 1,80 a 2,40 V
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 3 1 u 8 t a 3 1 a 3 Ì a 3 1 a 3 1 a 3
Aguardientes, litro.......... 1,70 a 4,50 1,70 a 4,50 1,70 a 4 50 1,70 a 4,^0 1,70 a 4,50 1,70 a 4.50 1,70 a 4 „50
Alfalfa, (itiintal m ............ 20 a 28 20 n .28 20 íi 28 20 a 28 20 a 2S 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro................... 1,30 a 4,2,5 1,.30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,2.5 -Ti,
Algarrobas, quintal m ... 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 .38 a 50 ■ 38 a 50 38 a 50
Arroz, ktlograiiio............ 0.60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1.60 0,60 a 1,60 0,60 a 1.60
Avena, qniíitai ni............. 30 . a 4.1 30 a 43 30 a 43 30 a 30 a 43 30 a 43 30 a 4.3

1 Aziicar, kilogramo.......... 1,60 a 2,25 1,60 a 2,2-5 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25
Bacalao, idem................. 2 a 3 2 a 3 - 2 a 3 2 , a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

i Carbones: '
f 1 Cok, 40 kilogramos .. 4 75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5.80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
1 I iVUneral, idem............ 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 i  a 5,80.1 1 Vegetal, dos ídem . . . 0.50 a 0,55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 n 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,,5ñ

I Carnes frescas:
' Carnero, kilt gramo. - 2 a 3.W 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
i 1 . Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,50 1,75 a 5,,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5 50 1.75 a 5,50 1 ./5 a 5,50

Ternera, ídem............ 3 a 9 3 a ,9 3 a 9 3 a 9 5 a 9 3 íi 9 3 a 9
Vaca primera, idem .. 4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem.. 3,,30 3..Ì0 3,30 3,-30 3,30 3,10 3,30
Idem tercera ídem---- 1,00 1,&3 1,60 l.K) 1,60 1,60 1.60

Carnes saladas;
Cliorizos, ídem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 í> a 13 fì ñ 13 6 a 13
Jamón, ídem............... 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 n 10 7 a 16
Tocino, idem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20

' 1 Cebada, quintal m........... .34 a 45 34 a 45 34 a 4,5 34 a 4f> 34 3 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, ídem................. 34 a 48 ,34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 481¿ ' Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,40 ] 8 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40 . ,,

Harinas; >
J; Centeno, ídem............ 0,41 a 0,65 0,41 ti 0,65 0,41 a 0,65 0,41 a 0,65 0,41 a 0,65 0,41 a 0,65 0,4] a 0.65

Maíz, ídem.................. 0,48 a 1 0,48 a 1 0,48 a 1 0,48 a 1 0j4S a r 0,i8 a 1 0,48 a i; ' Trigo, al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem, ai por mayor,

1 quintal m................. 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 93 57 a 95 •
I Huevos, docena . . . . . . . . 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 -1
i Jabón, kilogramo............ t a 2,20̂ 1 a 2,20 1 a 2,20 1 Q 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
■ [ Judías, ídem................... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20

i Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60’a 0,8( 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 *1Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0.90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 ' . --i
Leña, quintal m................ 15 15 15 15 15 1.5 15 ' ■ 4i Maíz, kilogramo.............. 0,48 a 0,55 0,48 a 0,5.5 0,48 a 0,55 O.dSa 0,55 0,48 a 0,55 0,4.S a 0,55 0,48 a 0,55 - i
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 . 5 a 10 ' 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 •
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 - ir
Libreta, 600 gramos.. 0,33 0.33 0.33 0,33 0.33 0,33 0,33 * í
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 11,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 . 0,12 (1,12 0,12 0,!2
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 ",06 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal m ................ 5 a 11 5 a n 5 a ti 5 u II 5 a 11 5 a' n 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a O 0,80 a 2 0,80 u 2 0.80 a 2 0,80 a '2
Pataías, dos ídem........... 0,35 a 0,50 0,.35 a 0,50 0,35 a o;50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
Petróleo, litro.................. 0,80 0,8C '  0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. Ü„35 a 1 0,35 a I 0,35 a I (I,.35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Quesos: 1

De bola, kilogramo .. 5 a 7 5 a 7 ñ a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 1 5 a T
r De Griiyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 B a 8 6 a 8

Mancliego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
{ . De Parma, ídem........ 8 a w 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 1 S a 10
í: Roquefort, ídem........ 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 w 1

Sal, ídem............... ........... 0,15 a 0,2.5 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 . 0,15 a 0,'-5
Salvados, quintal m ........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 : -i
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2.40 2 a 2,40
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,2.5 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 - ‘í

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,60 0,30 a 1,50 0,.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 '•ITrigo, quintal m .............. 52 ít 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 u 70 • i
Vinos: •

' 1Blancos, litro.............. 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90' 0,50 a 0,90
Tintos, idem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,ÍX)

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,60 0,40 a 060 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60

Ayuntamiento de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  de las reses  sacrificadas dar  ante los dtas que s e  expresan

DÍAS
3f3 S  EÎ K  X  I .  O  <3- m  A . Ü Æ  O  S

Vacas TcriierH.'í Lanares 1-ediales Cerdos V i t C H S Terneras Lanares Lechales Cerdus

250 254 630 * 57.572,9 13.718,4 5.622,1
203 , 312 • 771 715 47 036,8 15 997,3 7.711 7 (*410,4
3:(> 247 1 230 .589 74.817,7 12 682,8 !3 2‘lñ,9 50.109,9

319 ■ i45 694 442 67.211,9 13.330,2 7 970.9 * 42.8¿í
359 1(1 707 373 80.223,3 951,5 7.202.1 » 35.031
297 244 576 329 67.284 ■ 12,208,5 5.869,2 » 31.713,8

1.754 1 312 4.614 - 2.448 3íM. 146,0 68.188,9 47.618,9 » 234.190,1

D erechos devengados

D Í A S
Sangrías

1'esetns

Qaeinn-
(lero

Pesetas

Dcgliclln

l’esetns

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pe.se tas

T r a n s ­
portes

Pe.setas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

.Mriacén

Pesetas

2 pnr 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p n r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado
.de Gana­

dos

Pe.setas

T  O T  A i.
□ eNriMC 

Peseta ,s

17 t 3 838,10 293,65 U ti ,10 2.159,85 819,22 18,98 .552,84 9.604,Ot
18 8 t 9 1,34,10 258,90 2.1:5,00 3.292,70 579,51 » 83,63 > 438,46 15.814,23
IÙ » * 9.262,75 341,10 2.74 i,7u 3.703,25 .597,73 69,13 » 488,84 17.200,85
SíO » ' * « 104,60 » 331,50 . 672,63 1.199,45 900,21 > 1‘90,05 260 60 3 638,10
21 . * • 7.7f6,15 317,7(1 2 351.60 3.299,55 940,67 17,85 » 594,59 15 218
22 i • 6 500,20 210,.35 2.008,80 2.ffi5,20 1.074,40 > » » 682,46 1,3,131.41
2 Ì » * 6.645,10 378,35 2.132,65 3 159,30 1.254,77 i 74 64 » 608,78 14.244 59

• 8 » 43.146,40 1 964,65 13.275,10 18,502,35 5.931,92- 1.199,45 90021 2,57,53 , 190,05 3.565,;56 88.871,23

Número y p e so  de ¡as terneras objeto de contratación en e l  M ercado d e l establecim iento, con expresión  d e precios, según 
. procedencia, durante lo s  días' que se  expresan

D Í A S

I T  T J  3SÆ B  O

De réses De kllograanis

|W 17 ■ 815 39.945
K  « 18 4,55 24.059,9

19 .379 18.625,9
20 > A

21 ffi4 12.988,8
•J9 223 ia477
23 429 11,049,8

2.355 117.146,4

ï > i i , o a i i D B a s r o i A .  ' X'  :f > r b c i o

De Castiila

4,52 a 5,2S
4.35 a 5,22
4.35 a 5.22

4.35 a 5,22
4.35 a 5,22 
4,3.5 a 3,65

De la Montana

3.91 a 4,52
3.91 a 4,3i
3.69 a 4,35

3.69 a 4,!3 
3,61 a 4,13
3.69 a 4,35

De G alicia

3.61 a 4
3.61 a 3,91
3.48 a 3,B3

3.48 a 3.61 

3,39 a 3,69

De la tierra De Asturias

3,48 a 3,GI

3,01 a 4.52 
3,91 a 4,35
3.69 a 4,35

3.69 a 4,13 
3,61 a 4.13
3.69 a 4,35

P recios p o r  c la ses  y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses oacunas m ayores, lanares y  cerdias

CLASE DE GANADO
Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

. Día 19 

Pesetas

Dia 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

í V a c a s ......................... 9,3.5 a 2,91 2.43 a 2,89 . 2,43 a 2,89 > 2,26 a 2.89 2.48 a 2,89 9,78 a 3
2,8.1 a 2,87 2,78 a 9,87 2,72 a 2,87 > 9,70 a 2,87 2,70 a 2,87 2,56 a 9,91'  “curio mayor ; - j-p ro s .................. . 2,93 a 9,96 9,83 a 9,£i6 9,96 il 3,02 * 2,87 a 3 2,96 a 3 2,74 a 3( Bueyes...................... 9,61 a 2,78 2,48 a 2,78 2,61 a 2,83 > 2,61 a 2,78 2,01 a 2,83 2,01 a 2,781 i  orderos.................... 3.50 a 3,60 3,50 3,50 » 3„30 a 3,60 3,40 a 3,50 3,60

1 n„nr ) Cam eros.................. 3,40 a 3,50 3,30 a 3,40 3,40 > 3,40 a 3,50 3.40 a 3,50
2.70 2,70 a 2,60 2,70 a 2,90 * 2,70 2,70 a 2,90 2,80( Cabras........................ » > , >

C a ste lla n o s.............. > 3,95 a 3,40 3,22 a 3,37 s 3,30 a 3,37 3,32 a 3,37 3,32í Andaluces ................ » • » • »
) Extremeños............... > 3,12 3,14 » > 3,12

Cerdio.....................  Murciano.s.................. • 3,22 3,22 » 3,22 3,22 3,22I M allorquines............ > 3,22 3,22 * 3,22 3,22 3,22
r V ito ria n o s................. > • > »

Corraleros................. • » » '

X ^ Ü O J S Æ E T ^ I O S  D I A . H . I O S

Vacuno m ayor......................... ......................... 2,83 9,84 2,84 2,84 2,85 2,83
l.a n a r.................................................................. 3,44 ■ 3,34 3,36 » 3,41 3,27 3,39
C e rd io ................................ ............................... > 3,23 3,23 Ï 3 ,^ 3,22 3.22

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid


